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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Falset, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 19 de Octubre de 1905, D. Dionisio 
Peris Pallá presento escrito documentado ante el refe
rido Juzgado denunciando los siguientes' hechos: que 
D. Juan Peris Bartolomé, vecino de Bellmunt, disfru
tó en vida la quieta y pacífica posesión de una finca 
rústica situada en término de dicho pueblo, al sitio lla
mado Tros de la Felisa, cuya cabida y linderos se des
cribían; que fallecido aquél sin dejar disposición tes
tamentaria, se tramitó el oportuno expediente de de
claración de herederos ab intestato, recayendo dicha 
declaración en favor de sus hijos legítimos D. Juan, 
Doña Raimunda, D. Agustín, D. José y D. Dionisio 
Peris Pallá; que practicada la liquidación y partición 
de la herencia, quedó adjudicada la finca anteriormen
te descrita á favor del coheredero dicente; que dueño 
éste de la repetida finca, no pudo obtener el traspaso 
de la misma á su favor por el defecto subsanable de 
que aquélla no constaba precisamente inscrita á nom
bre del causante fallecido; que no obstante lo público 
de estos hechos, por defectos de amillaramiento del Mu
nicipio de Bellmunt, dicha finca contribuía todavía á 
nombre del causante difunto, D. Juan Peris Bartolomé, 
y esta circunstancia fué causa de que el compareciente, 
por descuido involuntario, dejara de satisfacer la cuota' 
de la contribución territorial correspondiente á la re

petida finca por el segundo trimestre de 19J4, cayendo 
en mora, y habiendo sido por tal motivo condenado á 
los apremios de primero y segundo grado, con arreglo 
á la Instrucción de 26 de Abril de 1900; que la providen
cia del Agente ejecutivo no le fué notificada en forma 
alguna, por lo que el expediente continuó hasta el trá 
mite del embargo; que así transcurrió el plazo señalado 
para el pago de la deuda; que mal podía pagar el dicente 
por ignorar el trámite, y en l.°de Agosto de 1904 el agen
te ejecutivo comunicó el expediente al Alcalde de Bell
munt para que autorizara la entrada en el domicilio de 
D. Juan Peris Bartolomé, designando dos testigos para 
que presenciaran las diligencias de embargo, autoriza
ción que fué concedida con fecha 6 del propio mes, y, en 
su consecuencia, el Agente recaudador dice que se cons
tituyó, acompañado de dos testigos, en el domicilio del 
deudor D. Juan Peris Bartolomé, requiriéndole al pago, 
contestando el requerido que no podía efectuarlo por 
falta de fondos; que la falsedad de esta diligencia podía 
probarse: 1.°, porque el Agente ejecutivo no se personó 
con testigos ni sin ellos en el domicilio del deudor Don 
Juan Peris Bartolomé, ni le requirió ni podía requerir 
de pago, porque dicho deudor, aparte de que no tiene do
micilio, falleció con fecha 25 de Agosto de 1889, es decir, 
más de trece años antes de recibir el requerimiento; y 
2.°, porque era falso también que dicho deudor contes
tara que no podía efectuar el pago por carecer de fon
dos, porque los cadáveres no contestan; que al simular 
el embargo, que no practicó, dice el Agente que se 
constituyó en el domicilio del deudor, y en su virtud, 
reconocidas las habitaciones de la casa y no encontran
do en ellas bienes sobre que trabar el embargo, lo cual 
era otra falsedad, porque de haber practicado el em- 
go, como suponía, hubiera encontrado bienes suficien
tes á quintuplicar el importe del principal y costas; 
que simulado, como negativo en resultado, un embar
go que no se practicó, procedió el Agente al embargo 
de la finca rústica Tros de la Felisa, antes descrita, sin 
previa notificación del acuerdo ni del embargo á parte 
interesada de clase alguna, y de allí á la subasta de la 
misma con remate, sin haberse observado ninguna de 
las formalidades de la ley, puesto qne el vecindario en 
pleno de Bellmunt podía justificar que ni vio los edic

tos de subasta puestos al público, ni oyó los pregones» 
ni se enteró de la venta, que debió hacerse á puerta ce
rrada, produciendo estas ilegalidades el despojo to ta l 
de la finca; que el deudor ejecutado D. Juan Peris Bar
tolomé, ya difunto, no poseía la finca embargada, por
que la poseía, por su herencia, el compareciente Don 
Dionisio Peris Pallá; pero convenía ai Agente recauda
dor instructor del expediente de apremio que sí fuesa 
cierto que la poseyese el Peris Bartolomé, fallecido, y  
para lograr su pretensión incoó expediente de inform a
ción posesoria ante el Juzgado municipal de Bellmunt 
para acreditar que el D. Juan Peris Bartolomé poseía 
la finca Tros de la Felisa, cuando era inexacto; así, que 
el Juzgado, que sabía que el poseedor era D. Dionisio 
Peris Pallá, al aprobar dicho expediente prevaricó á  
sabiendas, por lo que denunciada el hecho; y que como 
consecuencia de las falsedades é ilegalidades denuncia
das, la finca Tros de la Felisa había sido vendida p o r  
D. Antonio Ferrer Escoda á D. Antonio Codorníu en. 
pública subasta, y la venta había causado las oportunas* 
inscripciones en el Registro de la propiedad del parti
do de Falset, habiendo el denunciante sido víctima del 
despojo de una finca que por legítimos títulos les p e r - | 
tenece:

Que incoado el oportuno sumario, y estando el J ms¿ 
practicando las diligencias acordadas en el mismo», el 
Gobernador, á instancia del Delegado de Hacienda y 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial t 
le requirió de inhibición, fundándose: en que el-pt* o- 
cedimiento de que se trataba se había seguido se
gún él a rt. 181, letra D, de la Instrucción vigente, que 
determina se dirija contra la persona que f ira a  * ei re 
cibo; y si ésta resultare fallecida* ninguna eulp® tenía 
el Agenta de que el que resulte heredero da V ¿ finca 
haya dejado de acudir en la forma correspondiente para 
poner aquélla á nombre del que le ha sucedido; pues, 
cualquiera que sea el propietario, siempre resulta en 
descubierto el pago de la contribución al F.stado; y en 
que la propia Instrucción vigente, en su aut. 42, deter
mina de una manera categórica que el procedimiento 

i para la recaudación m  su período ejecutivo es exclusi
vo de la Administración activa:

| Que sustanciado ai incidente, el Juzgado sostuvo su.
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jurisdicción, alegando: que los hechos denunciados por 
D. Dionisio Peris Palla revisten los caracteres de de
lito de falsedad, cometido en el expediente de apremio
de que se lia hecho mención, siendo competente el Juz- 
gado para conocer del asunto, por no estar reservado 
á los funcionarios de la Administración el castigo de 
los delitos de falsedad, ni existir cuestión alguna pre
via de cuya decisión dependa el fallo que los Tribuna
les hayan de pronunciar, y que no era de aplicación al 
presenta ceso el art. 42 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, por no discutirse en este sumario ninguna 
cuestión incidental derivada del expediente de apre
mio, sino de averiguar y comprobar si so lia cometido 
el delito de falsedad, objeto de la denuncia, y de quié
nes sean los autores responsables:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro* 
viudal, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 314 del Código penal, que determina los 
modos como puede cometerse el delito de falsedad por 
parte de los funcionarios públicos, abusando de su ofi
cio, y los castiga con la pena de 500 á 5.000 pesetas:

Visto el art.. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
competencias en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta esté reservado á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
ios Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
í.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de F al set contra un Agente recaudador de 
contribuciones por supuesto delito de falsedad, come
tido en la instrucción de un expediente de apremio:

2.° Que por tratarse, no de una incidencia de dicho 
expediente , sino de averiguar si con ocasión del mismo 
se han cometido ó no los hechos denunciados, y si és
tos, por la forma y circunstancias en que se realizaron, 
pueden revestir carácter de delito de falsedad, tai mi
sión es privativa de los Tribunales ordinarios, por no 
haber reservado la ley el conocimiento de aquéillos á 
los funcionarios de la Administración, ni existir res
pecto de los mismos cuestión ninguna previa de índole 
administrativa:

3.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos de excepción del art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1S87;

Cor formándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta
competencia.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El P re s íd e m e  de! C o n se jo  d e  M in istro s ,

Uforett

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física debidamente justificada, á D. Manuel Val- 
cárcel y Romeu, Jefe de Administración de cuarta cla
se, cesante.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

A s n o s  S a S v a d o r .

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en los ap triados 1.° y 1? "del art, 6.° del Real decreto 
•rde 27 de Febrero de Í852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de apeo necesarias ©a el ángulo NE. 
del edificio denominado Palacio de los Consejos, «en 
esta Corte, é importantes 7,000 pesetas.

Lado on Sao. Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
10 M in istro  ríe H a d e M a ,.

A  m  ó & £4 a l ^ a  ti «  r •

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La tendencia á mejorar la condición de ios 

empleados del ramo de Hacienda, dándolos, garantías de 
estabilidad en su carrera, que á la vez que les asegure 
un porvenir tranquilo, no expuesto á los accidentes y

mudanzas de la política, i;edunde en bien del servicio y 
de la rectitud de la Administración, inspiró la ley de 19 
de Julio de 1804 sobre ingreso y ascenso de los funciona- 

f  ríos dependientes del Ministerio de Hacienda, en la 
cual se dictaron disposiciones muy acertadas, cuyos 
efectos comienza ya la práctica á revelar.

Mas encaminada aquella ley á regular la carrera ge
neral de funcionarios de Hacienda, han quedado, ya 
que no de derecho, al ramios de hecho, excluidos de sus 
disposiciones, por imposibilidad do aplicarlas á ellos, 
algunos funcionarios que ni pueden ingresar mediante 
el examen que la ley establece, ni sería decoroso, exi
giéndoles, como se les exige, la posesión de un título 
profesional, obligarles á comenzar el servicio del Es
tado por la categoría de Oficiales de cuarta clase, des
pués de los gastos que el estudio de una carrera exige.

Quedaron, por lo mismo, sujetos estos funcionarios 
á las disposiciones dictadas con anterioridad á la pu
blicación de la citada ley en condiciones de evidente 
inferioridad respecto de sus compañeros, y, sin embar
go, no puede desconocerse que su misión es importan
tísima, en cuanto se relaciona principalmente con la 
formación de los Registros fiscales de la propiedad ur
bana, y qu© en ©1 acertado desempeño d© ella ha de en
contrar el Tesoro fuentes de ingreso, cuyo verdadero 
valor no puede de antemano calcularse.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, estiman
do que á los Arquitectos de Hacienda deben aplicarse, 
siquiera con las variantes necesarias, las disposiciones 
de la ley de 1904, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 24 de Junio de 1906,
SEÑOR:

A L . R .  P. deV.M. ,
A r n é s  S a l v a d o r .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso y ascenso de los Arquitectos 

al servicio del Ministerio de Hacienda, dependientes de 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, se sujetará en lo sucesivo, dentro de los pre
ceptos del art. 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, á las 
reglas que se establecen en el presente decreto.

Art. 2.° El ingreso tendrá lugar necesariamente por 
la categoría de Oficial de segunda clase de Hacienda 
pública, mediante concurso entre los aspirantes que 
posean el correspondiente título académico.

El nombramiento se hará por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

Art. 3.° El concurso á que se refiere el artículo an
terior se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id , en las 
épocas en que las necesidades del servicio lo aconsejen.

Las solicitudes se presentarán en la Dirección gene * 
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas durante el 
plazo de un mes, á contar desde la fecha de publica
ción del anuncio en el periódico oficial.

A las instancias acompañarán los interesados, ade
más de la cédula personal, la certificación de nacimien
to, el título académico de su profesión y los demás jus
tificantes de sus méritos y servicios. De éstos serán 
considerados preferentes los prestados en el ramo de 
Hacienda, en la comprobación de los Registros fiscales 
de la riqueza urbana, en virtud de nombramiento de la 
citada Dirección de Contribuciones.

Art. 4.° Las vacantes de Oficiales de primera clase 
y las de las demás* categorías y clases superiores se pro
veerán en los turnos siguientes:

1N Por ascenso del funcionario activo más antiguo 
de la categoría y clase inmediata inferior.

2.° Por reposición de un funcionario cesante dé 
igual categoría y clase de la vacante, que se halle com
prendido en el primer tercio del escalafón correspon
diente.

3.° Por elección entre los activos de la clase inferior 
inmediata á quienes se considere con suficientes méri
tos, y los funcionarios cesantes de la misma clase de la 
vacante que no tengan nota desfavorable en sus expe
dientes per simales.

Alt, 5.° Los ascensos se otorgarán por el Ministro 
de Hacienda, y deberán expresar, para' ser ejecutivos, 
el turno y la disposición de este decreto en cuya virtud 
bq hayan conferido.

Se considerará consumido un torno cuando no exista 
funcionario que reúna las condiciones exigidas en él 
para cubrir la vacante. Cuando esto ocurra se provee
rá aquélla m  el tumo siguiente, según el orden esta
blecido en el artículo anterior.

Art. 6,° Cuando en el turno i.% 6 sea el dé ascenso 
por antigüedad, no aceptase el destino el funcionario 
que ocupe el primer lugar en el escalafón, se nombrará 
al que le siga, y así sucesivamente, expresándose siem

pre en el nombramiento la circunstancia de haber re
nunciado los que tuvieren preferente derecho.

Los cesantes que lo fueren por reforma de plantillas 
ó supresión de destino, llevada á cabo con posteriori
dad á la publicación de este decreto, tendrán derecho á 
ser repuestos, fuera de turno, según el lugar que ocu
pen en el escalafón, en las primeras vacantes que ocu
rran, perdiendo este derecho especial si renunciaren al 
nombramiento que en virtud de este artículo se les con
firiese. La falta de presentación en el destino dentro 
de los plazos establecidos equivaldrá á la renuncia.

Art. 7.° Cuando no exista ningún funcionario con 
las condiciones que exige el art. 26 de la ley de 21 de 
Julio de 1876 para el ascenso á la oíase inmediata, se 
nombrará á quien proceda, en el turno que correspon
da, confiriéndole la vacante en comisión hasta que el 
nombrado reúna el tiempo do servicios reglamentario, 
pasando entonces á desempeñar en propiedad su nuevo 
empleo y figurar en la escala correspondiente.

Art. 8.° La Dirección general de Contribuciones de* 
signará el punto en que hayan de prestar sus servicios 
los funcionarios á quienes se refiere este decreto cuan
do las plantas no lo determinen.

Las permutas sólo podrán autorizarse entre funcio
narios de la misma categoría y clase que tengan punto 
de destino señalado en las plantas detalladas de los pre
supuestos generales del Estado.

Art. 9.° Podrá concederse la excedencia por un año 
á los funcionarios en Servicio activo que lo soliciten.

El tiempo dé excedencia no se computará para el 
efecto de determinar el lugar que al excedente corres
ponda en el escalafón al volver al servicio activo.

Antes de terminar el año deberá el funcionario soli-
. í í -,

citar su vuelta al servicio activo si la desea, y en este 
caso tendrá derecho á ocupar, sin consumir ninguno de 
los turnos establecidos, la primera vacante que ocu
rriere, un mes después de haber sido inscrita su soli
citud en la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, á menos que existiese sin haber po
dido hacer efectivo su derecho algún funcionario de 
los comprendidos en el párrafo 2.° dei art. 6.°

Transcurrido el año de excedencia sin que el intere
sado hubiere solicitado el reingreso en el servicio, será 
considerado como cesante, ocupando en el escalafón 
respectivo el lugar que le corresponda.

Los que hayan disfrutado excedencia necesitarán 
prestar servicios durante dos años consecutivos para 
solicitar nueva concesión de ella.

La excedencia no podrá concederse á ningún Oficial 
de segunda clase de los que ingresen con arreglo á este 
decreto hasta que cuenten dos años efectivos de servi
cios en dicho empleo. Los funcionarios de esta cate
goría que obtengan la excedencia y no soliciten el re
ingreso al expirar el año, figurarán también como ce
santes y gozarán del derecho establecido en el párra
fo 2.° de este artículo.

No se concederá la excedencia á funcionario someti
do á expediente gubernativo, y se entenderá siempre 
sin perjuicio de expediente á que hubiere lugar.

Art. 10. Las cesantías podrán decretarse:
a) Por reforma de plantilla ó supresión de destino.
b) Por conveniencia de servicio.
c) Por falta grave, comprobada en expediente gu

bernativo con audiencia del interesado, implicando la 
cesantía en este caso la separación del servicio, que, á 
su vez, podrá ser temporal, por espacio de tres años, ó 
definitiva.

La reincidencia en falta de las que se corrigieran en 
expediente gubernativo, ó la imposición de pena por 
Tribunales ordinarios á consecuencia de delito que se 
cometa con ocasión Niel ejercicio del cargo, implicarán 
siempre la separación definitiva dei servicio del Es
tado.

La cesantía expresará el caso de los enunciados en 
que se hallase comprendida.

Art. 11. Por la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas se formará y publicará anual
mente el escalafón de Arquitectos ai servicio del Mb 
misterio de Hacienda, con la distinción de activos y ce
santes, debiendo figurar en las escalas de activos los 
empleados que desempeñen las plazas de planta de 
aquel Centro directivo y de sus dependencias provin
ciales, y en las de cesantes, los que han pasado á esta 
situación sin haber sido separados del servicio.

Cada funcionario será incluido en la categoría y cla
se que como Arquitecto de Hacienda le corresponda, 
sin tómar en cuenta la categoría superior que haya po
dido alcanzar en otra clase de servicios al Estado, aun
que hayan sido prestados en el mismo departamento 
de Hacienda.

Para los efectos de la formación de estos escalafones 
determinarán la antigüedad:

1.° El tiempo efectivo de servicios en la clase, al 
que será acumulado el db otras, superiores ó inferio
res, que haya desempeñado en comisión el funcionario*
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siempre que unas y otras correspondan por planta á 
los Arquitectos de Hacienda.

2.° En igualdad de casos, respecto á la condición 
anterior, el tiempo de servicios al Estado; y

8.° En último término, la mayor edad.
Art. 12. En los diez primeros días de cada mes se 

publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación del mo
vimiento de personal ocurrido en el mes anterior, ex
presándose respecto de cada nombramiento el turno á 
que hubiere correspondido ó la disposición que lo auto
rizare.

Art. 13. Los Jefes de dependencias que autorizasen 
la toma de posesión, y la Ordenación de pagos de Ha
cienda que acredite haberes á funcionarios nombrados 
sin sujeción á las disposiciones de este decreto, incu
rrirán en responsabilidad pecuniaria, y sólo se eximi
rán de ella, recayendo en la Autoridad que hubiere he
cho el nombramiento, cuando justifiquen haber agota
do todos los medios que les concede el Reglamento de 
la Ordenación de pagos del Estado para evitarlo.

Art. 14. Quedan subsistentes y aplicables á los fun
cionarios á que este decreto se refiere, en todo aquello 
en que no estén en oposición con los preceptos del 
mismo, las disposiciones dictadas hasta la fecha con 
respecto á los empleados del ramo de Hacienda en ge
neral. Las que en lo sucesivo se dicten les serán tam
bién aplicables, con la misma limitación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Desde la fecha de la publicación de este 
decreto se abre el plazo de un mes para que los Ar
quitectos de Hacienda que se hallen en situación de ce
santes y tengan derecho á ser incluidos en los escala
fones presenten la oportuna instancia, con su hoja de 
servicios documentada, en la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas. Transcurrido di
cho plazo, los que no hayan solicitado la inclusión en 
el escalafón se entenderá que renuncian á todos los 
derechos que por las disposiciones de este decreto pu
dieran corresponderles.

Las hojas de servicios de los funcionarios activos se 
cursarán por las oficinas provinciales en el mismo 
plazo de un mes.

Segunda. Dentro de los treinta días siguientes á la 
expiración del plazo fijado en la disposición que pre
cede, se formarán y publicarán los escalafones con ca
rácter provisional.

Los interesados podrán reclamar contra ellos en el 
plazo máximo de quince días, contados desde la fecha 
en que se publique en la Gaceta el dato impugnado. 
Resueltas las reclamaciones que se hubieran presen
tado y hechas en los escalafones las rectificaciones que 
procedan, se publicarán nuevamente éstos con carác
ter definitivo, empezando entonces á regir los turnos 
que por este decreto se establecen.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l v a d o r .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La importancia de los intereses particulares 

puestos al cuidado de las Compañías de seguros; la im
posibilidad, como dice el preámbulo de la ley alemana, 
de que el público estudie y conozca individualmente 
la organización, funcionamiento y garantías de estas 
empresas, y, como consecuencia de ello, los abusos que 
en la gestión de algunas ha puesto de relieve una re
ciente información, decretada á consecuencia de repeti
das y graves denuncias, han sido causa de que todos los 
Estados hayan reconocido en sus leyes, con mayor ó 
menor amplitud, el principio de intervención directa del 
Poder público en las operaciones de esas Compañías á 
fin de que en ningún caso puedan quedar defraudadas 
las justas esperanzas de aquellos que les confían sus 
ahorros para asegurar en lo futuro la tranquilidad de 
la vejez ó el sustento de los huérfanos. Todos los Esta
dos han reconocido la transcendencia social que esta 
clase de operaciones envuelve, y todos han atendido á 
proteger á sus nacionales, interviniendo en la marcha 
de las Compañías, y aun algunos reglamentando minu
ciosamente el contrato mismo de seguro.

Representan francamente esta tendencia, que en un 
sentido amplio de la palabra bien pudiera llamarse in
tervencionista, la ley inglesa de 9 de Agosto de 1870, 
la severa ley alemana de 12 de Mayo de 1901 y la re
ciente ley francesa de 17 de Marzo de 1905. Y no son 
sólo estos tres países; muchos otros han seguido sus 
huellas; Suiza, Dinamarca, algunos Estados de la Unión 
Americana, el Brasil y el Japón, entre otros, consigna
ron en leyes especiales preceptos y disposiciones, me
diantes los que la inspección y vigilancia de las Coitl 
pañías de seguros, y principalmente de las extranjeras, 
ha dejado de ser solamente una aspiración para con
vertirse en una calidad.

El principio de la intervención para garantizar los 
intereses de los asegurados se halla consignado en Es
paña, siquiera en la forma indirecta de la «comproba
ción fiscal» del impuesto que las Compañías de seguros 
debían satisfacer, en el art. 32 de la ley de Presupues
tos de 5 de Agosto do 1893, el cual, después de fijar la 
cuantía de aquel impuesto, obligó á las Compañías de 
seguros á presentar periódicamente el balance de sus 
operaciones y á constituir un depósito de bienes ó va
lores determinados, que «será irreducible mientras la 
Compañía que lo haya constituido tenga operaciones 
pendientes en el territorio de la Nación», añadiendo 
que «el Gobierno adoptará las medidas coercitivas que 
estime oportunas para el cumplimiento de este precep
to». Así lo hizo éste por medio de la Instrucción adi
cional de 11 de Agosto de 1893 al Reglamento de la 
contribución industrial; pero modificadas profunda
mente las disposiciones de la ley de 1893 por el art. 43 
de la de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, fué pre
ciso variar también las de la Instrucción, que era su 
complemento, consignándose nuevas reglas en la de 
21 de Enero de 1896.

Más explícita la ley de 1895 que su antecedente la 
de 1893, distingue entre el impuesto que han de satis
facer las Sociedades de seguros y la necesidad de cons
tituir el depósito, no como una mera comprobación fis
cal, sino «como garantía de los seguros que efectúen 
en España, tanto las Sociedades españolas como ex
tranjeras á que se refiere el art. 32 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1893». La misma idea palpi
taba, sin duda alguna, en esta última; pero no llegó á 
precisar la distinción con la claridad que lo hizo la ley 
de 1895. De aquí que en la Instrucción adicional de 
21 de Enero de 1896 exista un gran número de dispo
siciones encaminadas única y exclusivamente á regla
mentar la constitución del depósito de garantía, y que 
no tiene relación alguna con lo que á tributación se re
fiere. Por eso, aquéllas deben considerarse subsistentes 
y en vigor, en tanto que las relativas directamente á la 
tributación han sido sustituidas por las más modernas, 
que regulan la contribución1 sobre utilidades de la ri
queza mobiíiaria, á que las Sociedades de seguros están 
hoy sometidas.

Y deben las primeras considerarse subsistentes y en 
vigor, porque si por disposición expresa de los artícu
los 33 del Reglamento de 30 de Marzo de 1900 y 42 del 
de 29 de Abril de 1902 lo está el art. 43 de la ley de 
Presupuestos de 1895 en cuanto hace relación á ia ga
rantía de los seguros, forzosamente han de estarlo 
también, mientras no exista una derogación expresa, 
los preceptos dictados para desenvolver los principios 
generales en él contenidos.

Partiendo de este supuesto, la protección por el Es
tado de los intereses de los asegurados españoles no 
parece empresa difícil, aun dentro del más escrupu
loso respeto á la legislación positiva. Sin duda alguna, 
fuera conveniente la existencia de una ley especial 
que, robusteciendo la acción del Poder público, permi
tiera á éste una intervención directa y efectiva en la 
marcha y funcionamiento de las Compañías de seguros; 
y el Gobierno se propone presentar á las Cortes, cuan
do éstas se hallen reunidas y en funciones, el oportuno 
proyecto de ley; pero en tanto que el Poder legislativo, 
único á quien esto incumbe, no dicte aquellas medidas 
especiales que la importancia del asunto requiere, cabe 
encontrar un medio de defensa en la. rigurosa obser
vancia de las disposiciones de la Instrucción adicional 
de 21 de Enero de 1896 y del art. 42 del Reglamento de 
29 de Abril de 1902.

La primera, en su art. 7.°, determina qué documentos 
y en qué épocas deben presentar las Compañías de se
guros, tanto para la exacción de tributos como para la 
efectividad de la garantía; y el segundo, reproducien
do en lo fundamental estas disposiciones, en relación 
únicamente con lo que al depósito se refiere, recuerda 
á los Directores y Gerentes de Sociedades de seguros 
de incendios, vida y daños en la propiedad mueble 6 
inmueble, que dentro del primer trimestre de cada año 
deben presentar certificación del importe de las pri
mas realizadas durante el anterior, y á los de las So
ciedades de seguros marítimos y de valores, que igual 
obligación pesa sobre ellos en cada trimestre por las 
primas realizadas en el precedente.

Los artículos 10 á 20 de la Instrucción dic'can reglas 
minuciosas sobre la determinación y constitución de la 
garantía, que no deben quedar como letra muerta; el 21, 
párrafo 4.°, autoriza á la Administración para inspec
cionar, si lo estimase preciso, los libros de las Socie
dades y Compañías; el 22, párrafo 6.a., considera come 
defraudadoras á las Compañías que «al determinar el 
importe de las primas devengadas p ara la constituciór

!de sus depósitos cometan inexactitudes ó falsedades 
en perjuicio de los asegurados», y el art. 26, en reía 
I ción con el 25, señala la penalidad con que esta defrau 

1 dación debe corregirse,

! Que estas disposiciones no han pro ducido todos los 
efectos que de ellas podían esperarse, es innegable; 
quizá influyó para ello el escaso desarrollo que, com
parativamente á otros países, ha tenido en España, 
hasta tiempos recientísimos, eí negocio de segaros; 
pero ya hoy el Poder público no debe permanecer in-’ 
activo cuando un gran número de Sociedades extran
jeras ha extendido sus operaciones á nuestro país y en 
el mismo se han constituido. poderosas entidades, que> 
no están ni unas ni otras sujetas á la estrecha vigilan— 
cia que la índole del negocio demanda, y que la gene
ralidad de los Estados han aceptado ya.

En tanto, pues, que una ley especial no venga á re
gular esta materia en la totalidad de aspectos que en
traña, urge exigir el cumplimiento estricto de las dis
posiciones vigentes; á cuyo fin, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M., 
A m o s  § a í v a d c r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de Hacienda se adop

tarán las disposiciones convenientes para que las Com
pañías de seguros, tanto nacionales como extranjeras, 
que ya no lo hubiesen hecho, presenten inmediatamen
te las certificaciones prevenidas en el art. 42 del Re
glamento de 29 de Abril de 1902.

Art. 2.° Las expresadas certificaciones se compro
barán por funcionarios de la Administración con los 
libros que las Compañías deben llevar, al efecto de pre
cisar el grado de veracidad de aquéllas y fijar la cuan
tía del depósito que cada Compañía debe tener consti
tuido. Si alguna Compañía manifestara no llevar libros, 
ú opusiera dificultades de otra índole á que la compro
bación se verifique, el Gobierno dará la conveniente 
publicidad al hecho por medio de los periódicos oficia
les, para que llegue á conocimiento de los asegurados, 
dando además cuenta al Fiscal del Tribunal Supremo* 

Art. 3.° Para la constitución del depósito de garan
tía á que se refiere el art* 43 de la ley de 30 de Junio 
de 1895 se procederá con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Instrucción adicional de 21 de Enero 
de 1896, así como á las demás disposiciones de la mis
ma, que fijan la responsabilidad de las Compañías por 
omisión ó negligencia en el cumplimiento de sus debe
res fiscales, instruyendo los expedientes é imponiendo 
las penalidades que la misma Instrucción determina.

Art. 4.° En lo sucesivo se exigirá con todo rigor el 
cumplimiento estricto y á la letra del art. 42 del Re
glamento de 29 de Abril de 1902, comprobando minu
ciosamente en todo caso las certificaciones que las Com
pañías presenten con los libros de las mismas, y exi
giendo que se completen los depósitos de garantía cuan
do á ello hubiere lugar.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l v a d o r .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ley de 13 de Mayo de 1902 determinó el 

plazo en que debía quedar reembolsada la Deuda flotan
te procedente de Ultramar que tiene en cartera el Banco 
de España; y convimiendo á altos intereses del Estado 
el abreviar cuanto $aa dable aquel plazo de cancelación, 
aunque siempre sha apresuramientos? innecesarios, que 
pudieran llegar á ser per judiciales* y bailándose, por 
otra parte» vigente la autorización concedida al Gobier
no por el art. 2 ?  de la ley de 29 de Noviembre de 190!i 
para emitir obligaciones del Tesoro con el único y ex
clusivo destino da reembolsar aquellos valores, es de- 
oportunidad realizar una emisión de obligaciones por 
la suma de 209 millones, para irlos negociando y apli
cando, según los preceptos de la ley, en la medida y er i 
el tiempo que las condiciones del mercado aconsejen.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el C on 
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra ch 3 so
meter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid! 24 de Junio de 1906.
SEÑOR?,

A L . R. P. d e Y.M ., 
A m o s  S a l v a d o r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

í con el Consejo de Ministros, y en uso de la autoriza-
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ción concedida ai Gobierno por el art. 2.° de la ley de 
28 de Noviembre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° La Dirección general del Tesoro emiti

rá con feolia 1.° de Julio de 1906 obligaciones al porta
dor de 500 y de 5.000 pesetas cada una, al plazo de seis 
meses, prorrogabas por otros seis, hasta una*sama de 
200 millones de pesetas, con interés á razón de 0 por 100 
anua!, pagadero, por trimestres vencidos., en 1.° de Oet, 
tab re  próximo y 1.° de Enero de 1907, mediante cupo
nes que llevarán unidos los títulos.

Estas obligaciones estarán exentas de todo impuesto 
5 contribución; serán admitidas como efectivo por su 
capital é intereses vencidos, sin prorrateo, en toda 
operación, de consolidación do Deuda flotante, y tendrán 
la consideración de efectos públicos.

Art. 2.° El Tesoro podrá recoger las obligaciones 
antes de su vencimiento, abonando el capital de. las 
mismas y los intereses devengados por ellas hasta el 
día designado para la recogida.

Art. 3.° La negociación de los expresados valores 
se realizará á la par y por las cantidades que el Minis
tro de Hacienda acuerde dentro del total de la emisión, 
conservando entre tanto el Tesoro en cartera los no ne
gociados., La negociación tendrá lugar en el Básico de 
España, y los títulos se entregarán por el establecí- 
miento, descontando ©1 interés correspondiente á los 
días transcurridos desde el de la emisión.

Art. 4.° El producto de la suscripción se aplicará 
exclusiva é inmediatamente que vaya ingresando á re 
coger pagarés de Deuda flotante de Ultramar d© los 
que tiene en cartera el Banco de España.

Art. 5.° Los gastos que se ocasionen en la confección 
de las obligaciones, así como todos los que ocurran, en 
la emisión y negociación, se satisfarán por el Tesoro, 
con cargo al crédito destinado en el presupuesto para 
«Entretenimiento de la Deuda flotante.», estando los ser
vicios que lian de producir dichos gastos exceptuados 
de las formalidades de subasta pública, con sujeción 
al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Art. 6.° El pago de intereses de las obligaciones de 
Deuda flotante de Ultramar se aplicará al capítulo y 
artículo correspondientes de la Sección tercera del pre
supuesto vigente de Obligaciones generales del Estado.

Art. 7.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que se estimen necesarias para el 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Jk oí ós §i¿lvadoir.

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador del Banco de España Me ha presentado Don 
Trinitario Ruiz Capdepón.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

A  m  é § S a l v a d ur •

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando Merino Villarino, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de Es
paña.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil
novecientos sois.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

A m o s  S a l v a d o r *

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de la Goruña, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Rafael 
Pueyo y Pérez, electo de igual cargo en la do Vallado
lid con la misma categoría y ciase.

Dado en .San Ildefonso á veinticinco de Junio dü mil 
novecientos sois.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

A. 5n ó s S a

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado do Ha
cienda ou la provincia da Valladolid, con la categoría 
de Joto de Administración de segunda clase, á D. Cle
mente Ibarra y López, que desempeña igual cargo en 
la de la Coruña con la misma categoría y clase.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio do mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M inistro do H acienda,

A '£íí «3 S a L a d o r *

M IS T E R IO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejercito, en 6 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de reserva activa del soldado David Díaz Ló
pez le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
miniado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Coronel D. Rafael Huertas á favor del citado indivi
duo, hijo de José y de Carmen, natural de Valer (Lugo), 
y el cual documento fué registrado al folio 251 con el 
número 7.210.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1906. 

LUQUE
Señor .....

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 31 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío la licencia ab
soluta y certificado de soltería del recluta que fué de la 
Zona de reclutamiento de Palencia Pedro Ortega Padi
lla le han sido expedidos por duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos mencionados extraviados, la 
cual licencia fue expedida en 10 de Diciembre de 1904 
por el Coronel O. José Villalobos y Comandante Don 
José Lucas Escobar á favor del citado individuo, hijo 
de Felipe y de Lucía, anotada al folio 65 con el núme
ro 391, así como el certificado de soltería, expedido en 
26 de Enero de 1906 y firmado por el Coronel Don 
Francisco Morcillo Cidrón y Teniente Coronel mayor 
D, Julián García Muriel.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1906. 

LUQUE
Señor .....

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 30 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del regimiento Infan
tería de Alava, núm. 56, Angel Domínguez Añel, le ha 
sido expedido un certificado de servicios; 

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lada la licencia extraviada, que fué expedida por el Co
ronel D. Antonio López de Haro y Comandante D. Je
rónimo López Muñoz á favor del citado individuo, hijo 
de José y de Encarnación, natural de Vierro (Orense).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1906.

LUQUE
ñfíiínr __

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL
(Continuación.)

Art. 175. Otorgada la acumulación, se rem itirán los au
tos al Juez que la haya pedido, con emplazamiento de las par
tes para que dentro de diez días comparezcan ante él á usar de 
su derecho. *

Art. 176. Denegada la acumulación, el Juez requerido lo 
comunicará sin dilación al requírente, acompañando á su 
oficio testimonio de los antecedentes que estime necesarios 
para justificar su resolución, y exigiendo que le conteste 
para continuar actuando si se le deja en libertad, ó rem itir 
los autos á quien corresponda decidir la cuestión.

Art. 177. El Juez que haya pedido la acumulación, luego 
que reciba dicho oficio, desistirá de su pretensión, sin más 
trámites, si encuentra fundados los motivos por que le haya 
sido denegada, contestando sin dilación al otro Juez para 
que pueda continuar procediendo.

Este auto será apelable en un solo efecto ante el Tribu,nal 
de partido.

Art. 178. Cuando el Juez requerido se niegue á la remi
sión de los autos por creer que la acumulación debe hacerse 
á los que penden ante él, recibidos el oficio y testimonio, el 
requírente dará vista por tres días improrrogables á la parte 
que hubiere pedido la acumulación, y evacuada la vista ó 
recogidos los autos, dictará la resolución que estime pro
cedente.

Art. 179. En el caso del artículo anterior, si el Juez que 
hubiere pedido la acumulación estima que ésta debe hacerse 
á los autos pendientes en el otro Juzgado, lo llevará á efecto 
en la forma ordenada en el art. 175.

El auto en que así se acuerde será apelable en un solo efec
to ante el Tribunal de partido.

Art. 180. Si el Juez que hubiere pedido la acumulación 
no c rey ere bastante los fundamentos de la negativa ó pre
tensión del requerido, rem itirá los autos al superior corres-

(1) Véase la G aceta  de ayer,

pendiente, con emplazamiento de las partes, avisándolo al 
otro Juez para que haga igual remesa de los suyos.

Se entiende por dicho superior al que lo sea para decidir 
las competencias.

Art. 181. Las actuaciones sucesivas de esto incidente se 
acomodarán á lo prevenido para las competencias, pero sin 
dar audiencia al Ministerio fiscal.

Art. 182. Desde que se pida la acumulación quedará en 
suspenso la siistanciaeión de los pleitos á que se -diera.

Art. 183. En los casos en que ninguno de los Jueces de
sista de su propósito, no se alzará la suspensión vasta que el 
superior correspondiente haya resuelto.

Se entenderá, sin embargo, alzada la suspensión cuando se 
hubiere dictado alguno de los autos que, con r reglo á los 
artículos 171, 174, 177 y 179, son apelables en un solo efecto, 
sin perjuicio de lo que proceda luego que se hubiere dictado 
ejecutoria á consecuencia del recurso interpuesto.

Art. 184. En virtud de la acumulación, los autos acumu
lados se seguirán en un solo juicio y serán ter minados por 
una misma sentencia.

Art. 185. Cuando se acumulen dos ó más pleitos se sus
penderá el curso del qué estuviere más próximo a su term i
nación hasta que los otros se hallen en el mismo estado.

Esta regla no es aplicable á las acumulaciones que se h a 
gan á los juicios universales, á cuya tramitación se acomo
darán desde luego los que se acumulen á ellos.

TÍTULO V
DE L A S  R E C U S A C I O N E S

Sección primera.
Disposiciones generales.,

A rt. 186. Los Jueces y Magistrados, cualquiera que sea 
su grado y jerarquía; los Asesores de los Jueces municipales, 
y los auxiliares de los Tribunales y Juzgados, sólo podrán 
ser recusados por causa legítima.

Art. 187. Son cansas legítimas de recusación.
1.a El parentesco de consaguinidad ó afinidad, dentro del 

cuarto grado civil, con cualquiera de los litigan tes.
2.a El mismo parentesco, dentro del segundo grado, con 

el Procurador ó Abogado que intervenga en el pleito.
Los que se encuentren dentro de dicho grado be parentes

co no podrán encargarse de la defensa de asuntes en que ten
gan que conocer como Jueces sus parientes cuando el que 
haya de sustanciar ó resolver sea único, ó cuando i a dotación 
del Tribunal no consienta que otro Juez propietario pueda 
sustituir al incompatible, sin perjuicio de que éste sea# tras
ladado á otro Tribunal cuando lo resulte con frecuencia por 
la misma causa.

3.a Estar ó haber sido denunciado por alguna de las p a r
tes como autor, cómplice ó encubridor de un delito, si por 
consecuencia de la denuncia hubiere recaído auto de proce
samiento contra el denunciado, ó por falta si por razón de 
ella hubiese sido condenado en alguna instancia.

4.a Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido 
dictamen sobre el pleito como Letrado, ó intervenido en él 
como Fiscal, perito ó testigo.

5.a Ser ó haber sido tu tor ó defensor, ó haber estado bajo 
la tutela ó defensa de alguno que sea parte en el pleito.

6.a Ser ó haber sido denunciador* ó acusador privado del 
que recusa.

7.a Tener pleito pendiente con el recusante.
8.a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 

semejante.
9.a Amistad íntima.
10. Enemistades manifiestas.
A rt. 188, Los Magistrados, Jueces y Asesores en quienes 

concurra alguna de las causas expresadas en el artículo an
terior, se abstendrán del conocimiento del negocio, sin espe
rar á que se les recuse.

Lo mismo harán los auxiliares de los Tribunales y Juzga
dos en igual caso.

Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 211.

A rt. 189. Sólo podrán recusar los que sean parte legíti
ma ó tengan derecho á serlo, y se personen en el negocio á que 
se refiere la recusación.

Art. 190. La recusación se propondrá en el primer escri
to que presente el recusante cuando la causa en que se funde 
sea anterior al pleito, y en él se alegarán todas las que con
curran, no siendo admisibles ningunas otras con posteriori
dad, á no ser que la causa haya sobrevenido después y no sea 
de las comprendidas en los números 8.°, 9.° y lo.

Art. 191. En ningún caso podrá hacerse la recusación 
después de-citadas las partes para sentencia en primera ins
tancia, ni después de comenzada la vista del pleito en la Au
diencia ó Tribunal Supremo.

Tampoco podrá proponerse en las diligencias para la eje
cución de la sentencia, á no ser que se funde en causas legí
timas que notoriamente hayan nacido después de dictada la 
sentencia, á tenor de lo dispuesto en el artículo anterior.

Sección segunda.
De ¡a recusación de Magistrados, Jueces de partido 

y de circunscripción y Asesores.
Art. 192. El escrito proponiendo la recusación deberá 

estar firmado siempre por el recusante, cuando supiere, y 
por el Abogado que intervenga en su representación. Si aquél 
no supiere firmar, ó, aun sabiendo, no llevare su representa
ción ningún Abogado, ó el poder de su representante no fue
re especial para recusar, no se dará curso al escrito sin su 
previa ratificación, así como tampoco si no se acompañan 
tantas copias cuantas sean las otras partes litigantes.
A Art. 193. Al notificar á éstas la primera providencia se 
les entregarán las referidas copias para los efectos expresa
dos en los artículos 517 y siguientes.

Art. 194. Cuando el Juez recusado estime procedente la 
causa alegada, por ser cierta y de las expresadas en el a r
tículo 187, cualquiera que sea la forma que haya empleado 
el recusante, dictará auto desde luego, dándose por recusa
do, y mandará que pasen los autos á quien deba reempla
zarle. \

Cuando la recusación sea de un Magistrado, si cste’hecono* 
ce como ciertáda causa alegada y la Sala la estima proceden
te, ésta dictará auto teniéndolo por recusado.

Contra estos actos no habrá recurso alguno, sin perjuicio 
de lo que se dispone en el art. 211.

Art. 195. El auto admitiendo ó denegando la recusación 
será notificado ai recusante cuando él solo hubiera presenta
do ó firmado el escrito, y á su Abogado cuando alguno de 
éstos tuviese su representación.

Art. 196. Si el recusado no se considera comprendido en 
la causa alegada para la recusación, la denegará, y se man
dará formar pieza separada á costa del recusante para sus
tanciar el incidente.

Dicha pieza^ contendrá el escrito original de recusación 
con las actuaciones en su virtud practicadas, quedando nota 
expresiva en el pleito.

A rt. 197. En ningún caso y por motivo alguno será admi-
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sible la recusación colectiva de ninguna Sala de Audiencia 
ó Tribunal de partido, ni de su mayoría, aun cuando se ale
guen causas diferentes en cuanto á cada uno de los Jueces ó 
Magistrados; y si, recusado singularmente alguno de éstos, 
estimare que no le comprende ó no es cierta la causa contra 
él alegada, continuará conociendo en el asunto, sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplinaria á que se baga acreedor, y 
en su caso de la civil, si en su, día fuese resuelto el expedien* 
te de recusación de conformidad con la pretensión del recu
sante. Lo mismo se observará respecto de los Jueces únicos 
recusados cuando la causa de la recusación fuera de las com
prendidas en los números 8.°, 9.° y 10 del art. 187.

En todos los demás casos, el Juez unipersonal recusado 
no podrá intervenir en el pleito ni en el incidente de recusa
ción, y será sustituido por aquel á quien corresponda con 
arreglo á la ley; y si éste, á su vez, también lo fuese en las 
mismas condiciones que el propietario, la Sala de gobierno 
de la Audiencia respectiva nombrará libremente un Letrado 
que entienda en el negocio objeto de la recusación, pidiendo 
para ello ios antecedentes necesarios y sin ulterior recurso.

Si hubiere Aspirantes á la Judicatura ó Jueces excedentes 
ó cesantes en expectativa de colocación, deberá recaer con 
preferencia la designación en ellos, con abono de las corres
pondientes dietas, á cuyo reintegro será condenado en su día 
el recusante, si se desestimase su recurso con la responsabi
lidad subsidiaria establecida en el art. 208.

A rt. 198. En ningún caso retendrá la recusación el curso 
del pleito.

A rt; 199. Cuando el recusado sea un Juez de instrucción 
pasarán los autos principales y la pieza de recusación al Juez 
á quien corresponda la instrucción de ésta, conforme al pá
rrafo último del artículo que sigue.

Art. 200. Instruirán las piezas separadas de recusación:
Cuando el recusado sea el Presidente, ó un Presidente de 

Sala de una Audiencia ó del Tribunal Supremo, el Presiden
te de Sala más antiguo; y si aquél fuere el más antiguo, el 
que le siga en antigüedad.

Cuando el. recusado sea un Magistrado de Audiencia ó dél 
Tribunal Supremo, el Magistrado más antiguo de su Sala, y 
si fuera el más antiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando el recusado sea un Juez como individuo del T ribu
nal de partido, otro Juez del mismo, según turno, empezan
do por el más moderno.

Cuando d recusado sea un Juez de instrucción ó el que 
ejerza sus funciones, el suplente del Juzgado, con acuerdo del 
Asesor si no fuere Letrado, á no ser que haya en la misma 
población otro Juez de circunscripción, en cuyo caso á éste 
corresponderá dicha instrucción; si hubiese tres ó más, al 
que preceda en antigüedad al recusado, y si éste fuere el más 
antiguo, al más moderno.

A rt. 201. Eormada la pieza separada, se dará traslado á 
la parte contraria en el pleito para que dentro de tres días 
exponga lo que estime procedente respecto á la recusación.

Cuando sean dos ó más los litigantes contrarios, dicho té r 
mino será común á todos, y expondrán lo que se les ofrezca 
con vista de la copia del escrito de recusación.

A rt. 202. Evacuado el traslado antedicho, ó transcurrido 
el término mn haberlo utilizado, se recibirá á prueba el inci
dente por término de diez días improrrogables, cuando la re
cusación se funde en hechos que no estén justificados y no 
hayan sido reconocidos por el recusado.

En todo lo demás se sustanciará y decidirá la pieza de re 
cusación en la forma establecida para los incidentes.

A rt. 203. Decidirán los incidentes de recusación:
Cuando el recusado fuere el Presidente ó un Presidente de 

Sala del Tribunal Supremo ó de Audiencia, el mismo Tribu
nal en pleno á que pertenezca el recusado.

Cuando fuere un Magistrado, la misma Sala á que perte
nezca.

Cuando fuere un Magistrado ó un Juez de circunscripción, 
como tal ó corno Juez del partido, la Sala de lo civil de la 
Audiencia respectiva.

Art. 204. La declaración de haber ó no Jugar á la recusa
ción se dictará por medio de auto, dentro de tercero día.

Art. 205. Contra los autos que dictare el Tribunal Supre
mo no habrá recurso alguno.

Contra los que dictaren las Audiencias sólo habrá el de ca
sación en su caso.

Art. 200. Cuando se deniegue la recusación, se condenará 
siempre en costas al que la hubiere propuesto. Lo mismo 
procederá por desistimiento del recusante.

Art. 207. Además de la condenación en costas expresada 
en el artículo anterior, se impondrá al recusante una m ulta 
de 50 á 100 pesetas, cuando el recusado fuera Juez de cir
cunscripción ó de Tribunal de partido; de 100 á 200, cuando 
fuere presidente ó Magistrado de Audiencia; y de 200 á 400, 
cuando fuere Presidente ó Magistrado del Tribunal Supremo.

A rt. 208. Cuando no se hicieren efectivas las multas res
pectivamente señaladas en el artículo anterior, sufrirá el 
multado la prisión, por vía de sustitución y apremio, en los 
términos que para las causas por delitos establece el Código 
penal.

Art. 209. Denegada la recusación, luego que sea firme el 
auto, se devolverá el conocimiento del pleito al Juez que es
tuviera separado de su conocimiento, el cual lo continuará 
con arreglo á derecho en el estado en que se halle.

A rt. 210. Otorgada la recusación, quedará el recusado se
parado para en adelante del conocimiento de los autos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del art. 197.

Si fuere Juez de circunscripción, quedará también separa
do del conocimiento del pleito, el cual se continuará por el 
Juez á quien se hubieren pasado los autos, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 200.

Si por traslación ú otro motivo cesare en sus funciones 
el Juez recusado, volverá el pleito al Juzgado originario para 
que lo continúe el nuevo Juez que haya reemplazado al re
cusado.

A rt. 211. Cuando un Juez de circunscripción, como tal 
ó como Juez de partido, se abstenga voluntariam ente, ó á 
petición de parte legítima, de conocimiento de un pleito, 
conforme á lo establecido en los artículos 188 y 194, dará 
Cuenta justificada al Presidente de la Audiencia, el cual lo 
comunicará á la Sala de gobierno.

Si ésta considerase improcedente la abstención impondrá 
al Juez una corrección disciplinaria si hubiere motivo para 
ello, elevándolo en este caso á conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia, para que se haga constar en el expediente 
personal del Juez, á los efectos que correspondan.

Sección te rc e ra .

Recusación de los Jueces y  jurados municipales.
*~Art. 212. La recusación de los Jueces y jurados munici
pales se propondrá en el acto mismo de la comparecencia 
ante el Juez ó Tribunal municipal, siendo necesario alegar 
de una vez todas las causas de recusar, y no serán admitidas 
las que se intenten posterior y sucesivamente como no hayan 
sobrevenido después.

Los jurados podrán además ser recusados sin causa.

Art. 213. En vista de la recusación, si la causa alegada 
fuere de las expresadas en el art. 187 y cierta, el Juez m uni
cipal y jurados se darán por recusados, pasando el conoci
miento de la causa á quien deba reemplazarle.

Si no consideran legítima la recusación lo consignarán en 
el acta, y se procederá á tenor de lo que seguidamente se de
termina.

Son aplicables á la recusación de los Jueces municipales lo 
preceptuado para los Jueces de circunscripción en el a rtícu 
lo 211, correspondiendo á las Juntas de gobierno del Tribu
nal de partido de la facultad que en dicho artículo se atribu
ye á las Salas de gobierno de las Audiencias.

Los jurados sólo podrán ser recusados sin causa una vez 
por cada una de las partes, y pasará sin más trám ites el co
nocimiento del asunto á los que deban sustituirles. Si alguno 
de éstos se estimase comprendido en alguno de los casos á 
que se refiere el art. 187, desde el núm. l.° al 7.°, lo hará 
presente al Juez de la circunscripción, que resolverá de pla
no lo que estime procedente, sin ulterior recurso. Cuando los 
jurados recusados lo fuesen con causa, si estimar injustifica
da su recusación, resolverá el Juez de la circunscripción lo 
que considere procedente, sin ulterior recurso, previa lasus- 
tanciación sumaria y breve que estime pertinente.

Cuando los Jueces municipales sean recusados como indi
viduos del Tribunal municipal que deba resolver el asunto, 
si no estimasen cierta la causa de la recusación, seguirán ac
tuando en él, sin perjuicio de la corrección disciplinaria á 
que se hagan acredores y de la responsabilidad civil, en su 
caso, cuando se resolviese el expediente de recusación dando 
lugar á ella. Si lo fuesen en funciones exclusivamente pro 
pias de su cargo, se abstendrán de seguir conociendo del 
asunto, pasándolo á quien corresponda.

Art. 214. Los Jueces municipales recusados serán reem
plazados:

Por sus respectivos suplentes, en las poblaciones donde no 
haya otro Juez municipal.

Donde hubiere dos Jueces municipales, por el otro que no 
haya sido recusado.

Si hubiere tres ó más, por el que le preceda en antigüedad; 
no estando ésta determinada oficialmente, por el que le pre
ceda en edad, y si el reemplazado fuere el más antiguo, por 
el más moderno.

A rt. 215. El Secretario del Juez municipal recusado dará 
cuenta al que, conforme al artículo anterior, debe conocer 
del asunto, para que acuerde lo procedente.

Cuando el Juez municipal haya rechazado su recusación, 
se rem itirán los antecedentes de este incidente al Ju^s de la 
circunscripción respectiva, el cual acordará que comparez
can las partes en el día y hora que fijará, dentro de los seis 
siguientes. En esta comparecencia las oirá, y en el mismo 
acto recibirá las pruebas que ofrezcan sobre la causa de la 
recusación, cuando la cuestión sea de hecho.

A rt. 216. Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de 
cuestión de derecho no fuese necesaria, eJ Juez de la circuns
cripción que sustituya al recusado resolverá sobre si ha ó no 
lugar á la recusación, en el mismo acto si fuere posible, en 
cuyo caso se hará constar esta resolución en el acta que ha de 
extenderse.

En otro caso la dictará precisamente dentro del segundo 
día por medio de auto, que se extenderá á continuación del 
acta.

Art. 217. Contra el auto declarando haber lugar á la re
cusación no se dará recurso alguno.

Contra el auto que la denegare habrá apelación para ante 
el Tribunal del partido á que corresponda el Juez municipal 
recusado.

A rt. 218. Dicha apelación se interpondrá verbalmente en 
el acto mismo de la comparecencia, cuando el Juez suplente 
declare en ella no haber lugar á la recusación.

Si usara de la^facultad de diferir la resolución dentro de 
segundo día, se interpondrá la apelación en el acto mismo de 
la notificación ó dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á ellas. En estos casos se interpondrá también verbalmente 
ante el Secretario del Juzgado de la circunscripción y se hará 
constar por diligencia.

A rt. 219. Si no se apelare dentro de los términos señala
dos en el artículo anterior será firme la resolución.

Cuando se interpusiere apelación en tiempo se rem itirán 
las actuaciones al Tribunal de partido respectivo, á expensas 
del apelante, con citación de las partes.

A rt. 220. Recibidos los autos en el Tribunal de partido, 
así que se constituya, se señalará inmediatamente día para la 
vista, dentro de los ocho siguientes, notificándolo á las partes 
si hubieren comparecido ó cuando comparezcan.

El Tribunal oirá á las partes ó á cualquiera de ellas que 
comparezcan en el acto de la vista; y en el mismo día, y si no 
le fuere posible dentro de los dos siguientes, dictará su reso
lución por medio de auto.

Contra este auto no habrá ulterior recurso.
Art. 221. Cuando el auto sea confirmatorio se condenará 

en las costas al apelante.
A rt. 222. Siempre que se deniegue la recusación se con

denará en las costas al recusante, y además se le impondrá 
una m ulta de 25 á 50 pesetas, respecto á la cual será aplica
ble lo dispuesto en el art. 208.

A rt. 223. Declarada procedente la recusación por auto 
firme, y devuelto el expediente con testimonio del auto al 
Juzgado de instrucción, se separará definitivamente el Juez 
municipal del conocimiento del asunto, y en su caso se tendrá 
presente lo dispuesto en el penúltimo párrafo del art. 213, 
entendiendo en el negocio el Juez municipal ó suplente á que 
se refiere el art. 214.

Declarada improcedente la recusación por auto también 
firme, el Juez recusado volverá á entender en el conocimiento 
del asunto si se hubiere separado de él.

A rt. 224. En el acto de conciliación, si fuere recusado el 
Juez municipal ó los Jurados, produciráse el efecto de darse 
por intentado.

A rt. 225. Cuando sea recusado un Juez municipal en dili
gencias de que esté conociendo por delegación del de cir
cunscripción, la recusación se propondrá ante éste por es
crito, en Inform a que previene el art. 192.

El Juez de la circunscripción rem itirá el escrito al muni
cipal recusado para que, con suspensión de los procedimien
tos, informe inmediatamente si reconoce ó no como cierta la 
causa de la recusación, y sustanciándose en su caso el inci
dente en los términos antes expuestos.

Art. 226. En el caso del artículo anterior, si de la suspen
sión de las diligencias pudieran seguirse perjuicios, á instan
cia de parte las practicará por sí mismo el Juez de instruc
ción; y no siendo posible, comisionará á otro Juez municipal 
ó al suplente del recusado.

A rt. 227. Cuando un Juez municipal se abstenga de cono
cer en las diligencias que le haya encargado el de primera 
instancia por concurrir en él algunas de las causas legales 
de recusación, io consignará á continuación del despacho, 
devolviéndolo al Juez delegante, el cual, si estima justa  la 
causa, podrá dar la misma comisión sin más trám ites al su-
•ni mr\ 4* r% Hn o/^nnl A n a+ha Tn orr m nin/iinnl

Sección c u a rta .
De la recusación de los Auxiliares de los Tribunales y  Juzgados.

A rt. 228. Las disposiciones dé los artículos 192 y siguien
tes de la sección segunda de este título serán aplicables á las 
recusaciones de los Relatores, Secretarios, Escribanos de Cá
mara y Oficiales de Saia en el Tribunal Supremo y en las 
Audiencias y Tribunales de partido, y á los Escribanos y 
Secretarios de los Juzgados de circunscripción, con las mo
dificaciones que se establecen en los artículos que siguen.

Art. 229. Presentado el escrito de recusación y ratificada 
la parte en su caso; el Auxiliar recusado consignará á con
tinuación, por diligencia, si reconoce ó no como cierta y 
legítima la causa alegada, y pasará los autos á quien corres
ponda para que dé cuenta á la Sala ó Juez que conozca del 
negocio.

Esta disposición sólo será aplicable mientras haya dentro 
del Tribunal ó Juzgado otro Auxiliar que pueda entender en 
los autos, pues en otro caso seguirán conociendo de ellos, y 
sólo se habilitará en su caso por el mismo Juez ó Presidente 
de Tribunal á persona hábil para desempeñar el cargo 
cuando sea reconocida como cierta por el recusado la causa 
de la recusación.

Contra el así habilitado no procederá recusación alguna, 
pero sí la alegación de excusa.

A rt. 230. Cuando el Auxiliar recusado haya reconocido 
como cierta la causa de la recusación, el Juez ó Tribunal 
dictará auto sin más trámites, teniéndolo por recusado, si 
estima que la causa alegada es de las comprendidas en el ar
tículo 187.

Si estima que la causa no es de las legales, declarará no 
haber lugar á la recusación.

A rt. 231. En estos casos, contra el auto estimando la recu
sación no se dará recurso alguno.

Contra el que declare no haber lugar á ella, si es del T ri
bunal Supremo, de la Audiencia ó del Tribunal de partido, 
se dará únicamente el de súplica para ante el mismo Tribu
nal; y si fuera del Juez de la circunscripción, el de apelación 
en ambos efectos para ante el Tribunal de partido.

Admitida la apelación, se remitirán al Tribunal las actua
ciones originales relativas á la recusación, con emplazamien
to de las partes por diez días, quedando en el Juzgado para, 
su continuación los autos referentes al negocio principal. E l 
Tribunal de partido resolverá lo que proceda por el resultado 
de las actuaciones, oyendo previamente á las partes en com
parecencia si éstas lo solicitasen dentro de los tres días si
guientes á la constitución del Tribunal.

A rt 232. Cuando el Auxiliar recusado niegue la certeza 
de la causa alegada como fundamento de la recusación, se 
mandará formar la pieza separada que previene el art. 195.

Será parte en ella el recusado si lo solicitare, y se adm itirá 
la prueba pertinente que proponga.

Art. 233. Corresponderá la instrucción de la pieza sepa
rada de recusación:

En el Tribunal Supremo, Audiencias y Tribunales de par
tido, al Magistrado ó Juez más moderno del Tribunal que co
nozca de los autos en que sea recusado el Auxiliar, cuyo Ma
gistrado podrá delegar en el Juez de circunscripción respec
tivo la práctica de las diligencias que no pueda ejecutar por 
sí mismo.

En los Juzgados de circunscripción, al mismo Juez que. 
conozca del negocio principal.

Art. 234. Decidirán los incidentes de recusación de los 
Auxiliares los mismos Tribunales ó Juzgados que conozcan 
del negocio en que actuare el recusado, sin ulterior recurso 
cuando el fallo sea del Tribunal Supremo, Audiencias ó T ri
bunales de partido.

Tampoco se dará recurso alguno contra los autos de los 
Jueces de circunscripción accediendo á la recusación.

Los autos en que la denieguen serán apelables en ambos 
efectos para ante el Tribunal de partido de la capital, ejecu
tándose lo que ordena el art. 209.

Art. 235. En las recusaciones de los Secretarios de los 
Juzgados municipales se procederá en la forma establecida 
para las de los Jueces municipales, instruyendo y fallando el 
expediente de recusación el propio Juez municipal del recu
sado. Los autos que dicten los Jueces municipales desesti
mando la recusación serán apelables en ambos efectos para  
ante el Juez de circunscripción.

A rt. 236. Los Auxiliares recusados, desde el momento en 
que lo sean no podrán actuar en el negocio en que lo fueren 
ni en la pieza de recusación, y serán reemplazados por el 
que les preceda en antigüedad de su misma clase, y si el r e 
cusado fuere el más antiguo, por el más moderno.

Los Secretarios de los Juzgados municipales serán reempla
zados por sus suplentes.

Art. 237. Además de lo dispuesto en el art. 193, no po
drán ser recusados los Auxiliares durante la práctica de 
cualquiera diligencia ó actuación de que estuvieren encar
gados.

Art. 238. La recusación de los Auxiliares no detendrá el 
curso ni el fallo del pleito ó negocio en que se hubiere pro
puesto.

' Cuando se declare haber lugar á la recusación, será conde
nado en las costas del incidente el Auxiliar recusado que h u 
biere negado la certeza ó legitimidad de la causa alegada.

Si se desestimare la recusación, se impondrá dicha conde
na de costas al recusante, además del abono de derechos que 
se ordena en el art. 240.

Art. 239. Luego que sea firme el auto estimando la recu
sación, quedará el Auxiliar recusado separado definitiva
mente de toda intervención en los autos, continúando^ en su 
reemplazo el que le haya sustituido durante la sustanciación 
del incidente, sin que pueda percibir derechos de ninguna 
clase desde que se hubiere interpuesto la recusación.

A rt. 240. Si se desestimare la recusación luego que sea 
firme el auto, volverá el Auxiliar recusado á ejercer sus fun
ciones, abonándole el recusante los derechos correspondien
tes á las actuaciones practicadas en el pleito, sin perjuicio de 
hacer igual abono al que haya sustituido al recusado.

TÍTULO VI
DE LAS ACTUACIONES Y TÉRMINOS JUDICIALES

Sección prim era.
De las actuaciones judiciales en general.

A rt. 241. Todas las actuaciones judiciales deberán escri
birse en el papel sellado que prevengan las leyes y reglamen
tos, bajo las penas que en ellos se determinen.

Las providencias que deban dictarse de oficio en los casos 
ordenados por esta ley y las diligencias para su cumplimien
to se extenderán en papel del sello de oficio, sin perjuicio de 
su reintegro cuando y como proceda.

A rt. 242. Las actuaciones judiciales deberán ser autori
zadas, bajo pena de nulidad, por el funcionario público & 
quien corresponda dar fe ó certificar el acto.

Art. 243. Los Secretarios pondrán nota del día y hora en 
que les fueren presentados los escritos, sólo en el caso de que

I para verificarlo haya un término perentorio.
I Siempre que la parte lo reclame le darán recibo á costa de
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la misma v en papel común de cualquier escrito ó documento 
que Ies fuere entregado, expresando el día y hora de su pre
sentación. . ,

Art. 244. Las resolución es judiciales se dictaran ante el 
Secretario á quien correspc ;nda autorizarlas.

Los Jueces pondrán su ' jn n a  entera en la primera provi
dencia que dicten en cacha negocio y en  los autos y senten 
cias, y media firma en 1? ¿s demás providencias que dictaren y 
en las declaraciones y f ¿ctos en que intervengan.

En el Tribunal Supremo, en Jas Audiencias y en los Tri
bunales de partido, los autos y sentencias serán firmados 
con  firma entera por todos los Magistrados que los hubieran 
dictado, y en las pr ovideneias pondrá su rúbrica el Presiden
te de la Sala. . ,

En las actuario-nes que se practiquen ante el Magistrado o 
Juez Ponente, pondrá éste media fim a .

Art. 24o. Los Secretarios autorizarán con firma entera, 
precedida de las palabras Ante mí, las resoluciones judiciales 
v  los demás actos en que intervenga personalmente la Auto
ridad. judicial, y  las certificaciones ó testimonios que l i 
braren, y con media firma las notificaciones y demás dili-
¿*eacias. , „ ,

A r t .£46, También firmarán los Relatores con finna ente
rra.y‘expresión de su cargo los a u t o s  y providencias que se 
dictaren con su intervención.

Art. 247. Los Jueces y los Magistrados Ponentes en su 
caso, recibirán por sí las declar-aeiones y presidirán todos los 
^ctos de prueba.

Los Ponentes, sin embargo, podrán cometer^ dicnas dili
gencias á los Jueces de circunscripción, y éstos á los munici 
pales, cuando deban practicarse en pueblo que no sea el de 
su respectiva residencia.  ̂ r ^

Ninguno de ellos podrá cometerlas á los Secretarios ó Es
cribanos sino en los casos autorizados por la ley.

Art. 24S. Las diligencias que no puedan practicarse en 
e l partido judicial en que se siga el litigio, deberán cometer
se precisamente al Juez de circunscripción de aquel en que 
Layan de ejecutarse.

Éste se arreglará á lo que queda prevenido en el artículo 
anterior.

Sección segunda.

De los días y horas hábiles,
Art. 249. Las actuaciones judiciales habrán de practicar

se en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad.
A rt. 250. Son días hábiles todos los del ano, menos los 

-domingos, fiestas enteras religiosas ó civiles y los en que 
~esté mandado ó se mandare que vaquen los Tribunales.

Art. 251. Se entienden horas hábiles las que median des
ude la salida á la puesta del sol.

Art. 252. Los Jueces y Tribunales podrán habilitar los 
-*días y horas inhábiles, á instancia de parte, cuando hubiera 
f-causa urgente que lo exija.

Para este efecto se considerarán urgentes las actuaciones 
'f<;uya dilación pueda causar grave perjuicio á los interesados 

á la buena administración de justicia, ó hacer ilusoria una 
^providencia j udicial.

El Juez apreciará la urgencia de la causa y resolverá lo 
que estime conveniente, sin ulterior recurso.

Sección tercera.

De las notificaciones, citaciones, emplazamientos 
y requerimientos.

A r t ,  253- Todas las providencias, autos y sentencias se 
m Ttifiearán en el mismo día de su fecha ó publicación, y no 
sk 'flde posible, en el siguiente, á todos los que sean parte en 
e l j  ufe i o.

í  nmbíén se notificarán, cuando así se mande, á las perso
nas á -quienes se refieran ó puedan parar perjuicio.

A i £54. Si por la mucha extensión de una sentencia no 
fuen * posible -secar las copias para notificarla en el plazo an
tes e> 'presado, se podrá dilatar su notificación por el tiem 
po in< impensable, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco t Lase

Art. 255. Las notificaciones se practicarán por el Secre
tario ú Oficial de Sala autorizado para ello, leyendo íntegra
mente la’- resolución á la persona á quien se hagan, y dán
dole en t ?! acto copia litera l de ella, firmada por el noti
ficante, ai tuque no la pida, expresando el negocio á que se 
refiera.

De lo uno j  de lo otro debei 'á hacerse expresión en la d ili
gencia.

Art. 256. _ Las notificación^ '-s se firmarán por el Secre
tario ú Oficial de Sala y por la persona á quien se h i
cieren.

Si ésta no supiere ó no pudk're firmar, lo hará á su rue
go un testigo.

Si no quisiere firmar ó presentar* testigo que lo haga por 
ella en su caso, firmarán dos testigc 's requeridos al efecto por 
el notificante.

Estos testigos no podrán negarse á serlo, bajo la multa de 
5 á 25 pesetas.

Art. 257. Se harán las notificación tes en la Secretaría ó 
en el local que en cada Tribunal estu\ dere destinado á este 
fin. si allí comparecieran los interesados ^

No compareciendo oportunamente, se i harán en el domici
lio  de la persona que deba ser notificada, á cuyo fin lo desig
nará en el primer escrito que presente.

Art. 258. Cuando los interesados, los P roeuradores ó los 
Abogados no comparezcan oportunamente e ^ la Secretaría ó 
local destinado al efecto, se les hará también notificación 
en su domicilio; pero en este caso será de su t 'ueata personal 
el aumento de gastos que ocasione la diligenci V sin que pue
dan cargarlos á sus poderdantes.

Art. 259. Cuando sea conocido el domicilio del que deba 
ser notificado, si á la primera diligencia en bu. no fuere 
hallado en su habitación, cualquiera que sea la", «ansa y el 
tiempo de la ausencia, se le hara la notificación por cédula 
en el mismo acto y sin necesidad de mandato j udic i&L 

Art. 260. La cédula para las notificaciones conb w irá ;:
1.° La expresión de la naturaleza y objeto del ple  ̂'te ó 

gocío y los nombres y apellidos de los litigantes.
2.° Copia literal de la providencia ó resolución queV&aya 

de notificarse.
3.° El nombre de la persona á quien debí hacerse la n 'o íL  

fieaeión, con indicación del motivo por el que se hace en e '4&l 
forma.

4.° Expresión de la hora en que haya sido buscada y no?* 
hallada en su domicilio dicha persona^ i a fecha y la firma 
del notificante.

A rt. 261. Licha cédula será entregada al pariente más 
cercano, fam iliar ó criado, mayor de ^catorce años, que se 
hallare en la habitación del que hubiere de ser notificado; 
y sí no se encontrare á nadie en ella, al vecino más próximo 
que fuere habido.

fce acreditará en loe autos la entrega ñor diligencia, en la 
que se hará constar el nombre, estado y ocupación de la per
sona que recibe, la cédula, su relación con lasque deba ser no- 

]? o])1'gación que aquélla tiene, y le hará -saber el 
imi-k a fe oe entregar k esta la cequia así ene regrese á su

domicilio, ó de darle aviso si se sabe su paradero, bajo la 
multa de 5 á 25 pesetas.

Dicha diligencia será firmada^por el notificante y por la 
persona que reciba la cédula; y si ésta no supiere cqno qui
siere firmar, se hará lo que se previene en el art. 256.

Art. 262. Cuando no conste el domicilio de la persona 
que deba ser notificada, ó por haber mudado dê  habitación 
se ignore su paradero, se consignará por diligencia, y el Juez 
ó Tribunal mandará que se haga la notificación, fijando la cé
dula en el sitio público de costumbre, é insertándola en e) 
Diario de Avisos, donde lo hubiere, y si no, en el Boletín oficial 
de la provincia.

También podrá acordar que se publique la cédula en la 
G a c e t a  de  Ma d e id , cuando lo estime necesario.

Art. 263. Las disposiciones que preceden, relativas á las 
notificaciones, serán aplicables á las citaciones, emplaza
mientos y requerimientos, con las modificaciones que se ex
presan en los artículos siguientes.

A rt 264. Las citaciones y los emplazamientos de los que 
sean ó deban ser parte en el juicio, se harán por cédula, que 
será entregada al que deba ser citado, en lugar de la copia 
de la providencia, haciéndolo constar así en la diligencia

Art. 265. La cédula de citación contendrá:
1.° El Juez ó Tribunal que hubiese dictado la providen

cia, la fecha de ésta y el negocio en que haya recaído.
2.° El nombre y apellidos de la persona á quien se haga la 

citación.
3.° E l objeto de la citación y la parte que la hubiese soli

citado.
4.° El sitio, día y  hora en que deba comparecer el ci

tado.
5.° La prevención de que si no compareciere le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en derecho, terminando con la 
fecha y la firma del Secretario.

Cuando deba ser obligatoria la comparecencia, se le hará 
esta prevención; y  si por no haber comparecido fuese necesa
rio segunda citación, se le prevendrá en ella que si no com
parece ni alega causa justa que se lo impida será procesado 
por el delito de desobediencia grave á la Autoridad.

A rt. 266. La citación de los testigos y  peritos y demás 
personas que no sean parte en el juicio, cuando deba practi
carse de oficio, se hará por medio de un alguacil.

A  este fin el Secretario extenderá la cédula por duplicado, 
y el alguacil entregará un ejemplar al citado, el cual firma
rá su recibo en el otro ejemplar, que se unirá á los autos.

También podrán hacerse estas citaciones por medio de ofi
cio cuando el Juez así lo estime conveniente.

A rt. 267. La cédula de emplazamiento contendrá los re
quisitos 1.°, 2,°, 3.° y 5.° del art. 265, expresándose además 
en ella el término dentro del cual deba comparecer el empla
zo, y el Juzgado ó Tribunal ante quien haya de verificarlo.

Art. 268. Los requerimientos se harán notificando al re
querido en la forma prevenida la providencia en que se man
de, expresando el Secretario en la diligencia haberle hecho 
el requerimiento en aquélla ordenado.

Art. 269. En las notificaciones, citaciones y emplazamien
tos no se admitirá ni consignará respuesta alguna de los in 
teresados, y lo que indebidamente se consigne no producirá - 
efecto alguno, siendo corregido disciplinariamente por el 
Juez ó Tribunal el Secretario ú Oficial de Sala que la admi
tiese.

Art. 270. Cuando la citación ó emplazamiento haya de 
hacerse por medio de exhorto ó de carta-orden, se acompaña
rá al despacho la cédula correspondiente.

Art. 271. Las cédulas para las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos se extenderán en papel común.

Art. 272. Serán nulas las notificaciones, citaciones y em
plazamientos que no se practicaren con arreglo á lo dispues
to en esta sección.

Sin embargo, cuando la persona notificada, citada ó em
plazada se hubiese dado por enterada en el juicio, surtirá 
desde entonces la diligencia todos sus efectos, como si se hu
biese hecho con arreglo á las disposiciones de la ley.

No por esto quedará relevado el Secretario de la corrección 
disciplinaria establecida en el artículo que sigue.

Art. 273. El auxiliar ó subalterno que incurriere en mo
rosidad en el desempeño de las funciones que por esta sección 
le corresponden, ó faltare á alguna de las formalidades en la 
misma establecidas, será corregido disciplinariamente por el 
Juez ó Tribunal de quien dependa con una multa de 25 á 50 
pesetas.

Será además responsable de cuantos perjuicios y gastos se 
hayan ocasionado por su culpa.

Soceión cuarta.

De las notificaciones en estrados.
A rt. 274. En toda clase de juicios é instancias, cuando sea 

declarado ó se constituya en rebeldía un litigante no compa
reciendo en el juicio después de citado en forma, no se volve
rá á practicar diligencia alguna en su busca.

Todas las providencias que de allí en adelante recaigan en 
el pleito y cuantos emplazamientos y citaciones deban hacér
sele se notificarán y ejecutarán en los estrados del Juzgado ó 
Tribunal, salvo los casos en que otra cosa se prevenga.

Art. 275. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
de que habla el artículo anterior se verificarán leyendo las 
providencias que deban notificarse ó en que se haya manda
do hacer la citación en la audiencia pública del Juez ó T r i
bunal que las hubiere dictado, y á presencia de dos testigos, 
los cuales firmarán la diligencia que para hacerlo constar se 
extenderá en los autos, autorizada por el actuario.

Art, 276. Los autos y sentencias que se notifiquen en es
trados y las cédulas de ias citaciones y emplazamientos que 
se hagan en los mismos se publicarán además por edictos, 
que deberán fijarse en la puerta del local donde celebren sus 
audiencias los Jueces ó Tribunales, acreditándolo también 
por diligencia.

La parte dispositiva de las sentencias definitivas se in 
sertará además en lo* periódicos oficiales, en los casos y en 
la forma que determina la ley. En este caso se unirá á los 
autos un ejemplar del periódico en que se haya hecho la pu
blicación.

Sección  qu inta .

De ¡os suplicatorios, exhortes, cartas órdenes y mandamientos.
A rt. 277. Los Jueces y Tribunales se auxiliarán mutua

mente para la práctica de todas las diligencias que fuesen ne
cesarias y  se acordaren en los negocios civiles.

Art. 278. Cuando una diligencia judicial hubiere de eje
cutarse fuera del lugar del juicio ó por un Juez ó Tribunal 
¿distinto del que la hubiere ordenado, éste someterá su cum- 
pdííniento al que corresponda por medio de suplicatorio, 
ex borto 6 carta orden.

Emgleará la forma de suplicatorio cuando se dirija á un 
Juez & ‘Tribunal superior en grado; la de exhorto, cuando se 
dirija, á uno de igual grado, v la de carta orden ó despacho, 
cuando ssc dirija á un subordinado suyo.

Art. 279. t Lo dispuesto en el artículo anterior se entende
rásin  perjui’ rio de la facultad que tienen los Jueces de cir- j 
cuascripción p'árg- constitu ir^ en cualquier punto o pueblo í

de su partido judicial, á fin de practicar por sí rnismos las 
diligencias judiciales, cuando lo estimen conveniente.

Art. 280. El Juez ó Tribunal que hubiere ordenado la 
práctica de una diligencia judicial no podrá dirigirse con 
este objeto á Jueces ó Tribunales de categoría ó grado infe
rior que no le estén subordinados, debiendo entenderse di
rectamente con el superior de éstos que ejerciere la jurisdic
ción en el mismo grado que el exhortante.

A rt. 281. Para ordenar el libramiento de certificaciones ó 
testimonios y  la práctica de cualquiera diligencia judicial 
cuya ejecución corresponda á Registradores de la propiedad. 
Notarios, auxiliares ó subalternos de Juzgado ó Tribunal, se 
empleará la forma de mandamiento.

A rt. 282. Cuando los Jueces y Tribunales tengan que d i
rigirse á Autoridades y funcionarios de otro orden usarán la 
forma de oficios ó exposiciones, según el caso lo requiera.

Art. 283. Los exhortos y demás despachos serán adm iti
dos en el Juzgado ó Tribunal exhortado sin exigir poder á la 
persona que los presente ni permitirle que los acompañe con 
escrito, á no ser que fuere indispensable para dar explicación 
nes ó noticias que faciliten su cumplimiento.

El Secretario á quien corresponda extenderá diligencia á 
continuación del exhorto ó despacho, expresando la fecha de 
su presentación y la persona que lo hubiere presentado, á la 
cual dará recibo y firmará con esta diligencia, dando cuenta 
el Juez ó Tribunal en el mismo día, y si no fuere posible, en 
el siguiente hábil.

A rt. 284. Los exhortos y demás despachos antes expresa
dos se entregarán, para que gestione su cumplimiento, á la 
parte á cuya instancia se hubieren librado.

Si lo solicitare la contraria se le fijará término para pre
sentarlos á quien vayan cometidos.

Art. 285. La persona que presente un exhorto ú otro des
pacho queda o aligada á facilitar el papel sellado y satisfacer 
los gastos que se originen para su cumplimiento.

El Juez ó Tribunal exhortado acordará que se practiquen 
en papel de oficio la diligencia ó diligencias para la que es 
exhortado, cuando por su importancia lo estimase proceden
te* y mandará al mismo tiempo que se proceda por la vía de 
apremio á la exacción del importe que deba ser reintegrado 
contra la persona que hubiere presentado el exhorto. De este 
reintegro será de toda suerte responsable el interesado en el 
pleito á cuya instancia ó para cuyo beneficio se hubiese 
acordado librar el exhorto.

Art. 286. Lo dispuesto en los tres artículos que preceden 
no será aplicable á los exhortos y  despachos que se cursen de 
oficio ó á instancia de parte pobre. De éstos se acusará el re
cibo al exhortante y se practicarán también de oficio las d i
ligencias que se encargaren, extendiéndolas en papel del sello 
de oficio.

Art. 287. El Juez exhortante podrá rem itir directamente 
al exhortado un exhorto librado á instancia de parte rica 
cuando ésta lo solicitare por carecer de relaciones para ges
tionar su cumplimiento en el lugar á donde deba dirigirse..

En estos casos dicha parte deberá facilitar el papel sellado 
que se crea necesario para las diligencias que hayan de prac
ticarse, á fin de que se acompañe al exhorto; pagará el porte 
y certificado del correo, y quedará obligada á satisfacer todo& 
los gastos causados en su cumplimiento tan pronto como se 
reciba la cuenta de ellos, y los demás que puedan originarse 
en la vía de apremio, que se empleará para exigírselos, si 
dentro de ocho días no acredita haberlos satisfecho.

Haciéndose constar estas circunstancias en el oficio de re
misión, el Juez exhortado deberá acordar el cumplimiento 
del exhorto y hacer que se lleve á efecto sin dilación.

A rt. 288. El Juez ó Tribunal que recibiere ó á quien fuere 
presentado un suplicatorio, exhorto ó carta orden extendido 
en debida forma, acordará su cumplimiento si no se perjudi
care su propia competencia, disponiendo lo conducente para 
que se practiquen las diligencias que en él se interesen den
tro del plazo que se hubiere fijado en el mismo exhorto, ó lo  
más pronto posible en otro caso.

Una vez cumplimentado, lo devolverá al exhortante por el 
mismo conducto que lo hubiere recibido.

Art. 289. Cuando el Juez ó Tribunal exhortado no pudiere 
practicar por sí mismo, en todo ó en parte, las diligencias 
que se le encargaren, podrá delegarlas en un Juez inferior 
que le esté subordinado, remitiéndole el exhorto original ó 
un despacho con los insertos necesarios si aquél se necesita
re para otras diligencias que fuere necesario practicar simul
táneamente.

Art. 290. También podrá acordar el Juez exhortado que 
se dirija el exhorto á otro Juzgado, sin devolverlo al exhor
tante, cuando no pueda darle cumplimiento por hallarse en 
otra jurisdicción la persona con quien haya de entenderse la 
diligencia judicial.

A rt. 291. No se notificarán al portador de un exhorto, su
plicatorio ó carta orden las providencias que se dicten para 
su cumplimiento sino en los casos siguientes:

1 ° Cuando se prevenga en el mismo despacho que se prac
tique alguna diligencia con citación, intervención ó concu
rrencia del que lo hubiere presentado.

2.° Cuando sea necesario requerirle para que suministre 
algunos datos ó noticias que puedan facilitar el cumplimien
to del exhorto.

A rt 292. Cuando se demore el cumplimiento de un su
plicatorio ó exhorto, se recordará por medio de oficio á ins
tancia de la parte interesada.

Si á pesar del recuerdo continuase la demora, el exhortan
te lo pondrá en conocimiento del superior inmediato del ex
hortado por medio de suplicatorio, y dicho superior apremia
rá al moroso con corrección disciplinaria, sin perjuicio de la 
mayor responsabilidad en que pueda incurrir.

Del mismo medio se valdrá el que haya expedido un des
pacho ó carta orden para obligar á su inferior moroso á que 
lo devuelva cumplimentado.

Art. 293. Cuando haya de practicarse un emplazamiento' 
ú otra diligencia judicial en país extranjero, se dirigirán los 
exhortos por la vía diplomática ó por el conducto y en la for
ma establecida en los Tratados, y á falta de éstos, en la que 
determinen las disposiciones generales del Gobierno.

En todo caso se estará al principio de reciprocidad.
Estas mismas reglas se observarán para dar cumplimiento 

en España á los exhortos de Tribunales extranjeros por los 
que se requiera la práctica de alguna diligencia judicial*

Sección  sexta.

De los términos judiciales, apremios y rebeldías. 
m Art. 294. Las actuaciones y diligencias judiciales se prac

ticarán dentro de los términos señalados para cada una de 
ellas.

Guando no se fije término se entenderá que han de practi
carse sin dilación.

La infracción de lo dispuesto en este artículo será corregi
da disciplinariamente según la gravedad del caso, sin perjui
cio clcI derecho de la parte agraviada para reclamar la in
demnización de perjuicios y demás responsabilidades que 
procedan.

(Continué'á).
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ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

'Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Francisco Marín y B ertrán de Lis contra la Real orden 

expedida por el M inisterio de la Gobernación en 25 de Enero 
de 1906, sobre expropiación de terrenos en esta Corte jpara 
las calles de Epila, O’Donnell y Fernán  González.

D. Felipe Romo y Bayo contra acuerdo de la Dirección ge* 
neral de A duanas en 3 de A bril de 1906, sobre defraudación 
de la ren ta  del alcohol.

D. Lorenzo Eus y Águlló contra  la Reál orden expedida 
por el M inisterio de la Gobernación en 7 de Mayo de Í906, 
sobre validez de las eleccones m unicipales del A yuntam iento 
de Aguas en Noviembre de 1905,

D. Ramón G iral Lardies y D. Juan O tni contr,a la  Real o r
den expedida por el M inisterio.de Fom ento é n J3 de Febrero 
de 1906, sobre corta de m aderas y extracción de las mismas 
en el m onte Seso y Luisiana, de dicho térm ino.

D. Ju lián  González Tamayo contra la  Real orden dé la 
Presidencia del Consejo de M inistros en 28; de Marzo de 1906, 
por la  que se le deniega derecho de excedencia en el Cuerpo 
de Oficiales del Consejo de Estado.

Doña Carm en Sarm iento Yañes contra acuerdo del T rib u 
nal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 28 de Di
ciembre de 1905, sobre derecho á pensión del Montepío de 
Correos como huérfana de D. Claudio Francisco.

D. A lbito Digón Orallo contra la Real qrden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 3 de Mayo de 1906, sobre 
nom bram iento de Médico ti tu la r  del A yuntam iento de Goru
llón  Y illufranca del Bierzo (León).

La Compañía de Caminos de H ierro del Sur de España con
tra  el acuerdo del T ribunal gubernativo  del M inisterio de 
Hacienda en 7 de Marzo de 1906, sobre liquidación del im 
puesto del 1 por 100 por tim bre de negociación.

D. Romualdo Jiménez B eltrán  contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Fomento en 14 de Febrero de 1906 
sobre responsabilidades del recurren te  por pastoreo abqsivo 
en el monte núm . 10 del Catálogo de la provincia de Jaén.

D. Cayetano Medrano Sáenz contra la  Real orden expedida 
por el M inisterio de la  Gobernación en 14 de Marzo de 1906, 
por la  que se estim a recurso de D. Nicasio Rodríguez sobre 
incapacidad de los recurrentes para el cargo de Concejales 
del A yuntam iento de Entrena, elegidos en 12 de Noviembre 
de 1905.

Doña María Núñez^Reina y D. Francisco Núñez contra la 
Real orden expedida por el M inisterio de Estado en 7 de No
viem bre de 1905, sobre que la resolución dictada en 29 de 
Agosto de 1905 por el Cónsul de España en Tánger no es j u 
dicial.

D. Santos Pagín de la Riva contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 24 de Febrero de 1906, sobre 
exclusión del Catálogo de Montes de u tilidad  pública del l l a 
mado del Pontón, núm . 45 del Catálogo.

D._ Eduardo Trom peta M artín contra acuerdo de la D i
rección general de Contribuciones, Im puestos j  R entas de 
26 de Febrero de 1906, sobre devolución de cantidades acor
dadas en el expediente de defraudación á la contribución in 
dustria l que se instruyó  á D. Ildefonso Trom peta en 1896.

Doña H erm inia Yáñez Fernández contra la Real orden ex 
pedida por el M inisterio de Instrucción  pública y Bellas A rtes 
en 26 de Febrero de 1906, sobre derecho á ocupar vacante de 
Maestra en i a Escuela de niñas de Cerdido (Coruña), adjudi
cada á Doña María Mercedes Quintas.

D. Eduardo Gallego contra la  Real orden expedida por el 
M inisterio de la Gobernación en 4 de Junio de 1906, sobre 
provisión de la plaza de Secretario del A yuntam iento de Se
villa.

D. Luis y D. Mario de la  Mata contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la  Gobernación en 3 de Marzo de 1906, 
sobre expropiación de una faja de terreno de las casas núm e
ros 34, 36 y 38 de la calle de Trajineros.

D. Juan García Bote con tra  la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 10 Febrero de 1903, sobre tr ib u ta 
ción de la  ley de Utilidades por los empleados de la Real Casa 
y Patrim onio.

Lo que. en cum plim iento del a rt. 36 de la ley orgánica de 
esta ju risd icción , se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artícu lo  se m encionan.

Madrid 26 de Junio  de 1906.= E 1 Secretario prim ero, Luis 
María Lorente.

MINISTERIO DE ESTADO
A su n tos con ten ciosos

El Cónsul de España en Buenos Aires partic ipa  á este Mi
nisterio  el fallecimiento del súbdito español José Vigó Carbó, 
domiciliado en Rosas (Gerona), ocurrido á bordo del vapor 
ita liano Brasile.

M IN IS T E R IO  DE LA G UERRA
E s t a b l e c i m i e n t o  C e n t r a l  d e  l o s  S e r v i c i o s

a d m i n i s t r a t i v o -  m i l i t a r e s .
El Subintendente m ilita r, D irector del Establecim iento 

Central de los Servicios adm in istra tivo-m ilitares .
Hace saber que dispuesta por Real orden de 7 de Marzo ú l

tim o la adquisición por medio de subasta pública de 43.400 
m etros lineales de tela de yute para sacos con destino al m a 
terial de Subsistencias, se convoca por el presente anuncio á 
una licitpjdón con ta l objeto, que se verificará el día 31 de 
Julio próximo venidero, á las once de la m añana, en la  Di
rección de este Establecim iento, situado en el cuartel de los 
Docks, con estric ta  sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados por Real orden de 18 del actual, y que se hallarán  
de manifiesto en aquella dependencia todos los días no feria
dos, desde las ocho á las trece.

Las proposiciones deberán ser presentadas por sus autores 
ó sus representantes con poder bastante, y extendidas exac
tam ente (3on arreglo al modelo que se inserta á continuación, 
sin raspaduras ni enmiendas, en papel tim brado de la cla
se 11.a, debiendo venir garantizadas con la carta  de pago 
orig inal que justifique haber constituido en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales el depósito de la canÉidad 
equivalente al 5 por 100 del im porte to ta l del servicio, c a l
culado por el precio lím ite, siendo condición precisa para la 
admisión de aquéllas la  presencia de los proponentes ó de sus 
apoderados en el acto de la subasta.

Madrid 26 de Junio de 1906.—El D irector, Norberto Y i- 
queira.

Modelo de proposición,
D  , vecino d e  , hab itan te e n  , calle d e  , n ú 

mero ....., con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición m ediante su
basta pública de 43.400 m etros lineales de tela de yute para 
sacos con destino al m aterial de Subsistencias, se compro
m ete á sum in is tra r cada m etro de yute al precio d e  pe
setas ..... céntim os (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.-) S —742

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

Gbtjpo 89.

M AR M E D IT E R R Á N E O  
España.

Grao de Búrriána.—N ueva luz.
Núm. 41  6, 1906.—El día 20 de Julio próximo se encenderá 

la nueva luz de B urriana, establecida en el.mismo puntó  en 
que se halla  la  actual, la cual está situada en el extrém o N. 
del caserío del Grao, á unos 60 m etros al SW . de la desem
bocadura del río Seco y á 20 m etros próxim am ente de la o ri
lla  del m ar. , '

La luz será blanca, produciéndose ocultaciones a lte rn a ti
vam ente en grupos de tres y una sencilla.

La apariencia completa sé verificará en el intervalo de 30 
segundos, con la  d istribución siguiente dek período:

Grupo de tres ocultaciones:
P rim era ocultación del grupo, 2 segundos; aparición corta 

de la luz, 2*5 segundos; segunda ocultación, 2 segundos; ap a^  
rición corta, 2 5  segundos; tercera ocultación, 2 segundos.

A parición larga, 8‘5 segundos; ocultación sencilla, 2 segun
dos; aparición larga , 8‘5 segundos. D uración to ta l de la  apa
rición, 30 segundos.

Debe, sin embargo, observarse que el carácter d istin tivo  de 
la  luz es la  agrupación de las ocultaciones'^  no la  duración 
de la  apariencia, que podrá variar ligeram ente.

A ltu ra  del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 8C75 me
tros.

Idem id. sobre el terreno, 7 ;13 ídem.
Alcance geom étrico de la luz al nivel del m ar, 6‘20 m illas.
Idem luminoso én tiempo ordinario, 9 ídem.
La luz ilum ina un sector de 180°, comprendido en tre sus 

direcciones N. 40° E. y S. 40° W.', por el E.
El aparato óptico está sostenido por una columna de h ie 

rro  que se eleva en el centro del patio de la casa habitada por 
el Torrero. Este edificio se halla pintado de am arillo en la 
parte  de fábrica, de gris claro las puertas y ventanas y de ne
gro las rejas y verjas, y el color dé la colum na que soporta el 
aparato es verde.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 18.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Bada y  puerto de Boulogna.-^ Supresión de boyas 
de restos de buques.

Avis aux Navigateurs núm. 107/663. París, 1906.
Núm. 41 7, 1906.—La boya de luz roja, pintada de verde, 

que había sido fondeada á 30 m etros próxim am ente al NW . 
de la goleta Ganloise, que se fué á pique cerca de la ex trem i- 
ded del malecón Carnot, se re tiró  por haber desaparido d i
chos restos.

2.° La boya verde que habla sido fondeada á unos 100 m e
tros al NW . de los restos del barco de pesca Fierre núm. 2.301, 
que se fué á pique en el puerto en m ucha agua, se re tiró  por 
haber desaparecido dichos restos.

(Aviso núm . 251, grupo 55 de 1906.)
C arta núm . 219 A de la Sección II.

Puerto del H avre.—Supresión de una luz en la orilla N. 
del antepuerto.

Avis aux Navigateurs núm. 107/661. París , 1906.
Núm. 418 , 1906.—A consecuencia d é la  inauguración de la 

nueva entrada del puerto del Havre, la luz roja que se encen
día en un pescante, pintado de blanco y sobrepuesto con una 
m ira esférica, establecido en la orilla N. del antepuerto para 
b a liza rla s  obras en construcción del muelle de m area, se 
apagó y retiró  dicho pescante.

Plano núm . 804 de la Sección I I .

MAR DE IRLANDA 

islandia.
Barco-faro «Blaekwater».—Proyecto de m odificación  

de la luz.
Noiice io Marinera núm. 555. Londres, 1906.

Núm. 41 9, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
proyecta para Diciembre de 1906 cam biar el carácter de la 
luz del barco-faro «Blaekwater» de fija á blanca de destellos 
cada 15 segundos, así: destello, 1,67 segundos; ocultación, 
13,33 segundos; siendo la potencia de la luz de 2.000 lám pa
ras Cárcel.

Se dará nuevo aviso cuando esta modificación haya sido 
hecha.

S ituación aproxim ada: 52° 31r 00rr N. y 0o Sr 20" E.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 252. *

MAR MEDITERRÁNEO 
A r g e l i a .

Islote A rzew .—Luz provisional.
Avis aux Navigateurs núm. 107/666. París, 1906.

Núm. 42 0 , 1906.—Según noticias del Gobierno francés, 
desde el 12 de Mayo de 1906 debió apagarse la  an tigua luz, 
fija blanca, del islote Arzew, y ser reem plazada por una luz 
provisional, igualm ente fija blanca, de 7 ‘5 m illas de alcance, 
establecida en la plataform a superior de la to rre  del faro 
(aviso 356, de 1906).

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apa
gue la luz provisional y se inaugure la definitiva de un des
tello rojo cada 5 segundos, que podrá funcionar antes de esa 
fecha tem poralm ente por vía de ensayo.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 252.

Gbupo 90.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

M odificación temporal, con m otivo de los hielos, 
de las derrotas de los vapores quo cruzan el Atlántico.

Notice to Mariners núm. 558. Londres, 1906.
Núm. 42 1 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, los 

buques pertenecientes á varias Compañías de vapores que 
hacen la derrota por círculo máximo modificada para cruzar 
el A tlántico, han adoptado, para ev itar la gran  cantidad de ' 
hielos que hay actualm ente en la parte NW . del A tlántico , 
co rU r el meridiano 40° 48' W . por los 40° 10' de la titu d  N. 
desde el 26 de Mayo, cuando vayan para Europa, y que desde 
el 3 de Junio, cuando vayan para América, cortarán  el m is
ino’ meridiáno por los 41° 0f de la titu d  N.

Inglaterra.
Canal de B ristol/—Proxim idades de Cardiff.— Reem 
plazo de la boya W est Cardiff por una boya lum inosa  

de campana.
Notice to Mariners núm. 557. Londres, 1906.

Núm. 422 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la  
boya W est Cardiff, (esférica, á bandas horizontales negras y 
blancas), en las proximidades de Cardiff, fué reem plazada 
por una boya lum inosa de campana, p in tada de una m anera 
semejante, pero sin m arca de tope, exhibiendo una luz de 
grupb de destellos, dos destellos en rápida sucesión cada 10 
segundos.

(Aviso núm . 319, grupo 68, de 1906.)
Situación aproxim ada 51° 24' 15" N. y 3o 3' 50" E.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 224.
C arta núm . 774 y plano 747 de lá  Sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
¡Colombia*

Puerto de Cartagena.—Balizam iento.
Notice to Mcuriners núm. 519. Landres, 1906.

Núm. 423 ,  ̂1906.—Según noticias del Gobierno inglés, las 
antiguas^ balizas de “m adera que m arcaban varios bajos en 
Boca Chica y puerto de Cartagena han sido reemplazadas por 
boyas pintadas de rojo las del lado de estribor, entrando, y  
de negro las del lado de babor. Las posiciones exactas de la s  
boyas no han sido notificadas.

S ituación aproxim ada: 10° 20' 00" N. y 69° 22' 40 1 E.

Plano núm . 361 de la Sección IX.
MAR MEDITERRÁNEO 

Cerdeóla*
Canal de la M agdalena.—Prohibición perm anente 

de atravesarlo.
Avvisi ai Naviganti núm. 112/128. Genova, 1906.

Núm, 424 , 1906.—Con referencia al aviso núm . 85, g ru 
po 21, de 1906, se previene á los navegantes que, por exigen
cias de ca rácter m ilita r, el paso á través de los canales que 
separan la isla de la Magdalena de la  de San Estéfano y la  de 
Cabrera,^comprendidos en las aguas entre cabo Ferro  y pun
ta  Cerdena, de aquí en adelante queda perm anentem ente p ro 
hibido á todo buque que no vaya con escala directa á a lgún  
puerto in terio r del archipiélago de la Magdalena.
 ̂ En caso de fuerza m ayor, se previene que están obligados 

á atenerse á todas las indicaciones que de la A utoridad m arí- 
tiraa m ilita r  pudieran recibir, para ev itar toda responsabili
dad por el peligro á que pudieran exponerse.

Carta núm . 261 A de la  Sección III.
MAR ADRIÁTICO 

Austria - Enngría.
Puerto de T rieste.—Barco-faro.

Avvisi ai Naviganti núm. 13. Trieste, 1906.
Núm. 425 , 1906.—Al S. del barco-faro que señala la ex tre

m idad N. del futuro malecón, delante de la pun ta  de San 
Andrea (aviso núm . 4SS1 grupo 104, de 1905), se ha fondeado 
otro barco faro, para señalar la extrem idad S. de este m ale
cón, que exhibe dos luces blancas verticales, visibles á un a  
m illa.

Se encuentra dicho barco-faro á 1.800 m etros al S. 40 W . 
del faro de Trieste y al N. 66° W . de la iglesia de Servóla.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 114.
ODEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

República Argentina*
Bío de la Plata.—Estación d e  prácticos.

Avisos á los Navegantes núm. 121. Buenos Aires, 1906.
Núm. 426 , 1906.—Se proyecta re tira r  en breve el pontón 

que sirve de estación de prácticos y que se encuentra fondea
do en tre  los barcos faros de «Punta Indio» y «Recalada».

Cuando esto suceda, el barco-faro «Recalada» será la esta
ción de prácticos.

C arta núm . 70 A de la Sección YIII.
ESTRECHO DE MALACA

Pulo Penang ó isla del Príncipe de Gales.
Luz de Pulo Bim au.—Modificación provisional.

Notice to Mariners núm. 518. Londres, 1906.
Núm. 42 7, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la  

luz de Pulo R im au será provisionalm ente blanca, en vez de 
roja, á causa de averías, entre sus direcciones S. 61° W . y N. 
72° W ., por el W . J

Situación aproxim ada: 5o 14r 00" N. y 106° 28' 50" E.

Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 144.
E l D irector de H idrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY  B E L L A S  A R T E S .
Subsecretaría.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Andrés Barthe, domiciliado en esta Corte, Duque 
de Alba, núm. 16, en nombre y representación de los Sres. J . De- 
pelley y  (7.a , editores en Limogcs (Francia), desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades p re 
venidas en el Decreto-ley de 11 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.
«Las Florecitas del Paraíso.» Devocionario romano, con

teniendo la Santa Misa en lám inas y varias oraciones, por 
D. Rafael P ijoan.—Lim oges.—J. Depelley y C.a, im preso
res.—S. a.—Un vol. en 8.° m e n o r  de 128 páginas.

Madrid 25 de Junio de 1906.=z:El Subsecretario. Rosselló.
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Subsecretaría. — Inspección general.

JEektdo demostrativo del movimiento gue. lian tenido las reclamaciones ecmómico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante él 
mes de Mayo de 1906.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
los primeros einco meses del año de 1906.

Adm inistración central. Administración central.

Existencias
en

30 A b r il 
de 1906.

Ingresadas 
en Mayo 
de 1906.

TOTAL

Des
pachadas, 
en Mayo 
de 1906.

Pendientes 
de 

despacho 
en 31 de 

Mayo 
de 1906.

. Existencias 
en

1.° de Enero 
de 1906.

Ingresadas 
en 

loa cinco 
meses 

de 1906.

TOTAL

Des
p a c h a d a s  

en 
los cinco 

meses 
de 1906.

Pendientes 
de 

despacho 
en 31 de 

Mayo 
de 1906.

«Subsecretaría.................................... 1 1 » 1 Subsecretaría • ......................... 5 37 42 41 1
Tribunal gubernativo..................... » 45 45 45 » Tribunal P m b ern ativo  . . . . . 346 346 346
Intervención general de la Admi

nistración del Estado..................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas...................................

123
15

64.5S9

4.549

160
44

1.073

1.035

283
59

65.662

5.584

151
36

1.019

729

132
23

64.643

4.855

Intervención general de la Admi
nistración del Estado................

Dirección general del Tesoro.........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

to5? V RPTl+.a5?

125
34

64.822

4.359
808
217

29

890
212

5.425

4.161

1.015
246

70.247

8.520

883
223

5.604

3.665
457
531

303

132
23

64.643

4.855
1.085

210

41

Idem de Aduanas....................... 983 159 1.142 57 1.085 IHptu Hp 4Hna*níi^ 734
524

315,

1.542
741

344

Idem de lo Contencioso..................
.Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro mutuo...................................

179

39

103

59

282

98

72

57

210

41

Idem de lo Contencioso...................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y D i
rección general del Timbre y
f-Tinn nvnt.no

Totales .............................. 70.478 2.678 73.156 2.166 70.990 TflTAT.ES 70.399 12.644 83.043 12.053 70.990

Adm inistración provincial. Adm inistración provincial»

A la v a ................................................. $ A]ovn . . . . 1
15 

525
30
13
30
37
84
98
20

125
25
81
46
11

311
16 
7

1
32 

533
33 
31

118
171
136
100
51

125
34 
96 
74 
40

322
29 
13

105
30 
20

113
66

1
13

175
17
9

30
31 
52 
95 
19

125
29
49
58
32 

144
13
7

Albacete............................................. 13 8 21 2 19 Alhappfp . . . . . 17
8

>
19

358
16
22
88

140
84

A licante............................................. 254 114 368 10 358
16

A 1 i tp
A lm ería ............................................. 9 10 19

22
3 A 1 TTl P a 3

Avila. ................................................. 13 9 » 22 Avila 18
88Badajoz............................................... 97 3 100 12 88 Ra d a i0 7

Barcelona.......................................... 137 12 149 9 140 vpplrmsi 134
52
2

Burgos................................................. 61 34 95 11
25

84 T? n T* 0*0 «¡i
Cáceres............................................... 5 25 30 5 Plíí ppppq
Cádiz................................................... 26 8 34 2 32 PJáfií 7 31

o
32

aCastellón............................................ 9 17 26 26 v:1"pl 1 óti . -
Ciudad Real....................................... 5 1 6 1 5 OmHüH T?píi1 9

15
28
29
11
13
6

»

Córdoba.............................................. 25 32 57 10 47
16

f'lnr'rlnba
0

47
16
8

178
16
6

16
16

1 
82

8
4

Coruña............................................... 16 5 21 5 P!npn na 5
Cuenca................................................ 3 6 9 1 8 Píll p~n p o  . . . . .  . . .
Gerona................................................ 181 30 211 33 178 PrPPOIIÍl
Granada................... ‘. ........................................ 12 5 17 1 16 Pr PQ TI Ü H íl . . . . . .
Guadalajara...................................... 7 1 8 2 6 Prll f\ i] 1 *A 1 f\ T*íl
Guipúzcoa......................................... 12 18 30 14 16 f-tn i nú 7 f * o n 105

22
12
34
59

7

89
Huelva.................................. .............. 16 2 18 2 16 TTnpl v í i 8

8
14
19
31
58

5

Huesca............................................... 4 1 * 5 4 1 T-Íi i p ^ p í i  . . .
Jaén.................................................... 83 11 94 12 82 TÚ PTl . . . 79

7León.................................................... 11 18 29 21 8 T iPflTI . . .
Lérida................................................. 4 1 5 1 4 T.prúdíí 2 9
Logroño............................................. 57 13 70 12 58 Logroño. .  . .  ............................................. 37

9
104

49
120
300

47

S6 28
27

337
51

225
TV

58
102
67
68 

224

LU2‘0 .............................................................. 79 42 121 19 102 T, i] o*o . . . .  ......................................... 129
404
119
449

Madrid............................................... 77 41 118 51 67
JJUo u ...................................................
Madrid...............................................

Málaga................................................ 69 8 77 9 68 Málaga ........................................ 72
193Murcia................................................ 219

»
49 268

»
44 224 Murcia ............................................ 256

Orense............................................... 1 6 3 3 Orense............. ................................... » 15
65

15
111
32

12
46

%
3

65
7

Oviedo................................................ 61 13 74 9 65 Oviedo..................................... .......... 46
Palencia............................................. 8 7 15 8 7 Palencia.............................................. 3 29 25
Pontevedra........................................ 16 19 35 26 9 Pontevedra........... ................... . 2 55 57

37
83

48 9
Salamanca........................................ 13 3 16 6 10 Salamanca.......... ......... .................... a 37

77
27
56
49

10
27Santander.......................................... 14 18 32 5 27 Santander........................................... 6

Segovia.......................................... 2 8 10 10 » Segovia ............................. ............ 1 48 49
Sevilla.............................................. ... 19 14 33 14 19 Sevilla . ............................ ... 8 87 95 76 19

6
22
6

S oria .................................................. 6 » 6 6 S o r ia ................................................. 12 2 14 8
Tarragona......................................... 15 11 26 4 22 Tarragona.................................. 11 25 36 14
Teruel................................................. 1 5 6 6 Teruel ........................................ 3 9 12 6
Toledo................................................. 37 10 47 3 44 ! Toledo ..................................... 35 36 71 27 44
Valencia ............................................ 51 29 80 26 54 Valencia . ................ ........................ 431 203 634 580 54
Valladolid ......................................... 30 15 45 11 34 V alladolid........................................ 13 64 77 43 34
Vizcava.............................................. 1 1 1 Vizcava.................. ................................... 1 1 1 2>
Zamora............................................... 46 6 52 31 21

13
7! ü tu opa . . . . ................ . 1 56 57

83
36 21

Zaragoza............................................ 14 11 25 12 Zara o*o zíi................ .............................. .. 17 66 70 13
Baleares............................................. 12 44 56 40 16 Baleares ........................................... 4 87 91 75 16
Canarias................................ .......... 4 3 7 5 2 Oana ría s . ......................... 8 7 15 13 2

T o t a l e s  ...................................... 1.859 741 2.600 556 2.044 T o t a l e s ....................................... 1.584 3.455 5.039 2.995 2.044

R esum en. R esum en.

Corresponde á la Administración 
cen tra l......................................... . 70.478 2.678 73,156 2.168 70.990

Corresponde á la Administración 
central ....................................... 70.399 12.644 83.043 12.053

2.995
70.990

Idem á la ídem provincial..............; 1.859 741 2,600 556 2.044 Idem á la ídem provincial.............. 1.584 3.455 5.039 2.044

T o t a l e s  . „ , .......................... 72.337 3.419 75.756 2.722 73.034 T o t a l e s  . ....................... 71.983 16.099 88.082 15.048 73.034

Madrid 23 de Junio de 1906.— EI Inspector general, Sagasta. Madrid 23 de Junio de 1906.=E1 Inspector general, Sagasta.

D irección g e n eral de la D e uda 
y C lases pasivas.

A S U N T O S  D E  U L T R A M A R

‘Traslados de acuerdos adoptados por la Junta clasificadora dé las 
obligaciones procedentes de Ultramar, en la fecha que se expresa, 
por á concepta de «Loterías», que por no ser conocido el do mi vi- 
lio de tos interesados se notifican á éstos por medio de la G a c e t a  
d e  M íU íe id . m cumplimiento de lo.que dispo?ie el art. 112 del 
Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-ad- 
menisirativas; a4 virtiéndoles que contra estas resoluciones pueden 
interponer, si prmediere, recurso contencioso ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en el plazo de tres meses, contados desde 
el siguiente día ai ée esta inserción.
A DyJosé Arrojo. L a  Junta, elasiñeadera de las o b lig a c io 

nes de íj i tram ar com un ica  á esse C entro que en sesión cele
brada eí 8 dei corrien te  m es acordó elasifi-ear el créd ito  re -  
«? Jamad o por usted por el con cepto  de L oterías, im portante 
Ja can tí na d jiquida de pesetas 3L 37, en el apartado" letra E  
tíe, grap o  ] ° de] art. l . °  de Ja ley  de 30 de Julio de 1904. 

M s'm cj 29 de Mayo de 1906.— ? .  O., C&rIof; V ersara

A D. Vital F-iié. La Junta clasificadora de las obligacio
nes áe Ultramar comunica á este Centro que en sesión cele
brada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito re 
clamado por usted por el concepto de Loterías, importante la 
cantidad líquida de pesetas 17*18, en el apartado letra E del 
.grupo 1.° del art. l.° de la ley de 30 de Julio de 1904.

Madrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos Vergara.

A I). Enrique Molina. La Junta clasificadora de las obli
gaciones de Ultramar comunica á este Centro que en sesión 
celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito 
reclamado por usted por el concepto de Loterías, importante 
i a cantidad líquida de pesetas 20-62, en el apartado letra E  
del grupo 1.° dei art. l.° de la ley de 30 de Julio de 1904..

Madrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos Vergara.

I). Antonio Sevilla. La Junta clasificadora de las obliga
ciones de Ultramar comunica á este Centro que en sesión ce- I 
lebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito re- I 
clamado por usted por el concepto de Loterías, importante *

la cantidad líquida de pesetas 36*08, en el apartado letra E  
del grupo 1.° del art. l.° de la ley de 30 de Julio de 1904.

Madrid 29 de Mayo de 1906.= P . O., Carlos Vergara.

A D . Francisco Varela Calderón. La Junta clasificadora 
de las obligaciones de Ultramar comunica á este Centro que 
en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el 
crédito reclamado por usted por el concepto de Loterías, im 
portante la cantidad líquida de pesetas 274*92, en el apartado 
letra E del grupo 1.° del art. l.°  de la lev de 30 de Julio 
de 1904.

Madrid 29 de Mayo de 1906." P .  O., Carlos Vergara.

A D. Emilio Hernández. La Junta clasificadora de las ob li
gaciones de Ultramar comunica á este Centro que en sesión 
celebrada en 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito 
reclamado por usted por el concepto de Loterías, importante 
la cantidad líquida de pesetas 17‘ Í8, en el apartado letra F. 
del grupo 1,° del art. l.°  de- la ley de 30 de Julio de 1904.

Madrid 29 de Mayo de 19G6,~P. O., Carlos Vergara.
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A  Doña. Manuela Caballero. La Ju n ta  clasificadora de las ©Aligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en s e sión  celebrada en 8 del corriente mes acordó clasificar el ©rédito reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im- ¡ po rtan te  pesetas 87‘63, en el apartado le tra  E  del grupo 1.° I del a rt. l.° de la ley de 30 de Julio de 1904. ¡Madrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos Y ergara.
A  D. Dionisio Barceló. La Ju n ta  clasificadora de las ob li- 1 gaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión I celebrada en 8 dei corriente mes acordó clasificar el crédito J reclamado por usted por el concepto de Loterías, im portan - I te  la cantidad líquida de pesetas 17‘18, en el apartado le tra  I E  del grupo 1.° <M a rt. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904. I M adrid 29 de Mayo de 1906. = P .  O., Carlos V ergara. I
A  D . Juan Manzam Méndez. La, Ju n ta  clasificadora de las I obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en se- | sión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el eré* I d ito  reclamado por usted por el concepto de Loterías, impor- I ta n  te la  cantidad líquida de pesetas 3.616*92, en el apartado Ile tra  del grupo l / 1 del a rt. 1.° de la ley de 30 de Julio |de 1904.
M adrid 29 de Mayo de 1906.= P . O., Carlos Y ergara. I
A  D. Juan Manzano Méndez. La Junta  clasificadora de las I obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en se- I sión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el eré- I d ito  declamado por usted por el concepto dé Loterías, impor- I tan te  la cantidad líquida de pesetas 2.044‘72, en el apartadole tra  E  del grupo 1.° del a rt. l.°  de la ley de 30 de Julio Ide 1904.

! Madrid 29 de Mayo de 1906 ==P. O., Carlos Yergara. I
A  D. Angel Murciano. La Ju n ta  clasificadora de las obli- I gaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión I celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito I reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im portan te  la  cantidad líquida de pesetas 125 43, en el apartado le tra  E  del grupo 1.° del a rt. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904. 
Madrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos V ergara.
A  D. Juan B . Montero. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im portante la  cantidad líquida de pesetas 68‘73, en el apartado le tra  E  

del grupo 1.° del a rt. l.°  de la ley de 30 de Julio de 1904. |Madrid 29 de Mayo de 1906, ==P. 0 . ? Carlos Y ergara.
A  D. Santos Ladrón de Guevara. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el 

crédito  reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im-Ícortante la cantidad líquida de pesetas 3 44, en el apartado e tra  E  del grupo 1.° del a rt. l.°  de la ley de 30 de Ju lio  de 1904.
M adrid 29 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Y ergara.
A  D. Gonzalo Céspedes. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar^ el crédito reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im portante la  cantidad líquida de pesetas 266‘33, en el apartado le tra  E  del grupo 1.° del art. l .°  de la ley de 30 de Julio de 1904. Madrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos Yergara.
A  D. Ricardo Barcenas y Esteban. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar comunica á este Centro que en  sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el créd ito  reclamad© por usted por el concepto de Loterías, im portan te  la cantidad líquida de pesetas 116*84, en el apartado le tra  E  del grupo 1.° del a rt. 1.'° de la ley de 30 de Julio 

d e  1904.M adrid 29 de Mayo de 1906.=P. O., Carlos Y ergara.
A  D. Antonio Alonso Ferraces. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito  reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im portante  la cantidad líquida de pesetas 15‘46, en el apartado le tra  E  del g rupo  1.° del a r t . l.°  de la ley ¿e 30 Julio 

de 1904.M adrid 29 de Mayo de 1906.—P. O., Carlos Y ergara.
A D. Luis Tcllez Montero. L a Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada el 8 del corriente mes acordó clasificar el créd ito  reclamado por usted por el concepto de Loterías, im portante  la cantidad líquida ¿e pesetas 343‘65, en el apartado le tra  E  del grupo 1.° del a rt. 1.° de la ley de 30 de Julio 

de 4904.M adrid 29 de Mayo de 19Q(L=P. O., Carlos Y ergara.
A. D. Pedro Pujas Arriba. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada e l 8 del corriente mes acordó clasificar el crédito reclam ado ¿por usted por<el concepto de Loterías, im portan te  la cantidad líquida de pesetas 108 25, en el apartado le tra  ,E del grupo 1.° del a r t  i . 0 de la ley de 30 de Julio 

de 19C4.M adrid 29 de Mayo de 1906.= P .  O., Carlos Yergara]
A  D - Bernardo Tur Roselló. La Ju n ta  clasificadora de las obligaciones de U ltram ar com unica á este Centro que en sesión celebrada el 8 .del corriente mes acordó clasificar el c ré d ito  reclam ado por usted por el concepto de Loterías, im portan te  la cantidad líqu ida  de pesetas 27‘49, en el apartado le tra  E  del grupo L° del a rt. l . 0 de la ley de 30 de Julio 

de 1904.Madrid 20 de May® de 1906.= P .  O.., Carlos Yergara,M&drid 22 de Junio  de 1906.=Cenón del Alisal.
Dirección general del Tesoro públicoy Ordenación general de Pagos del Estado.

Este Centro directivo h& acordado que el día 2 de Julio próxim o venidero se ab ra  el pago de la mensualidad corriente á  las Clases activas, pasi-yas, Clero y religiosas en clausura que perciben sus haberes y  asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Tesonería de la Dire^Uón general de 
Ja Deuda y  Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de íod respecti
vos Centros oficiales que la asignación del iaatex*l$¿ se abonará, sin previo aviso, el día 6 deí mismo.Madrid 2$ de Junio  de 1906.=J. R, de Ova.

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta administradora de la Bolsa de Madrid.

Venciendo en 1.° de Julio próxim o el cupón sem estral n ú mero 28 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de M adrid,-segunda serie, podrá presentarse desde el día 1.° de dicho mes, en la  Secretaría de la  Jun ta , en el piso bajo del nuevo edificio, de trece á quince, todos los días laborables, para su reconocimiento y pago, bajo las facturas que se faci
l ita rá n  en d icha Secretaría, previos los descuentos establecidos en las leyes vigentes.M adrid 26 de Junio de 1906. =  Y .0 B .°= E 1  Presidente, A ureliano G il.=E1 Secretario, Adolfo A guilera. X —1576

ADMINISTRACIÓN P ROVINCIAL
Agencia ejecutiva de la primera zona del partido de Cervera.

D. José Capdevila Prenafeta, A uxiliar del Agente ejecutivo de la  p rim era  zona del partido  de Cervera.

Hago saber que en el expe diente individual de apremio que en el pueblo de Maldá instruyo  por débitos á la co n tri
bución urbana correspondiente al ano 1905 y atrasos contra D. Manuel Reñé F ranquera, con fecha 19 del actual se ha  dictado la siguiente

«Providencia. — De conform idad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de A b ril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de aprem io y  nuevo recargo del 10 por 100  sobre el im porte to ta l del descubierto de los deudores.
Notifíquese esta providencia al deudor D. Manuel René Franquera á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el plazo que le concede la  referida Instrucción; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al em bargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han  de ser objeto de la  ejecución, y se expedirán los oportunos 

m andam ientos al Sr. R egistrador dé la  propiedad del partido para la  debida anotación preventiva de embargo.»
Así, pues, en cum plim iento de lo preceptuado en lo s  párrafos 3.° y  4.° del a rt. 142 de dicha Instrucción, s e  publica y fija el presente edicto en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d e i d , al objeto d e  q u e  su rtan  los efectos oportunos en el expediente respectivo. 
Maldá 19 de Junio de 1906. =E1 Agente, José Capdevila.

X —1575

Parque regional de A rtillería  de V alladolid .
Se hace saber que en 'v irtud  de órdenes superiores se enajenan en pública subasta los efectos y m ateriales que clasificados de in ú til á continuación se expresan, existentes en este Parque y en los Depósitos de arm am ento y municiones de Coruña, Yigo y Gijón.

C L A S E , E F E C T O S
UNIDAD

Cantidad existente en
Precio en pesetas marcado 

en las armas por unidad 
y los materiales porcada 100 

kilogramos.
IMPORTE

TOTAL

Y MATERIALES
Valladolid Coruña. Vigo. Gijón. ' TOTAL Valladolid Coruña. Vigo. Gijón. P eseta s .

‘ Armas........
Mosquetones, modelo 1874 . . . . . . . .Sables para Sargento á pie, modeló 1879..................................... ..........

U no............. .. 5 » - 28 33
8

5 » 5
2

165
16Id em . . . . . . . 4 2 2 » 2 2 »

Sables para C a b a l l e r í a ,  modelo1860 R f................................................ Id em . . . . . . . 1 1 » » 2 1 1 » 2
Fúsiles españoles, modelo 1871-89. Revólver L efaucheux ....................

Idem . . . . . . . 7 1 T> 8 7 7 56Id e m ............. 125 76 » 201 4 4 » » 804
Machetes modelo 1 8 7 9 ....» ............. Id e m ............ 1 » » 1 1 » » 1

Materiales%
Acero procedente de desbarates 
Bronce ídem . . .  ................... ..

K ilogram o.. 
Id em .............

5.3791.900
982
» »

6.3611.900 190
»» 4‘50 » 420‘72 3.610

Cuero íd em ......................................... .. Id e m ............. 30 » » 30 2 » » » 0*60
Hierro foriado ídem . .  ................. .. Idem ............. 7.193 18.429 » 25.622 4'75 4 1.078*82
Id finí colado id finí ................... .... *. * Id e m ............. » » 130.249 » 130.249 » » 5‘50 » 7.163-69
Latón ídem •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 4.720 33.817 1.755 2.999 43.291 160 160 160 160 69.265‘60
Plomo íd e m .......................................... Id e m ............. 982 54.026 » » 55.008 36 1 43 » » 23 584'70

T h t a t ............. 106.16S-1S
i

Dicha subasta será local y  sé celebrará sim ultáneam ente en este Parque y en los Depósitos referidos el día 6 de Agosto 
próxim o, ante los respectivos tribunales correspondientes, á las once, en los locales que ocupan en las mencionadas plazas
d ic ía s  dependencias. , , , - . j x  ̂  ̂ .Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, redactados en papel de una peseta, con arreglo al form ulario inserto  al final de este anuncio, acompañando á las mismas resguardo de la Caja general de Depósitos ó de sus sucursales en provincias, de imposición del 20 por 100 del valor de los m ateriales que se deseen adqu irir, calculado por el precio lím ite fijado; entendiéndose que en cada una de dichas dependencias pueden presentarse proposiciones para adqu irir los m ateriales existentes en todas y en cada una de ellas y siempre por la cantidad to ta l que en cada punto se menciona, haciendo lo propio res
pecto de las arm as, pero por su total en cada punto. ^El pliego de condiciones queda de manifiesto en las oficinas de dichos establecim ientos para su consulta por quien lo soli-
C1 Valladolid 23 de Junio  de I906.=E1 Comandante encargado del despacho, Ramón Polanco.

Modelo de proposiciones.
D. M. S., vecino d e  , calle d e    n ú m    con cédula personal d e  clase, n ú m  , expedida en ....^de .... deenterado del anuncio publicado en (G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletines oficiales de las provincias de Oviedo, Coruna, Yalladolidó Pontevedra), n ú m  , correspondiente al d í a  d e  d e  , para la venta de varias arm as y m ateriales e x i s t e n t e s  enel Parque de Yalladolid y en los Depósitos de arm am ento y municiones de Coruña, Yigo y Gijón, se compromete á adquirir(tantos) kilogram os d e  (lo que sea, expresándolo por la cantidad existente en cada punto ó solo en el que s e  d e se e ;  lasarm as por su total en cada punto ó en todos), abonando el precio de ..... (por pesetas y céntimos en letra) por cada cien kilogram os de ..... (lo que sea) y tam bién en cada punto; y por las arm as existentes en (donde se hallan) (tantas en letra) p e s e t a s ,  

v á cum plir en un todo las condiciones del pliego correspondiente.(Fecha y firma del autor.) S—735

Capitanía general de Marina.
D e p a r ta m e n to  d e  C a rta g e n a .

- -ESTAD O  MAYOR
Dispuesta la contratación en pública y  sim ultánea subasta del usufructo de la alm adraba denominada V irgen del Carmen, que se cala en aguas del D istrito m arítim o de la Selva, perteneciente á la provincia de Barcelona, se hace público por medio del presente edicto que dicho acto tendrá lug ar sim ultáneam ente, con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en esta Jefatura de Estado Mayor y en la Comandancia de la provincia de Barcelona para los que gusten exam inarlo, en horas hábiles de oficina, el día 7 de Agosto próximo, á las once de su m añana, ante las Juntas que al efecto deben encontrarse reunidas en el mencionado día y hora en esta Capitanía general y en la  ex

presada Comandancia de Marina de Barcelona.Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al modelo que á continuación se expresa, y estarán extendidas en papel sellado de peseta, clase 1 1 .a , y  se presentarán personalm ente por los interesados en pliegos cerrados al Presi
dente de la Jun ta .Al mismo tiempo que la  proposición, pero fuera  del sobre que la contenga, entregará cada lic itador personalm ente su cédula de vecindad y un documento que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la  cantidad de cien pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto expedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas todas las proposiciones que no alcancen al precio de quinientas pesetas que se establece como tipo en la presente subasta.É)! licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 

r e m a t e  im pondrá como fianza para responder del cum pli
m iento del contrato, en la forma establecida en la condición 
novena, ¿a décima parte de la cantidad á que ascienda la ofre
cida en su proposición durante el período de cuatro anos.

El contrato, con arreglo al artículo noveno del vigente Reglamento de alm adrabas, será por diez y seis años; pero los arrendatarios podrán rescindirlo al final de cada cuatro años sino les conviniese continuar con el calamento, siempre que lo soliciten antes del día 1.° de Junio de cada período. Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años en el caso de que la continuación de la alm adraba cause perjuicios á la navegación, ó que lo considere conveniente á los intereses de la Hacienda, siempre que se le haga saber al arrendatario  antes del 1.° de Junio del últim o año de cada período.Cartagena 23 de Junio de 1906.=E1 Jefe de Estado Mayor interino, Rodolfo Mats.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nombre deD. X. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliegos de condiciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m   (de talfecha), ó en el Boletín oficial de la provincia d e   n u m ........(de tal fecha), para subastar el usufructo  de la alm adraba d e  (para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y  re to rno), se compromete á llevar á cabo el expresado servicio con estric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por la cantidad señalada como tipo (con las de ta n 
tas pesetas, en letra). S —740

Dispuesta la contratación en pública y sim ultánea subasta del usufructo  de la alm adraba denominada Calpe, que se cala en aguas del D istrito m arítim o de Altea, perteneciente á la  provincia de A licante, se hace público por medio del presente edicto que dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente, con estric ta  sujeción al pliego.de condiciones que se encuentra de manifiesto en esta Jefatura de Estado Mayor y  en la  Com andancia de Marina de la provincia de A licante, para los que gusten exam inarlo, en horas hábiles, de oficina el dia 7 de 
Agosto próxim o, á Jas dies de su m añana, ante las Juntas que
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al efecto deben encontrarse reunidas en el mencionado día 
y  liora en esta Capitanía general y en la expresada Coman
dancia de Marina de Alicante.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo que á continuación se expresa, y estarán extendidas 
en papel sellado de peseta, clase 11, y se presentarán perso
nalmente por los interesados en pliegos cerrados al Presiden
te de la Junta.

Al mismo tiempo que las proposiciones, pero fuera del so
bre que las contenga, entregará cada licitador personalmente 
su cédula de vecindad y un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general deJDepósitos ó en las sucursales 
de provincias la cantidad de cien pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto expedido por la Hacienda en 29 de Agosto 
de 1876, siendo desechadas todas las proposiciones que no al
cancen el precio de quinientas pesetas, que se establece como 
tipo en la presente subasta.

El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición 
novena, la décima parte de la cantidad á que; ascienda la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

El contrato, con arreglo al art. 9.° del vigente Reglamento 
de Almadrabas, será por diez y seis anos; pero los arrendata
rios podrán rescindirlo al final de cada cuatro años si no les 
conviniese continuar con el calamento, siempre que lo soli
citen antes del día 1.° de Junio de cada período. Del mismo 
modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro .
años, en el caso de que la continuación de la almadraba cause |
perjuicios á la navegación, ó lo considere conveniente á los in  ̂ i 
tereses de la Hacienda, siempre que se le haga saber al arren
datario antes del 1.° de Junio del último año de cada período.

Cartagena 23 de Junio de 1906.—El Jefe de Estado Mayor 
interino, Rodolfo Mats. I

Mocleh de proposición. I
D. N. N., vecino d e  en su nombre (ó á nombre de Don I

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), I 
h a c e  presente que impuesto del anuncio v pliegos de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm (de tal fe- I
cha) ó en el Boletín oficial de la provicia de ..... núm. ..... (de I
tal fecha), para subastar el usufructo de la almadrada d e .....
(para al paso) (para el retorno) ó (para el paso ^retorno), se 
compromete á llevar á cabo el expresado servicio con estric- I 
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y I 
por la cantidad señalada como tipo (ó con las de tantas pese- I 
tas, en letra). S—741 I

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Peñafiel.

Se abre concurso por término de treinta días para el 
arrendamiento de una casa sita en el casco de esta villa'de 
Peñafiel, que se destinará para el Juzgado de primera instan
cia é instrucción de este partido, bajo las bases siguientes:

1.a Dicha casa ha de tener planta baja, piso principal y 
segundo, con habitaciones suficientes para todos los servi
cios del Juzgado, y reunir además todas las condiciones ne
cesarias, ajuicio de la Comisión.

2.a El arrendamiento será por un año, que empezará á 
contarse desde el 1.° del próximo mes de Julio del presente 
tiño, sin perjuicio de que la Comisión pueda ampliarle por 
cinco años más si las condiciones que reúna le casa le pa
recen aceptables. . , .

3.a El precio del arrendamiento será como precio máximo 
de quinientas setenta y cinco pesetas, pagaderas, con cargo á 
los fondos carcelarios del partido, el 30 de Junio.

4.a La Comisión se reserva el derecho de aceptar entre las 
casas que se ofrezcan la que mejor le parezca.

5.a La duración del concurso será de treinta días, á con
tar desde el en que se publique el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

6.a Las proposiciones se presentarán en papel de peseta, 
on pliego cerrado, en esta Alcaldía, dentro del plazo señalado.

Peñafiel 22 de Junio de 1906. =E1 Alcalde.
S—739

A lca ldía con stitucion al de U b ed a .
D. Matías García Moyano, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Ubeda.
Hago saber que con fecha 20 de Mayo próximo anterior se 

ha presentado al Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
por D. Manuel Jiménez Romero, de estos vecinos, una soli
citud interesando autorización para construir una plaza de 
abastos en la plaza de Toledo de esta ciudad, acompañado del 
proyecto correspondiente y demás documentos que se pres
criben en el art. 6.° del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
para la ejecución de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1876, con el cuadro de tarifas para su aprovechamiento 
durante cincuenta años, proposición de bases para la apli
cación de las mismas y cálculo de utilidades probables; y en 
cumplimiento á lo que se prescribe en las mencionadas dis
posiciones de ley, concordando con los acuerdos de la Exce
lentísima Corporación municipal, se hace público por medio 
de este edicto, que se insertará en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de la provincia durante el plazo de treinta 
días, á contar desde su publicación, que el expediente de re
ferencia se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento durante el expresado término, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, á los efectos procedentes; 
y asimismo, que desde el término de quince días, a contar 
desde la publicación de este edicto, queda abierta en esta A l
caldía una información pública, en la que todos los vecinos 
de esta población que se crean interesados pueden hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes en contra del proyec
to ó de las tarifas propuestas, y de lo que se dará conocimien
to oportunamente al peticionario.

Ubeda 21 de Junio de 1906.=Matías García— Rubricado.=  
V . A. del E. A. C., el Secretario, Juan de Dios Molina.—Ru- 
h rica. Jo. X —1562

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados especiales.

SANTIAGO
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Magistrado de la Au

diencia de Pontevedra y Juez instructor especial del sumario 
sobre robo de alhajas en la Iglesia Catedral de Santiago.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, que practiquen las 
más activas diligencias para averiguar el parader o de las al
hajas sustraídas que se reseñan á continuación, ocupándolas 
y deteniendo á las personas en cuyo poder se encontraren si 
no dieren razón satisfactoria de su legítima adquisición, y á

i I cualquiera otra contra la que resultare algún indicio ó sos- 
- I pecha de criminalidad; pues así está acordado en la causa 

que se instruye por dicho robo, ocurrido en la noche del 6 
L I al 7 del mes actual.
; I Al propio tiempo se hace saber que el Excmo. Cabildo de 
■ I dicha Iglesia gratificará con 5.000 pesetas á quien descu- 
• I bra al autor ó autores del mencionado delito ó suministre da- 

I tos seguros por los que lleguen á descubrirse.
Dado en Santiago á 30 de Mayo de 1906.=Antonio de Nico- 

lás.=E l Escribano, Vicente Rey.
Señas de las alhajas sustraídas.

I Una aureola de plata sobredorada, de unos 12 centímetros 
de diámetro, con piedras falsas y adornos de plata blancos,

I correspondiente á una imagen del Apóstol Santiago, en fígu- 
I ra de peregrino.
I Una imagen de San Sebastián, con las saetas y demás atri- 
I butos del martirio de éste, de plata maciza, y de unos 20 cen

tímetros de altura, incluyendo la peana y el árbol.
I Un crucifijo de cobre, dorado á fuego, de 60 á 65 centíme- 
I tros de altura, con inclusión:del pedestal, adornado con figu- 
I ras de plata, que representaban el Ecee-Homo,la Magdalena, 
j San Juan y la Virgen, siendo de plata el Cristo, y teniendo 
I la cruz en el centro varias piedras falsas, y remates y varios 
I adornos sobrepuestos de plata.
| Lamruz Hamada¡¡deD. Alfonso el Magno, que ofreció éste á 
I Santiago en el año 874, según inscripción que, completa, dice j 
i así: Oh lionorem Iacobi Ap[osto]li offerunt famuli
I Adefonsus Princeps, et scemena Regina. Roe liopus perfectum esl 
I in era jDCOCC duodécima. Hoc signo vindtúr inimicus hoc signo 
[ tuetur Pius. ,
I Consiste aquélla en una tenue hoja de oro batido, que eu- 
| bre y envuelve por todas partes á un alma de madera, en 
I forma de cruz, de brazos casi igualesj realzada en el anverso I 
i con adornos sobrepuestos, chatones y piedras grabadas, y un I 

menudo trabajo de filigrana y gusanillo, figurando trenzados I 
I y.otras sencillas combinaciones de trazos rectilíneos y cur- I 
I vilíneos y algunos filetes granulosos, y en el reverso, con la I 

inscripción copiada, y algún trabajo de levantado ó repuja- I 
do, si es que no fueron hechos por el procedimiento de la es- I 
tampación, que parece lo más probable. I

Las piedras son, en su mayoría, corneninas, alguna tur- I 
quesa, menalitas ó piedras negras, y vidrios incoloros, sobre I 
fondo colorido, que quiere semejar rubí ó amatista. Los cha- I 
iones eran 39, pero sólo quedaron 20. Entre todas las piedras I 

I que en un principio adornaban la cruz eran por lo menos 79. I 
Las dimensiones de la cruz son 46 centímetros de alto por I 

44 y medio de ancho y dos de grueso. Los brazos, en los ex- I 
tremos, tienen seis centímetros de ancho, y al cruzarse, en el I 
centro, tres y medio. “ I

En el cruce de las dos traviesas se puso, en el siglo XVII, I 
una cruz de oro, cubierta con chapa de plata dorada, sobre I 
la cual se aplicó un crucifijo de plata. Recientemente se qui- I 
tó la chapa de plata y la cruz de oro que estaba debajo, y en I 
su lugar se puso una cruz de cristal con un trocito del Lig- I 
núm Crucis. I

En el centro del medallón, del reverso, se ve un curiosísimo I 
esmalte cloissonné ó de campo cercado, que representan dos I 
blancas palomas, con manchas rojas, picando una fruta azu- I 
lada sobre fondo verde. Hállase inscrito el esmalte en un I 
marco cuadrado formado de dos filas, la interior de 16 per- I 
las, la exterior de bullones de oro, separados por un filete de I 
filigrana. J O -5417

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .  I
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Lucas I 
de las Cuevas Martínez, de treinta y dos años, hijo de Lucas I 
y de Juliana, soltero, natural de Pesquera (Santander), co - I 
merciante, que dijo habitar en Madrid, calle de Alcalá, nú- I 
mero 4, y cuyo actual paradero y domicilio se desconocen, I 
para que en término de diez días comparezca ante este Juz- I 
gado para sufrir la pena que le ha sido impuesta en causa I 
por violación; prevenido que de no verificarlo en ese térmi- I 
no, que es á contar desde el siguiente día al en que se publi- I 
que esta requisitoria en los periódicos oficiales, le parará el I 
perjuicio que hubiere lugar. I

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i- I 
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce- I 
dan con actividad y celo á la busca y captura de dicho indi- I 
viduo, conduciéndole á la cárcel de este partido, y á mi dis- I 
posición, con las seguridades debidas; pues en ello se interesa 
la buena administración de justicia. I

Alcalá de Henares 30 de Mayo de 1906.—El Juez de ins- I 
trucción, Pedro de Solís.mrEl actuario, Licenciado Roque I 
Novella. JO-5353

ALGECIRAS
Por la presente se notifica al procesado por el delito de I 

hurto de leñas Dionisio Arroyo y [Luque, en la causa nú- I 
mero 39 de este año, que por auto de 25 de Abril se ha de- I 
clarado conclusa y se ha acordado emplazarle para que en el | 
termino de diez días comparezca en la Sección segunda de Ja I 
Audiencia de Cádiz á hacer uso de su derecho, con designa- I 
ción de Abogado y Procurador que lo representen; bajo aper- I 
cibimiento en otro caso de ser de ser designados de oficio. I 

Y  para que tenga lugar dicha diligencia de notificación, 
emplazamiento y requerimiento, en vista de no encontrarse I 
en su domicilio dicho procesado, se publica esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por dispo* I 
sición del Sr. Juez de instrucción del partido. I

Algeciras 1.° de Junio de 1906— El Secretario, Licenciado
José María Medina. jo  5354 I

ALMERIA
D. Luís Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par- | 

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Rosas Jiménez, de estado casado, industrial I 
que fué en esta capital, de donde salió el 8 de Abril último I 
con dirección para Málaga y Cádiz, con objeto de partir á | 
Buenos Aires, para que dentro del término de diez días, con- j 
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este i 
Juzgado para la practica de cierta diligencia en causa cri- I 
minal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- | 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 4 de Junio de 1906 —Luis Afán de R ivera.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO •— 5355

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa v 

su partido. J
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que aentro del termino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado ,

[ el procesado por delito de estafa Romualdo Guerrero Cruz, 
I residente en Villa del Río, Jesús, 15, cuyas circunstancias, 
I senas personales y actual paradero se ignora, á responder 
I de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper- 
J ciñiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa- 
I rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
I la ley.
I A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
I como á las  ̂Autoridades civiles y militares y agentes de la 
I policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
I expresado procesado y en el caso de ser habido sea condu- 
I cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par- 
I tido.
I Dada en Alora á 29 de Mayo de 1906— Jesús G. Gros— E!
I Escribano, Carlos Moreno. JO — 5356

ANDUJAR
I D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
I ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
I procesado Antonio Moreno Santiago, que debe ser natural de 
I Guarromán, vecino^de Linares, habitando en la Plaza de los 
I Toros, de treinta anos, hijo de Francisco Moreno Laborda y  
j de Manuela Santiago, cuyo actual paradero se ignora, para 
I que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
I la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
I provincia, comparezca ante esté Juzgado á responder dé los  

cargos que le resultan y á prestar inquisitiva; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

 ̂A l mismo tienípo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial dispongan 

| la busca y captura de indicado sujeto, y conseguida se rem i- 
j ta en calidad de preso, y con las seguridades conveñientes, á 

la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dada en Andújar á 25 de Mayo de 1906.=Ramón E s te v a s  

Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro tie Luna.
JÓ—5357

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Flores Díaz, vecino 

que fué de Encinasola, quien por el año de 1894 se ocupaba 
en la venta de géneros en ambulancia, de cuarenta á cuaren
ta y dos anos anos de edad, de estatura alta y  pelo rubio, ig
norándose su actual paradero, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Huel
va, comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración 
en causa que instruyo por robo á la vecina que fué de Hino- 
jales Vicenta Ramón Márquez; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; 
haciéndose constar que dicho sumario se sigue contra Caye
tano Zapata González, José María Uceda Dorado, Avelina Or
tega Sánchez y Agustín Delgado Martín, presos en las cárce
les de este partido.

Dado en Aracena á 30 de Mayo de 1906.—V. Laguna.—Li
cenciado José Rodríguez Suárez. JO—5359

. Ó- Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En la noche última, y del sitio de los Llanos, de este tér
mino, fué robada una jaca capona, de cinco años, alzada un 
metro 28 centímetros, pelo castaño, raza española, teniendo 
como senas particulares un lucero chorreado y pelos blancos 
en los lomos, y hallándose marcada con la# contraseña espe
cial de la Sociedad de seguros mutuos EÍ Fénix Agrícola, 
consistente en un águila ó fénix con las alas abiertas, é ini
ciales F. A., cuyo animal correspondía á Eloy Bernal Pere- 
gil, vecino de Corteconcepción.

En su consecuencia, intereso á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca de la caballería de que se trata, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado pon la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 1.° de Junio de 1906.= V . Laguna—  
Francisco Javier González. JO—5360

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 

que instruyo por robo de pan á Blas Rosa Fernández, vecino 
de esta ciudad, he acordado llamar por el presente á cinco 
individuos desconocidos, que en la madrugada del día 3 de 
Mayo último pasaron por la carretera que conduce de esta 
ciudad á El Bosque, próximo al Molino del Pilón, de este tér
mino, los cuales le arrebataron al Rosa Fernández dos tele
ras de pan de á tres libras cada una, para que en el término 
de ocho días comparezcan ante este Juzgado á ser oídos sin 
juramento en dicha causa; apercibidos que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 1.° de Junio de 1906.—Ra- 
món V ilariño— Por su mandado, Manuel Rodríguez.

JO—5361
BARCELONA—UNIVERSIDAD 

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, expedida en causa sobre hurto, 
numero 110 de 1906, contra José Canals Fortuny, hijo de 
Juan y Dolores, de veinticuatro años, natural de la Garriga, 
soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon - 
s0, (Q* ^  ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
publica y agentes de la policía j udicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1906.—Manuel Ibáñez.
El Escribano, Antonio Codorníu. JO — 5363

BARCO DE VALDEORRAS 
Por la presente, y un virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. Alvaro Fernández, Juez de instruc
ción accidental de este partido, en el sumario que se instru
ye por robo de dinero y documentos á Miguel Martínez Carri- 
ba, de Lamalonga, se cita á Juan Escuredo, vecino de Prado, 
termino municipal de la Vega, en este partido, y en la ac
tualidad trabajando por su oficio de albañil en uno de los 
pueblos del partido de La Barieza, que se ignora cuól sea, 
para que en el término de diez días, contados desde el en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r t d , com
parezca, en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en dicho sumario.

Barco de Valdeorras l.o de Junio de 1906.=De orden de 
b. b., P. H., Joaquín Rodríguez. JO—5364
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D. Juan Medina Serrano, Juez de primera instancia de 
•este partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Alfredo 
Martín Gara, hijo de Juan é Isabel, de veintidós años, solte
ro-, natural de Mecina Tedel, labrador, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de 3a presente 
•en el Boletín oficial de Almería y G a c e t a  d e  M a d e i d , compa
rezca ante la Audiencia de Almería, quien tiene decretada 
la  prisión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de policía judicial se 
proceda a la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo 
en su caso á la cárcel de Almería á disposición de dicha Au
diencia.

Dada en Berja á 30 de Mayo de 1906.=Juan Medina Serra- 
no*=El actuario, Agustín Aleun. JO—5365

BRIYIESCA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido en el sumario sobre lesiones á  Manuel Fernández 
González y Eulalia Baró Despujols, se cita á  esta última, 
-que, según antecedentes, se ausentó de esta ciudad el 28 del 
actual, para que en el término de diez días, á  contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á ser 
reconocida por el Forense y  ofrecerle el procedimiento, ó  á 
su representante legal; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Briviesca 31 de Mayo de 1906. = E i actuario, Francisco Lo - 
zano. JO—5866

BUJALANCE
D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa de los Monte

ros, Juez municipal Letrado de esta ciudad é interino de 
instrucción de este partido por hallarse en comisión espe
cial de servicio el propietario.

Hago saber que en el mismo, y  por la actuación del que 
refrenda, se sigue causa criminal de olido sobre desapa
rición de una yegua, hecho que tuvo lugar en la madrugada 
del 30 de Mayo último, de la finca nombrada San Joaquín, 
término de esta ciudad, cuyas señas al final se anotan, en 
cuyo sumario lie acordado se publique el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que por los agentes de la policía judicial se proceda á la bus 
ca de dicho semoviente, así como á  la averiguación de sus 
autores, y caso de ser habidos pongan á éstos en la cárce] 
preventiva de este partido, á mi aisposición, en clase de de
tenidos, y aquélla y las personasen cuyo poder se encuen
tren, también á  la de este Juzgado si no acreditan su legíti
ma procedencia y adquisición.

Dado en Bujalance á 3 de Junio de 1906.=Hipólito Ber
naldo de Quirós.=E1 actuario, Pedro Cantó García.

Señas ¿te la caballería.
Una yegua pelo castaño, de cinco años, alzada la marca, 

calzada de las patas, cara blanca, lunanca de una de las ca
deras, con una nube en un ojo, hierro el de la Compañía Fé
nix Agrícola. JO—5367

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de este par 

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en e' 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á la procesada Petra Alvarez Gonzá 
lez, cuya vecindad, señas y circunstancias al final se dirán 
la que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose, poi 
tanto, su actual paradero, para que dentro del término di 
diez días, siguientes á la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado; aperbibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugai 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de 
-ser habida la conduzcan á la cárcel de este partido con las 
segundas convenientes, por haber sido decretada su prisiór 
en auto de 29 de Marzo último, dictado por la Audiencia pro
vincial de Salamanca.

Duda en Ciudad Rodrigo á 4 de Junio de 1906.=José R o
dríguez Y ieitez.=E i Escribano, Antonio Alvarez.

Señas y circunstancias de ¡a procesada.
Petra Alvarez González, natural y vecina de Alberguen? 

de Orgaüán, de yeintisiete años de edad, casada, dedicada i 
las labores de su sexo, hija de Mateo y Teresa, sin que cons
ten otras circunstancias. JO—5369

CORCUBIÓN
D. Francisco Suá fez Osorio, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo á h 

procesada Joaquina L ema Lerroum para que dentro del tér
mino de diez días, á .contar desde la inserción de esta requi 
sitoria en la G a c e t a  l 'e ' M a d r i d , comparezca ante este Juz 
gado al objeto de ser notificada del auto de prisión dictadc 
por consecuencia del sumario que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento de quC dejara de hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio procedente en derecho.

Al mismo tiempo‘encargo- á todas la.s Autoridades y agen
tes de la policía judicial orden en lo convv°niente para la busca 
y  captura de la mencionada sujeta, poniéndola á disposición 
de este Juzgado en la cárcel pública de esfio partido; y á los 
efectos oportunos se hace constar que la repetida sujeta es de 
las siguientes señas: de cincuenta años, hija de José y Ama
lia, casada con José María Danés, natural y vecina de Mugía, 
palillera, de estatura regular, ojos castaños, nadúz y boca re
gulares y pelo entrecano.

Dada en Corcubión á 28 de Mayo de 1906. =E1 Juez interi
no, Francisco S. Osorio.=E1 Escribano, José T r i l lo ,  en co
misión. JO— *5370

CORDOBA
D. José María Fernández, Juez de instrucción de est ca

pital .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por  

vtérmino de diez días, á contar desde la inserción en laGAcJs- 
•yA d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesa - 
do*-Antonio García Gómez, cuyas circunstancias y señas al 
fin -̂1 se dirán, y á los jovenes conocidos por Pillo y otro apo
dado el Obispo, para que dentro de dicho término comparez
can ande este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias 
en el sumario que se les sigue por estafa; apercibiéndoles 
que de na comparecer serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á ítídas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judickd procedan á la busca 
y  detención en la cárcel de dichos individuos.

Dada en Córdoda á 30 de Mayo de 1906=~José Marín.==E1 
JStecriWno, Ajlt'Ofií-0 Castillo*

Señas del procesado Antonio García Gómez.
De quince años de edad, natural y vecino de esta ciudad, 

calle Mayor de Santa Marina, núm /35, herrero, hijo de An
tonio y de Ana, estatura regular, moreno, delgado, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barbilampiño, cabello castaño 
oscuro, cejas ídem. JO—5371

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la requisitoria presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y esta capital, al 
procesado José Moreno Buendía, cuyas circunstancias y señas 
al final se dirán, para que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado con objeto de hacerle saberla termi
nación del sumario que se le instruye por hurto; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y detención en la cárcel de esta capital de dicho procesado.

Dada en Córdoba á 30 de Mayo de 1906.=José Marín.=E1 
Escribano, Añtonio Ravé del Castillo.

Señas del procesado.
José Moreno Buendía, natural y vecino de Marchena, de 

treinta y seis años, casado con Mercedes García, hijo de José 
y Dolores, carpintero, estatura alta, color moreno, cejas y 
pelo negros, y sin ninguna particular visible. JO—5372

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
García .Sánchez para que en el término de diez días, á con
tar desdé su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante la Audiencia de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde; pues así lo tiene 
acordado en el suniario seguido contra el mismo por expen- 
dición de moneda falsa.

A4 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civileé como militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención del citado procesado, él que caso de ser 
habido será puesto en la cárcel de esta ciudad y á disposición 
del ya citado Superior Tribunal.

‘ Dadá en Córdoba á 30 de Mayo de 1906.=José Marín.=E1 
actuario, Teodoro Fernández. JO—5373

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa y Yigil, Juez de instruc

ción de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Estrella Yila Castro 

para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
en sumario que instruyo contra la misma por hurto de tojo 
en una finca de Manuel López Rodríguez; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura de la 
mencionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi dis
posición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que la repetida sujeta es 
de las siguientes señas: Estrella Yila Castro, hija de Manuel 
y Rosa, natural de San Martín de Suevos, distrito munici
pal de Arteijo, vecina de Monteagudo, de diez y ocho años de 
edad, soltera, jornalera, sin instrucción.

Dada en la Coruna á 26 de Mayo de 1906. =  Justiniano 
F. Campa.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO -  5374
D. Justiniano F. Campa y Yigil, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Manuel López Ponte 

para que dentro del término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, con objeto de ser reducido á pri
sión en sumario que instruyo sobre hurto de hierro; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la, policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: Manuel López Ponte, de diez y seis 
años, hijo de Celestino y Josefa, soltero, carpintero, natural 
y vecino de esta ciudad, de estatura baja, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares, color bueno, sin instrucción.

Dada en la Coruña á 31 de Mayo de 1906.=Justiniano F. 
Campa.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO -  5375
CUEYAS

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamó y  emplazo al procesado Juan 
Simón Soler, natural y vecino de Pulpí, hijo de Miguel y de 
Juana, casado, jornaleTo, de treinta y cinco años, de estatura 
baja, color moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo 
oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia y de la de Murcia, comparezca en este Juzgado á consti
tuirse en prisión por haberlo así acordado en causa que ins
truyo contra el mismo sobre desorden público y daño; aper
cibido que dê  no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el demás perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo ruego  ̂y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Dada en Cuevas á 4 de Junio de 1906.=Gabriel Fernández. 
Por su mandado, Alfonso Moya. JO—5376

M ADRID-HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en 21 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en los autos que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña con Dona Severiana Ocariz, se saca á la venta en pú
blica subasta por segunda vez, término de quince días, y en 
la cantidad de siete mil quinientas pesetas, la siguiente: 

Finca.—Un solar en esta Corte, salle de Mira el Río Baja, 
número 18jmoderno, 9 antiguo, de la manzana 98, que mide 
$.762 pies superficiales, y linda por la derecha con la casa 
número 16, de D. Hermenegildo Hernández; por la izquierda 
con Otra de D. Manuel Carrillojy su yerno, y por el testero 
con el callejón del Mellizo.

Para cuyo remate se ha señalado él día 28 de Julio próxi
mo; á diez de mañana; en la sala audiencia d i H qIiq

Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo: que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la indicada suma; 
que si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes; que la consignación del precio se veri
ficará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re 
mate, y, por último, que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía, y con ellos los licitadores deberán conformarse, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fse firma 
el presente en Madrid á 22 de Junio de 1906.=Y.° B.‘̂ M o l i 
na,=E1 Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. X —1570

MAHÓN
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido mediante providencia del día de hoy, 
recaída á solicitud del Procurador D. José Juan Pérez Boceo* 
en representación de Benita Carreras y Llambias, vecina de 
Alayor, que se halla admitida á litigar como pobre por sen
tencia de 18 de Abril de 1902, en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía por ésta instados, sobre declaración de 
muerte presunta de su tío Lorenzo Llambias y Carreras, au
sente en ignorado paradero, por medio de la presente empla
zo á éste y cuantas otras personas desconocidas se crean con 
derecho á oponerse á ja declaración que se pretende, para que 
dentro del término improrrogable de nueve días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en di
chos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Mahón 18 de Junio de 1906.=Por mi compañero Sr. Allés 
Licenciada Juan Tremol. jq _ 226 "*

MULA ,
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Ventura Imperial 

Fuentes, vecino de Bullas, y que, según noticias, se marchó 
al Brasil, ignorándose su domicilio, para que á las diez del 
día 11 de Julio próximo comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Murcia, Sección primera, con el fin de asistir como 
perjudicado á las sesiones del juicio oral de causa por lesio
nes y disparo contra Rodrigo Gil Martínez, de la misma ve
cindad; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, que donde le halla
ren le citen, como está acordado.

Dado en Muía á 16 de Junio de 1906.=Francisco Esteban.=  
Por su mandado, Yicente Isac. JO—5970

NEGREIRA
D. Angel García Yarela, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Negreira.
A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Blan

co Carril, de veinte años de edad, soltero, labrador, y vecino 
de la parroquia de Santa Comba, ausente en ignorado para
dero, aun cuando se dice residir en la villa y Corte de Ma
drid, y cuyas senas son: bajo de estatura, color bueno, nariz 
y boca regulares, pelo y ojos negros; y que viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de pana negra, camiseta de franela en
carnada, calza borceguíes y usa sombrero de ala ancha ne
gro, para que dentro del término de doce días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de yerba 
á instancia de Juan Antelo, de dicha de Santa Comba* y ex
horto á todas las Autoridades civiles y militares, procedan á 
la busca y detención del referido procesado, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, en la cércel del partido con 
las seguridades debidas. ’

Dada en Negreira á 30 de Marzo de 1906.=An°*el Yarela =  
Ante mí, Alfredo Caamano. °JO—5316'

NOYELDA
D. Marino Medina Fernández, Juez de instrucción de 

partido.
Por el presente hago saber que en el expediente que se ins

truye en este Juzgado á instancia de D. Mariano Aristov 
Baró, como Registrador de la propiedad interino que ha sido 
de este partido desde el dia 1.° de Diciembre del año 1897 
hasta el 5 de Abril 1898, para que se le devuelva el depósito 
que en calidad de fianza consignó en la Caja general de De
pósitos de esta provincia para garantir el cargo, he acorda
do en providencia de este día se anuncie por cuarta vez el 
haber cesado el expresado funcionario, en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Re cas
trador la presenten dentro del término de seis meses ante 
este Juzgado, en cuyo partido sirvió.

Dada en Novelda á 28 de Mayo de 1906.=Marino Medina =  
De su orden, Francisco Canicie. JO—5317

OLMEDO
b D. José López Arbisu, Juez de instrucción de este nar- 

tido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

procedan a la busca de una caballería menor, cabezada v ein- 
cha, cu jas señas se expresarán á continuación, robadas en 
la noche del día 21 del actual á Eugenio Otero Sacristán ve
cino de Cogeces de Jícar, y caso de ser habidas las pono-’an á 
dispon-ion de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder so hallaren si no acreditan su legítima adqui- 
sición.

Dada en Olmedo á 26 de 2fcjo.de 1906.=José López A rbi- 
su .=Por su mandado, Luis TÓréáV.

Señas de la caballería y efectos Tobados.
Una burra, edad cerrada, pelo negro, e x c i t o  el de la tri

pa que es blanco, alzada regular, hocico blanco, recién san
grada del lado derecho del pescuezo, pelada y con algunas 
costras del costillar izquierdo efecto de una untura; una ca
bezada de correa con un cordelito de cáñamo, que sirvió de 
ramal, y una cincha de correa con hebilla de hierro sencilla

JO—5318
OLYERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que en la madrugada del día 
17 del corriente, y hora de la una á las dos, le fué hurtado 
al vecino de Setenil José Vargas Valencia de la finca Mon
tesinos un caballo capón de once años de edad, de alzada un 
metro 51 centímetros, pelo castaño claro, raza española he
rrado en la nalga derecha con el que figura R, lucero, con un 
lunar, calzado de las patas y mano izquierda; y en la causa 
que con tal motivo instruyo he acordado se proceda á la bus
ca y ocupación de dicha caballería y detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto su le
gitima adquisición,
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Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la frus- ca y ocupación de dicha caballería y remisión á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su 

legítim a adquisición.Dada en Olvera á 29 de Mayo de 1906.=RafaeI Laque de A yllón .=E l Escribano, Pablo Serratosa. JO—5319
POTES

D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de la 
villa de Potes y su partido.Por el presente edicto hago saber que en el sumario que en este Juzgado se sigue por testim onio del actuario que refrenda, con el núm. 9 del ano actual, contra Antonino Rol- dán Casares, n a tural de Serones, en este partidoL sobre estafa de 1.000 pesetas en billetes del Banco de España á D. José Prallero García, vecino de esta villa, se ha dictado auto del 
tenor litera l siguiente:«Auto.—En la villa de Potes á 27 de A bril de 1906.—Dada cuenta, únase al sumario de su razón la precedente requisitoria original que se fijó en el sitio público de costum bre de 
este Juzgado; y .Resultando que al incoarse este sumario con motivo de atestado instru ido  por el segundo Teniente de la Guardia civil, Jefe de la línea de Potes, se hacía ya constar ignorarse el paradero del acusado Antonino Roldan, que desapareció de su domicilio de Santander el día 8 de Febrero últim o, siendo por lo tanto infructuosas cuantas gestiones se p racticaron por el referido Jefe para obtener la detención de aquél, á fin de ponerle á disposición de este Juzgado como autor del delito de estafa de 1.000 pesetas en billetes del Banco de Es
paña: .Resultando que después de practicadas varias diligencias para la ratificación y ampliación del atestado, se dictó en 24 del propio mes de Febrero por el Juzgado auto de procesamiento y prisión provisional contra el denunciado Antoni- no Roldán, quien fué citado, llamado y emplazado por medio de requisitorias publicadas en este Juzgado y en el de su vecindad, é insertas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Santander, para notificarle y llevar á efecto el indicado auto, señalando á ese fin el térm ino de diez días, siguientes á la inserción de dicha requisitoria en los mencionados periódicos oficiales; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde con lo domás á que hubiere lu g ar en derecho, sin que hasta la fecha se haya presentado ni fuere habido, no obstante haber transcurrido  con exceso el té rm ino fijado en las expresadas requisitorias, puesto que la ú l t i ma se insertó en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  correspondiente al 
día 2 del actual:Considerando que se hallan  cumplidos los requisitos legales conducentes y necesarios para obtener la comparecencia ó presentación del procesado ausente en ignorado paradero Antonino Roldán, sin que haya tenido efecto á pesar de ser transcurrido  con exceso el térm ino señalado á ese fin en las requisitorias, por lo que procede declararle rebelde:Vistos los artículos 512 al 515 y el 834 hasta el 839 de la ley de Enjuiciamiento crim inal:El Sr. D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de in s tru c ción de este partido, por ante mí el actuario dijo que debía declarar y declara rebelde al procesado ausente en ignorado paradero Antonino Roldán, mandando ponerlo en conocimiento del Ministerio fiscal por medio del testimonio de este auto, y luego que sea firme dese cuenta para acordar lo de
más que proceda.Así lo acuerda, manda y firma dicho Sr. Juez, doy fe: Sebastián Góm ez.=Ante mí, A rturo  G. de Enterria.»

Y  en v ir tu d  de lo  a co r d a d o  en  p r o v id e n c ia  de a y e r , se  e x 
p id e  e ste  e d ic to , c o n  in s e r c ió n  d e l p r e c e d e n te  a u to  de r e b e l
d ía , p ara  su  p u b l ic a c ió n  en  la  G a c e t a  d e  Ma d b id  á los e f e c 
to s  le g a le s .Dada en Potes á 30 de Mayo de 1906.^S ebastián  Gómez.i= 

Por su mandado, A rturo  G. de E nterria . JO—5320
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los desconocidos que en la noche del 17 al 18 del actual robaron de la casa del vecino de Villanueva del Duque Don José Benítez Arévalo y de la  A dm inistración de Consumos de 
dicha villa, los efectos y metálico que al final se expresarán, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así Como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la polic ía judicial, para que procedan á la  busca de dichos efectos, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no ac re ditan  su legítim a adquisición, así como expresados desco
nocidos.Dada en Pozoblanco á 26 de Mayo de 1906.=Alfonso Gómez Bellido.=E1 Escribano, Julio  Pelliter.

De D. José Benítez Arévalo,
Dos velos de toalla, grandes, de seda.—Dos m antillas, una de seda, y o tra de cachem ir.—Dos velos, chicos, de m antil la .—Una capa de seda, de señora.—Tres pañuelos de Manila, uno grande, bordado, negro, y otro am arillo oro viejo.— Un pañuelo de seda, negro, de cabeza, y un revólver sistem a antiguo, de cinco tiros, calibre 12.

De la Administración de Consumos.
Como unas 25 pesetas en calderilla.—Una botella de jara» be de zarza; y otra de aguardiente. JO — 5321

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón Señán, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Joaquín Girón Arcas en el cargo de Registrador de la propiedad por haber sido declarado excedente, y habiendo promovido expediente para la  devolución de la  fianza, se cita á los que tengan que deduc ir alguna reclamación contra ella por los actos del Sr Girón como Registrador de la propiedad en los partidos de Es- tepona, San Clemente, Valverde del Camino, Badajoz y P u e rto  de Santa María, para que la deduzcan en el térm ino de tres años, á contar desde el 19 de Septiembre de 1904 en que tuvo lugar la  inserción del prim er edicto en la G a c e t a  d e  

M a d b i d ; bajo apercibimiento de acordarse la devolución de la  fianza si transcurrido  dicho plazo no ha habido reclam ación.
Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, se expide éste, cuarto edicto, en el Puerto de Santa María á 27 de Mayo de 1906—Angel Cos-Gayón.=El Secretario de gobierno, Licenciado A. Ramón Montoya, JQ -5323

PERCHENA
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad }r su partido .Por la presente se llam a, cita y emplaza á los procesados José Sánchez Martínez y Antonio Sánchez N avarrete, n a tu rales y vecinos de Albox, para que dentro del térm ino de veinte días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se personen ante este Juzgado para notificarlos y emplazarlos en la causa crim inal que de oficio se les instruye sobre hurto  á Pedro Díaz Cortés, vecino de A lbánchez; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar, por hallarse comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Purchena á 25 de Mayo de 1906.—Mariano G. de A nd ía .= P or mandado de S. S., Pedro Rubio. JO—5324
QUIROGA

D. José Carballo Rial, Escribano único del Juzgado de p r i
m era instancia del partido de Quiroga.Doy fe que en el expediente de que se hará  m érito recayó la sentencia que su encabezado y parte  resolutiva dicen así:«Sentencia.-— En la villa de Quiroga, á 19 de Junio de 190p, el Sr. D. José Mqrandeira Rico, Juez de prim era instancia de la misma y su partido; visto el expediente incoadode oficio que pende en este Juzgado, sobre declaración de incapacidad por demencia y reclusión definitiva en el manicomio de Conjo, de la ciudad Compostélana, de los constituídos_en observación, Manuel Folla Quintela, de tre in ta  y cinco anos de edad, soltero, natural de Carballo del Lor, de este m unicipio, hijo de Domingo y Josefa, que ingresó en el indicado establecimiento el día 26 de Junio de 1904, por orden de la Excma. Diputación provincial de Lugo, padeciendo imbecilidad, continuando en el mismo estado; y Vicente Cal Meri- lle, de veintiocho años de edad, soltero, natura l dePaciosde Móndelo, de este térm ino m unicipal, hijo de Pedro y de Ire ne, ingresando en dicho establecimiento el día 5 de Octubre del referido año 1904, por orden de la  mentada Excma. Corporación, padeciendo manía, prosiguiendo en el mismo estado, y que en estos autos se m antienen los parientes más in 

mediatos de los expresados alienados en rebeldía;Fallo que debo declarar y declaro dementes á Manuel Folla Quintela y Vicente Cal Merille; y, en su consecuencia, estimo y acuerdo la clausura definitiva de ambos en el m anicomio de Conjo de la ciudad de Santiago, ó en otro establecimiento de salud, y solamente procederá su salida y re in greso en el mismo, con estric ta sujeción á lo estatuido por el Real decretó de 19 de Mayo de 1885, Reales órdenes de 20 de Junio del propio año y 2 de Agosto de 1902, entendiéndose de oficio las costas m otivadas en la sustanciación del expe
diente.Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que además de notificarse en estrados y por edictos se hará notoria  publicando su encabezado y  parte resolutiva en la G a c e 
t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, por la rebeldía de los inmediatos parientes de los alienados Manuel Folla y Vicente Cal, así lo pronuncio, mando y fiam o.=José Moran- 
deira Rico.Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sentencia por el Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de prim era in stan cia de este partido, estando celebrando audiencia pública y ord inaria en el mismo día de su fecha, por ante m í, E scribano, de que doy fe .= A nte  m í, José Carballo.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , en cum plim iento de lo mandado, expido y firmo la  presente, con el Visto Bueno de S. S., en Quiroga á 20 de Junio de 1906.— V.° B.°—E1 Juez de prim era instancia, José M orandeira Rico. José Carballo. JC—227SALDAÑA

D. Eleuterio Isla Copeees, Juez m unicipal de esta villa de Saldaña, en funciones de instrucción  del partido de la m isma, por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Crisó- gono Niño Alvarez, de veintisiete años de edad, hijo de P edro y Prudencia, de estado soltero, de oficio labrador, na tu ral y vecino de Fresno del Río, con instrucción y sin antecedentes penales, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, m ediante ignorarse su paradero, comparezca ante este Juzgado á fin de ser citado y emplazado por térm ino tam bién de diez días para ante la A udiencia provincial de Palencia, á usar de su derecho en la  causa que contra el mismo y  otros se instruye por el delito de hurto  de leñas; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del expresado Crisógono Niño Alvarez, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido. m ;Dada en Saldaña á 30 de Mayo de 1906.=Eleuterio I s la .=  Por su mandado, El Escribano accidental, Alvarez Monge.

JO—5325SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción  de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los p ro cesados Román G arcía y Juan  García, cuyas circunstancias se ignoran, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de  ̂ diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles indagatoria en el sum ario que bajo el núm . 96 del año actual se sigue contra los mismos por el delito de hu rto ; bajo apercibim iento que de na verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de \a policía judicial, procedan á la busca, ̂  captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de los referidos procesados.
San Roque 22 de Mayo de 1906. =  Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5326
D; Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado José Oria Izquierdo, alias Cateto, cuyas demás c ir cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la p re sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en *la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y notificarle el acto dictado en el sum ario que bajo el núm . 132 del año actual se sigue contra el mismo por delito de robo; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la

busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
m i disposición, ded referido procesado.San Roque 26 de Mayo de 1906.=Juan Antonio D elgado.=  El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 5327

D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Pedro M artín Pérez, de tre in ta  y dos anos (le edad, hijo de desconocido y de Francisca, natura l de Motril, p a rtido judicial de Granada, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el Cerro de la Vieja, y cuyo actual domicilio 6 paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y cons. titu irse  en prisión en el sumario^ que bajo el núm . 564 del año anterior se sigue contra el mismo por delito de ten ta tiva de hurto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición del referido procesado.San Roque 29 de Mayo de 1906.=Juan Antonio D elgado.=  El Escribano, Licenciado José Bugella. JO —5328

En v irtud  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s tru yó bajo el núm . 100 del año 1906 por el delito de lesiones, se cita  á Juan Ruiz Jiménez, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 29 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5329
D. Juan Antonio Delgado M artín , Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque j  su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro - José Moro M onteruelo, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Ramón y Catalina, natura l de Cádiz, partido judicial de ídem , provincia de ídem, de estado soltero, de profesión jo rn a le ro, sin instrucción, y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que cum pla la condena im puesta por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 579 del ano 1906 se sigue contra  el mismo por delito de resistencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, cap tura y conducción a la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 29 de Mayo de 1906.:= Juan Antonio Delgado. =  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5330

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Muro y Morales, Juez de instrucción del d is trito del Salvador de esta capital.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez, y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al súbdito inglés D. Daniel Guilfoy, el cual es de estado viudo, sirviente, de veintisiete años de edad, de esta tu ra  baja, ru bio, ojos azules, delgado, sin bigote, y con el brazo derecho tatuado, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario por h u rto  y robo á Don Juan  Machongall y otro, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le no tificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía jud icial, para que tan  luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado, pues en hacerlo así adm inistraran  justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 21 de Mayo de 1906.=E1 Juez in stru c to r, Manuel Muro. =  El Escribano actuario, P . H ., Licenciado A. Sánchez Meló. JO—5333
D. Manuel Muro y Morales, Juez de instrucción del d is trito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza, por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Eloísa Soto L atín , que tuvo su domicilio en la calle de Covadonga, núm ero 9, de ocupación cortinera, y cuya naturaleza, estado, edad, nombres de los padres é instrucción se ignoran, para  que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en sum ario por estafa á Josefa Rodríguez M artin, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se la declarará re

belde y le parararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan  luego como la encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas la comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 25 de Mayo de 1906.=E1 Juez instruc to r, Manuel M uro.=E l Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló. JO —5334

SEVILLA—SAN VICENTE
p .  Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación que en este Juzgado, y actuación de D. José González Atané, se instruye sum ario por* el delito de estafa contra Antonio M artínez, en el que se he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 

S» M, el Rey D, Al&msQ XHÍ (Q. D, Gj>), ruego y encargo á
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las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
cap tu ra del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos ofi
ciales, apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro 
cesado Antonio M artínez Pereira, alias el Sancho, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ig 
noran.

Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1906™ Luis Lozano.—El 
Secretario, Licenciado Simón Atané. JO — 5335

TORDESILLAS
D. Francisco Zurbano del Yal, Juez de instrucción de Tor- 

desillas y su partido.
En v irtu d  del presente edicto se cita  y llam a á Ruperta, 

alias Trom peta, natu ra l y domiciliada que fue en esta villa, 
y  cuyos apellidos, señas, circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días compa
rezca en la  sala audiencia de este Juzgado á p resta r declara
ción en causa que instruyo sobre homicidio, robo y asesinato 
de Estefanía Romera.

Dado en Tordesillas á 29 de Mayo de 1906.=Francisco Z u r
bano.—El Escribano, Licenciado Ramón Paz. JO —5336

VALENCIA—SAN  VICENTE
D. Antonio Real y Ca^abuena, Juez de instrucción  del dis

t r i to  de San Vicente de Yalencia.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Julio López Castillo, de vein titrés años, de estado 
soltero, hijo de José y de Isabel, vecino de esta ciudad, dom i
ciliado en la travesía de Moneada, casa del Curro, bajo, de 
oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro  del térm ino de diez días para responder de los cargos 
que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no com parecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilita res y dependientes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 26 de Mayo de 1906™ Antonio R eal™  
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO — 5337

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del p a r

tido jud ic ia l de Yalmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, so llam a y 
busca al procesado Isidro González Conde, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de em plazarle en la  causa que se le sigue en unión de otro 
por robo; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y cap tu ra  del 
Isidro González Conde, hijo de Ramón y María, de cuarenta 
y tre sa ñ o s , casado con Balbina Suárez, na tu ra l de Cerezo de 
Río Tirón, partido de Belorado, provincia de Burgos, vecino 
que ha sido de Sestao, y de oficio chatarrero , y si fuese hab i
do lo conduzcan á la  cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 29 de Mayo de 1906™ Eduardo F ra i 
le™ A nte  m í, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 5338

VALLADOL1D—AUDIENCIA
En v irtud  de providencia d ic tada en este día por el señor 

Juez de instrucción del d istrito  de la  A udiencia de Vallado
lid, en el sum ario que se in struye  sobre expendición de m o
neda falsa contra F etra  O rtega Fuentenegro y otros, se cita  
á Lola N., qu inqu illera  am bulante, cuyo domicilio se ig n o 
ra , para que en el térm ino de seis días com parezca ante este 
Juzgado á p resta r declaración en dicho sum ario, bajo la res
ponsabilidad que establece el párrafo  5.° del a rt. 175 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Valladolid 18 de Mayo de 1906™E1 Escribano, Licenciado 
Gregorio Nuñez. JO —5339

VERGARA
D. Juan  Hidalgo y  Yizuete, Juez de instrucción del partido 

de Y ergara.
P or la presente se cita, llam a y emplaza á Hermenegildo 

U rquía, de diez y seis á diez y ocho años de edad, soltero, 
arenero, na tu ra l de O ndárroa y domiciliado últim am ente en 
E ibar, de donde se ausentó el 13 del actual y se ignora su 
actual paradero, para que dentro de diez días, contados des
de la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan  en la causa crim inal que se sigue por hurto  
y estafa; bajo apercibim iento de que en su defecto se le de
clarará  rebelde y le parará  el perjuicio consiguiente.

A l propio tiem po se encarga á las A utoridades y agentes 
de policía jud ic ia l la  busca, cap tura y conducción de dicho 
sujeto á las cárceles de este partido , cuyas senas son las s i
guientes: es ta tu ra  regular, algún  tan to  bajá, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, nariz chata, y viste tra je  color 
gris.

Dada en Y ergara á 30 de Mayo de 1906™ Juan H idalgo.— 
De su orden, Nicolás Otamendi. JO—5310

VERIN
D. L uis M iñambres Fernández, Juez de m strueión  acciden

ta l de esta villa y su partido.
Por medio de la  presente se cita, llam a y em plaza al pro

cesado José Salgado Estévez, de veinte años, hijo de F ran
cisco y Balbina, natu ra l de Cástrelo del Valle, hoy ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la p re 
sente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, al ob
jeto de constituirse en prisión decretada por la Audiencia 
provincial de Orense en sum ario que se le siguió por envene
nam iento de aguas; bajo apercibim iento do que si no lo v eri
fica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que die
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra  del mismo y lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas caso de ser hallado.

Dada en V erin á 26 de Mayo de 1906.—Luis M iñam bres™  
El Escribano, L. Barjacoha. JO—5341

VIANA DEL BOLLO
D, Casiano Fernández Pérez, Juez accidental de in s tru c 

ción de Y iana del Bollo y su partido.
Por esta requisitoria cito, Hamo y emplazo á la procesada

Isolina Sánchez, sin segundo apellido, de tre in ta  años de 1 
edad, soltera, jo rnalera, natu ra l de esta villa, y hoy ausente 
en ignorado paradero, hija de Manuela Sánchez y de padre 
desconocido, para que dentro de los diez días, siguientes al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ella resu ltan  en sum a
rio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no com
parecer será declarada rebelde y le pararán  los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dada en Y iana del Bollo á 25 de Mayo de 1906.—Casiano 
Fernández Pérez.—De su orden, Mariano Santam aría.

JO—5342
YIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti- 
de Yigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. M artín Diez Alvarez se instruyó su 
m ario por el delito de h u rto  contra Diego Yila Costas, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tara  del su 
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en 
d icha causa, se le conceede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die
go Y ila Cortado, de veinticuatro años, casado, cantero, na
tu ra l de Valladares y vecino de San Pedro de la Ramallosa, 
en este partido, hijo de Antonio y Juliana.

Dada en Yigo á 23 de Mayo de 1906™ Francisco A lcón™  
El Secretario, M artín Diez. JO—5343

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. M artín Díaz Olivares, se instruye sum ario 
por el delito de robo á Maximino Montes, vecino de esta ciu
dad, contra José Pedreira Castro y otro, en el que se ha acor
dado expedir Ja presente, por la  que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á la expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resu ltaú  en 
dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le pararará  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de José 
Pedreira Castro, alias Paduano, hijo de Eduardo y de R ita, 
natu ra l de Buenos A ires y vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, sin instrucción, es ta tu ra  un  m etro 400 m ilím etros, 
pelo negro, colo moreno.

Dada en Yigo á 24 de Mayo de 1906.—Francisco Alcón.— 
El Secretario ,P. S., Ram iro Paredes. JO — 5344

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r
tido.

Por la  presente requisito ria hago saber á los de igua l c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado, y actuación de D. Enrique P itaC obián, se instruye s u 
m ario por el delito, de robo contra José Raposo Yaliño, en el 
que se ha acordado expedir la  presente, por la  que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas A utoridades y agentes procedan á la  busca y cap tura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en sucaso , con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T r ib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del p ro
cesado José Raposo Yaliño, de veintidós años de edad, n a tu 
ral de Coruna, vecino de Yigo, hijo de José y  Ramona, so lte
ro, de oficio peón.

Dada en Yigo á 28 de Mayo de 1906™ Francisco A lcón.=  
El actuario , P. S., Ram iro Paredes. JO—5345

VITORIA
D. José Sabas Izagu irre  é Irué, Juez de instrucción  de V i

to ria  y su partido.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en los 

párrafos 1.° y 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita, llam a y  emplaza á Francisco Ocio Pérez, 
de vein tiún  años de edad, soltero, hijo de Cipriano y Tori- 
bia, na tu ra l de Ju id io , Treviño (Burgos), vecino de V itoria, 
sillero, y ctiyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Burgos y 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado para no tificar
le y llevar á efecto su prisión provisional acordada por la 
A udiencia provincial de esta ciudad, en v irtu d  de no haber 
comparecido al ju icio  oral; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Por tan to , se ruega á todas las A utoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de m enciona
do sujeto, y  caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en V itoria á 26 de Mayo de 1906™José Sabas Izagui- 
rre .—Ante mí, Pedro del Mármol. JO —5347

ZAFRA
D. Manuel Romero González, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

Ua Escribanía del que autoriza se sigue ju ic io  ejecutivo á in s
tancia del P rocurador D. Ramón González, en nombre de 
Luisa Macho Sabido, viuda, de este domicilio, por sí y en re
presentación de su m enor liija Carmen Macho y Macho, con
tra  Doña A gustina Guillén de la Torre, sobre pago de siete 
m il quinientas pesetas, réditos y  costas, y D. Mariano Cuesta 
y H errero actual poseedor de la finca hipotecada por la Doña 

| A gustina en garan tía  del préstam o de gjete m il quinientas 
! pesetas constituid*? p9í* P*?Sa Agustina % según escritura

otorgada en esta ciudad en 9 de Octubre de 1891, en cuya de
manda, por auto fecha 18 de A bril últim o, fué despachada la  
ejecución y librado exhorto al Sr. Juez Decano de los de p r i
mera instancia de Sevilla; requerida de pago la deudora, 
como no lo efectuase, se procedió al embargo de la finca h i
potecada, que lo es una tie rra  al sitio de Moral, térm ino de 
Salvatierra de los Barros, de cabida de una fanega y seis ce
lemines de mareo real, lindante por Saliente y Norte con cer
cado de D. Alejo Media Aldea; Mediodía o tra  de los herede
ros de Alonso Baructo, y Poniente o tra de D. Eduardo Borre- 
gón; dentro del perím etro de la finca deslindada hay una 
huerta  con árboles frutales, conocida con el nombre del Mo
ral, habiéndose construido recientem ente un establecim iento 
balneario de aguas m inero-m edicinales clasificadas de ferru 
ginosas bicarbonatadas que se titu lan  del Charcón; requi- 
riéndose luego á Dona Matilde G uillén de la Torre, esposa y 
apoderada de D. Mariano Cuesta y H errero, actual poseedor 
de laM nea hipotecada, cuyo paradero se ignora, para que sa
tisficiera las cantidades adeudadas por razón del crédito h i
potecario.

En v irtud  de lo solicitado por la parte actora, he acordado 
en providencia de esta fecha c ita r de rem ate á D. Mariano 
Cuesta y Herrero, vecino que fué de Sevilla, cuyo actual pa
radero se ignora, como poseedor hoy de la finca hipotecada, 
para que en el térm ino de nueve días se persone en estos au 
tos y pueda oponerse á la ejecución, si le conviniere, pues 
que se ha practicado el embargo sin su requerim iento, por 
ignorarse su paradero.

Dado en Zafra á 8 de Junio de 1906™Manuei Romero Gon- 
zález™ El Escribano, V ictoriano A lpuente. X —1571

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

En v ir tu d  de providencia dictada en el juicio de faltas n ú 
mero 589 por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio 
de esta Corte é ignorándose el paradero de Ju lián  Fernández 
M artínez y Pedro Rodríguez, que hab itan  respectivam ente 
con sus padres en las calles de Abascal, núm . 28, cantería, y 
Santa Engracia, 91, y de doce y diez años-de edad, que se 
hallan  fugados de sus domicilios, por la presente se les c ita  
y llam a para que el día 4 de Julio próximo venidero, á las 
diez y media de su m añana, comparezcan en dicho Juzgado, 
sito^ en la  calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con los 
testigos y demás medios de prueba de que in tenten  valerse, 
á celebrar juicio de faltas; apercibidos que de no verificarlo 
in cu rrirán  en m ulta  y les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que tengan lu g a r las citaciones acordadas y su in 
serción en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , expido la presente cédula,
ue firmo en Madrid á 18 Junio de 1906™E1 Secretario, Jesús 
e Cos. JO—5966

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a
ALCALA DE HENARES

D. Enrique Seijo Sarantes, Capitán, prim er A yudante del 
regim iento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, Juez 
in struc to r del expediente seguido contra el reclu ta de este 
regim iento Mariano González López por la falta grave de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta, n a tu ra l de S indran, avecindado en Sam- 
breijo, provincia deJLugo, hijo de Manuel y V alentina, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
señas particulares son las que siguen: su es ta tu ra  u n  m etro 
660 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, n a 
riz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente re
gu lar, su aire m arcial, su producción buana, señas p a rticu 
lares n inguna, acreditó saber leer y escrib ir, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel del P ríncipe de A stu rias 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  
en el expediente que le instruyo  por la falta g rave de con
centración á filas; bajo apercibim iento de que si no Compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acu
sado Mariano González López, y caso de ser habido se le 
conducirá á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Mayo de 1906.=Enrique 
Seijo. _ JG —3038

CORUNA
D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán del tercer reg i

miento de A rtille ría  de m ontaña y Juez in stru c to r del expe
diente instru ido  al rec lu ta  de la Caja de Santiago Marcelino 
F igueira Rial, destinado á este regim iento, por la falta grave 
de prim era deserción.

Habiendo faltado á la concentración el recluta Marcelino 
F igueira Rial, hijo de José y de Ramona, n a tu ra l de la pa
rroqu ia  de Asadof, A yuntam iento de Rianjo, partido  ju d i
cial de Padrón, provincia de la Coruna, región m ilita r  del 
séptimo Cuerpo, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador, y á quien de orden del Sr. Coronel, p rim er 
Jefe del regim iento, estoy instruyendo expediente por el m o
tivo arriba  expresado;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el pressnte edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde ha fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del P ríncipe A l
fonso de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuarte l de San Amaro de esta capital 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la  presente requisito ria  tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruna.

Coruña 15 de Mayo de 1906™E1 Juez in struc to r, F rancisco 
Lorenzo™ Por su m andato, el Secretario, Jovino Soto.

JG —3039
FERROL

D. Luis Trillo Domínguez, p rim er Teniente del regim iento  
Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del mismo,

Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por-Real o r
den de 15 de Enero ú ltim o (D . O, núm . 10) el soldado de este 
Cuerpo Yiceate Feraáadez Caaadeguas, lujo de Juaa y de
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María, natural de Santa María dtp Mero^ Ayuntamiento de 
Ortigueira, provincia de la Coruna, nació en 13 de Marzo 
de 1884, de oficio labrador, cuyas senas particulares no se ci
tan por no constar, á quien de orden superior instruyo expe
diente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á diclio 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 8 de Mayo de l906,=Lúis Trillo. JG—3043
D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zamora, núm. 8 , y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero ultimo (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Vicente Maciñeira Regó, hijo de Francisco y de Jo
sefa, natural de Deiba, Ayuntamiento de Ortigueira, provin
cia de la Coruña, nació en 16 de Octubre de 1884, de oficio 
labrador, cuyas señas particulares no se citan por no cons
tar, á quien de orden superior instruyo expediente por de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazoá dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebeldes! no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza en esta 
ciudad y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la  p resen te  req u isitoria  tenga la  debida p u b li
cidad , in sértese  en la  G a c e ta  d e  M adbid y  en el Boletín oficial 
de la provincia .

En Ferrol á 8 de Mayo de 1906.=Luis Trillo.
JG -  3044

D. León Puig Dubliin, primer Teniente de la Comandancia 
de Artillería del Ferrol y Juez instructor del expediente que 
por falta á concentración se instruye contra el recluta Ale
jandro Morado Morado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Alejandro Morado Morado, hijo de Antonio y de Ma
ría del Carmen, natural de Santa María del Conforte, Ayun
tamiento de Villaodrid (Lugo), quinto del reemplazo de 1904, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan; en la inteligen
cia que de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que se practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de expresado individuo, y en caso de ser habido sea conduci
do con las seguridades debidas á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 14 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, 
León Puig. JG—3040

D. José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
constra el artillero segundo de la expresada Comandancia 
José Iglesia Río.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Juan y de María, natural de Verines, 
Ayuntamiento de Irijoa, provincia de la Coruña, estatura un 
metro 660 milímetros, quinto para el reemplazo de 1904, para 
que en el preciso término de sesenta días, á partir de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G aceta de Ma 
d b id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
baluarte del Infante, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo señalado seráyleclarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Artillero, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 14 de Mayo de 1906.=José de Fano.
____________ JG —3042

 ̂ D.̂  José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artilleria, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por la falta grave de prim era de
serción contra el artillero segundo de la expresada, Ignacio 
Leurino Vázquez.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Alonso y de María, natural de Betanzos, 
provincia de la Coruña, estatura un metro 657 milímetros, 
quinto para el reemplazo de 1904, para que en el término de 
sesenta días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta de  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, para 
responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para q ue practiquen activas diligencias para su busca 
y captura, y en caso de ser habido sea conducido á este Juz
gado en calidad de preso, y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 15 de Mayo de 1906.=José de Fano.
____________  JG—3041

D; Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente de A rti
llería con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins

tructor nombrado por el Teniente Coronel, Comandante ac
cidental de la misma, del expediente que por deserción se 
instruye contra el artillero segundo Jacobo Carballeira 
Deive.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti- 
i llero segundo Jacobo Carballeira Deive, hijo de Ramón y de 

Luisa, mitural de Ambroa, Ayuntamiento de Irijoa, provin
cia de la Coruña, avecindado en la Coruña, de oficio labra 
dor, su estatura un metro 650 milímetros, del reemplazo 
de 1904, para que en el preciso término de cuarenta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Ma d b id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten del expediente que por deserción se le instru 
ye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
de instrucción á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en el Ferrol á 15 de Mayo de 1908.=Eloy de la Breña.
JG—3015

GIJON
D. Julio Bertrand Gosset, prim er Teniente del regimiento 

Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que se instruye por haber faltado á concentración á filas al 
soldado de dicho Cuerdo Severino Menéndez Valdés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de este regimiento Severino Menéndez Valdés, hijo de An
tonio y Josefa, natural de Sama, Ayuntamiento de Grado, de 
esta privincia, de veintidós años de edad, soltero y con la 
talla de un metro 650 milímetros, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación en la Gaceta  de 
Ma d b id  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Jovellanos de esta plaza, donde se 
aloja el regimiento Infantería Príncipe, á responder á los 
cargos que le resulten en el citado expediente; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del plazo marcado será 
declarado en rebeldía, ocasionándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho encartado, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las 
seguridades debidas, por tenerlo así acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Gijón á 18 de Mayo de 1906.=Julio Bertrand.
JG —3046

LEGANÉS
D. Emilio Velasco García, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación á filas al recluta 
de la Caja de Valdeorras Ramón Alvarez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la citada Caja Ramón Alvarez Alvarez, natural de A r
cos, xVyuntamiento de Villamartín, partido judicial de Val
deorras (Orense), de veintiún años, soltero y labrador, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este re
gimiento de Asturias, en Leganés; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en el caso de ser habido el 
mencionado recluta sea conducido á mi disposición.

Leganés 22 de Mayo de 1906.=Emilio Velasco.
JG—3050

D. Emilio Velasco García, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación á filas al recluta 
de la Caja de Valdeorras José García Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pórtela, Ayuntamiento de V illa
m artín, Juzgado de instrucción de Valdeorras (Orense), hijo 
de Emilio y Florentina, de veintidós años, soltero y labra
dor, para que comparezca en este Juzgado dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  d e  Ma d b id ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será considerado como prófugo.

En su virtud, en nombre de S. M. ruego á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que procedan á la bus
ca y captura del citado recluta y sea puesto á mi dispo
sición.

Leganés 22 de Mayo de 1906.—Emilio Velasco.
JG—3051

D. Pedro Ripoll Sarazola, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta de la zona de Val
deorras Pascasio López Cereijo, por falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pascasio, natural de Santa Eulalia (Orense), hijo de 
Fernando y de Antonia, para que en el término ae trein ta 
días, á partir de la publicación de la presente, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de este can
tón, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el citado expediente; bajo el apercibimiento de que 
si así no lo hiciera le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido individuo, j  caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 23 de Mayo de 1906.—E1 prim er Tenien
te, Juez, Pedro Ripoll. JG—3047

D. Pedro Ripoll Sarazola, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez del expediente que 
se instruye contra el recluta José Blanco Alvarez, por falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Blanco Aivrrez, natural de Sas de Peñuela.' 5 
(Orense), hijo de Francisco y de Ramona, para que on el tér.*- 
mino de trein ta días, á partir de la publicación de la  p r e 
sente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito e \i el 
cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que me hayo in s tru 
yendo contra él; bajo apercibimiento de que si así nc> lo h i
ciera le pararán los perjuicios á que hayalugarv 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey^ (Q. IX G.);, ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del citado Individuo, y caso

de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición;- pues" 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Leganés á 23 de Mayo de 1906.—El prim er TeMen- 
te, Juez instructor, Pedro Ripoll. JG—3048

D. Pedro Ripoll Sarazola, prim er Teniente del regim ienta 
Infantería Asturias, núm. 31, y Juez nombrado para ins^ 
tru ir  expediente contra el recluta Daniel Castro Alvarez p o r  
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Daniel, natural de Mazaira (Orense), hijo de José y Jose-> 
fa, para que en el término de treinta días, contados desde la  
publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de
instrucción, sito en el cuartel de este cantón, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resulten del referida 
expediente que contra el mismo me hallo instruyendo, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo álas Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del mencionado individuo, y cas^ 
de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición; pue& 
así lo tengo acordado por diligencia de este día.

Dada en Leganés á 23 de Mayo de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Pedro Ripoll. JG—3049

MADRID ¡
D. Vicente Rodríguez y Rodríguez, primer Teniente de In 

genieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez, 
instructor de este expediente seguido contra el soldado de di
cho batallón Santos Trezabal Lamiguir, por la falta grave de 
prim era desercióu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Santos Trezabal Lamiguir, natural de Men~ 
data, provincia de Vizcaya, hijo de Juan y de Daniela, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la 
Montaña, de esta plaza, á responder de los cargos que le re 
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes d é la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Santos Trezabal Lamiguir, y caso de ser habido 
se le conduzca á este Juzgado á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 1906.—Vicente Rodríguez*
JG —2056

MAHON
D. Luis Medrano y Padilla, primer Teniente de A rtillería, 

Juez instructor de este expediente, seguido contra el recluta 
Enrique Ramírez Franco, de la Comandancia de Artillería de 
Menorca, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo.al men
cionado recluta, natural de San Gervasio, provincia de Bar
celona, hijo de Basilio y de Antonia, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio sombrerero, y de un metro 697 milíme
tros de estatura, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de A rtillería de la Fortaleza de Isabel II, en esta p la
za, para responder de los cargos qu^ le resultan en el expe
diente que le instruyo por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del referido 
Enrique Ramírez Franco, y  caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Mahón á 9 de Mayo de 1906.—Luis Medrano.
JG —3055

D. Francisco Alvarez Cienfuegos. prim er Teniente de A r-  
tilería, Juez instructor de este expediente, seguido contra el 
recluta Luis Jiménez Navarro, de la Comandadcia de A rti
llería de Menorca, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Cartagena, provincia de Murcia, 
hijo de Luis y de Asunción, soltero, ae veintiún años de 
edad, de oficio hojalatero, y de un metro 685 milímetros de 
estatura, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e . 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de A rtillería de la Fortaleza de Isabel II, en esta plaza, para  
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que sino  comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole eL  
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los'agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido Luis Jiménez Navarro, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Da.da en Mahón á 10 de Mayo de 1906.=Francisco Alvarez: 
Cieiif uegos: JG— 3054

MERCADAL
D. Nicolás Fábregues Riudaverts, prim er Teniente del re

gimiento Infantería de Mahón y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta de este regimiento Buenaven
tu ra  Alsina Elias por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado Buenaventura Alsina Elias, hijo de José y de María, 
natural de San Cerni, provincia de Barcelona, avecindado 
en Barcelona, Juzgado de prim era instancia de Barcelona, 
distrito m ilitar de Cataluña, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, de un metro 625 m ilím etros 
de alto y sin ninguna seña particular, para que dentro de?, 
término de treinta días, a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene, 
su residencia en el cuartel de Infantería del pueblo de Mer- 
cadal (Menorca), para responder á los cargos que le resultan; 
con apercibimiento de que 'si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebfiide siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.
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Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju 
dicial, practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  
del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta p la
za á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
form e lo he acordado en diligencia de este día.^

Dado en Mercadal á 10 de Mayo de 1906.=lS[icolás Fábre- 
gues. JG -3053

MONTEJANO
D. V íctor Landesa Domech, p rim er Teniente de A rtille ría  

y con destino en la  Com andancia del F errol, Juez in stru c to r 
nom brado por el señor p rim er Jefe de la Comandancia ex
presada para la formación de expediente contra el artillero  
segundo de la misma José Santiago Domínguez por la farlta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i 
llero  segundo José Santiago Domínguez, na tu ra l de Oleiros, 
A yuntam iento de R iveira, provincia de la Coruña, hijo de 
José y de Encarnación, estado soltero, de oñcio labrador, su 
esta tu ra  un  m etro 702 m ilím etros, señas particu lares se 
ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en el Juzgado de instrucción  de la 
Com andancia del Ferrol, sito en el baluarte del Infante de 
esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que 
le resu ltan  en el expediente mandado in s tru ir  por el señor 
p rim er Jefe de la  Comandancia de A rtille ría  del Ferrol por 
la  falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar,

Á la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido artillero  José Santiago Domín
guez, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso 
al baluarte del Infante (Ferrol) y á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Montejano (Ferrol) 14 de Mayo de 1906.= El p rim er Te
niente, Juez in stru c to r, V íctor Landesa. JG —3052

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Vizcaya.

Habiéndose notificado á este Banco el extravío del resguar
do de depósito de efectos en custodia señalado con el núm e
ro 13.002, y representativo de cuatrocien tas acciones de la So
ciedad Minera A sturiana, expedido el 6 de O ctubre de 1905, 
se hace público el hecho por segunda vez, á fin de que pueda 
expedirse el correspondiente resguardo duplicado en caso de 
que no se presente reclam ación alguna en el plazo de veinte 
días, contados desde el de la fecha.

Bilbao 23 de Junio de 1906.=E1 Secretario , Policarpo 
Ibáñez. X —1572

Sociedad de Espectáculos de la Ciudad 
L i n e a l .

Se convoca á ju n ta  general o rd inaria  para el 29 de Julio 
próxim o, á las seis de la tarde en el local social.
^ C iu d a d  Lineal 25 de Junio  de 1906.= E 1 Secretario, Luis 
García Arias. X —1569

Compañía Ibérica de Resinas^ en liquidación.
En segunda citación, y  con arreglo á lo establecido en el

a rtícu lo  30 de los estatutos, se convoca á ju n ta  general de
señores accionistas, que se celebrará en Madrid el día 15 de 
Julio de 1906, á las cuatro  de la  tarde , en la  calle del Bar
quillo, núm . 28, segundo derecha.

M adrid 25 de Junio de 1906.=Por la  Ju n ta  liquidadora, 
Manuel Romero. X —1574

E l  L a u r e l  d e  Baco.

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de balance*

31 de Enero 1906, 28 de Febrero 1906.

Pesetas. Pesetas.
A C T Í V O --------------------------- -----------------------------------

Acciones en c a r te ra . . . 38.400 38.400
Inm uebles................... . .  661.635£94 661.635‘94
Semovientes...........................  20.530 20.530
Fianzas y depósitos. . .  755 755
Instalaciones  8.78207 8.920‘57
Gastos generales  14.824‘38 23.680*35
M obiliarios.............................  79.422*55 79.422l55
E n t r e te n im ie n to  de

m obiliarios  53F40 753‘90
Cuentas deudoras.. . . .  1.313.187‘168 1.401.868‘438

2.138.068t50S 2.235.966‘748

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, 
á pesetas 100 cada
u n a ........................ 100.000 100.000

Obligaciones al 6 por
100........ . . . . . ..............................61.750 61.750

Amortización de obli
gaciones ..................... 313.250 313.250

ídem  de resguardos...  49.755 49.755
Fondo de reserva  134.831‘478 134.831‘478
Cuentas ac reedo ras .. .  1.418.482‘030 1.576.380f27

2.138.06S‘508 2.235.966‘748

Madrid 23 de Junio de 1906. =E1 Contador, José G alino .=  
V.° B.°=:E1 Presidente, Ulpiano Oliveros. X —1573

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del dia 26 de Junio de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©

FONDOS PÚBLICOS ---- — =
Día 25: Día 26.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,10-15 y 20 81,20 y 25
Idem Ey de 25.000 id. id.......................  81,15 y 20 81,30 y 25
Tdem D, de 12.500................. . ..............  81,15 y 20 81.30
Idem C, de 5.000 .................................... 81,30-35 y 40 81'60 y 65
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,30-35 y 40 81,65
Idem A, de 500 id. id............................ 81,35 y 40 81,55 y 65
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ^ . » 81,65
En diferentes series................................  81,20-40 y 45 81 [25-60 y 65

Deuda al 5 %  amoriizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  » 99,75 80 y 75
Idem E, de 25.000 id. id.......................  99,65-75 y 70 99,80
Idem D, de 12.500 ..................................  99,75 99,75
Serie C, de 5.000 id. id,.......................... 99,70 y 80 99 75
Idem B, de 2.500 .................................. 99,75 99,75
Idem A, de 500 id. id............................. 99,75 y 80 99,75 y 80
En diferentes series................................  99,80 y 75 99,60-75 y 80

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones...................  4377, 4407*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 407% y 406,50 4057*
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2 i6%
Idem id. id. cédulas al 4 7 . 500 ptas  101,70 10i 80 y 90
Idem id. id., ídem al 4 7 .100 id .  » ' »
Banco de Castilla, acciones.  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 144%
Banco Español de Crédito, ídem.. 101,25 ° »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . .............. . . . ,  1.219 310
Idem ía. al 5 por 100 umortizable................ .................. *. 670 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  226.000
acciones del Baneo de España........................................,.  16 030
Idem del Banco Hipotecario de E spaña  12 500
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  110.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  6.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  111,450 |  Londres, á la viitaj. . . . . .  27 980

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1906.

H O R A S

r  ALTURA 
dal barómetro 
reducida í  0°

en mU^nitroa

TERMÓMETRO Tensivo
de!

vapor teñese.

Hnmcdai
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viente.

2STADQ 
«el d e l e .Soco. HnmsdeaKáe,

12 de la noche. . . . . . . 708.85 22 2 16.2 10.7 53 NE.............. Calma.... • ,. De*riei»dn
6 de la mañana... . . . . . . . . 709.14 21.2 16.4 11.4 60 NE.............. Brisa. . . . . . .

A. C9UCJAUU<
P opo tbi hn«A.

9 de la mañana. 709,62 28.6 20 2 13 3 45 E . . ............. Idem lisrera
JL ULU UUUUovl
Idem <

12 del día ........................... - 708 83 35.0 23.1 14.8 35 s .................
AUvXU Ilg vi Ai e
Idem...........

8 de la tarde. . « . 707.79 34 9 22.0 13 1 32 s ................. Calma.........
vaoi ULo|iCjaUv*
TVTnv Yuihncft

fi de la tarde . ................... .. 107,56 32.7 . 21 3 12.9 35 s w ............. Brisa ligera..
J.TJLUJ 11UUU9VI4
CVnhi prtn9 de la noche............ . 707,97 23.9 17 8 12.1 54 NW............. Idem...........
vuuici tv •
Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . .  38 .1
Idem mínima.......................................................................... . .  58 0

Diferencia ............................................. .. 20,7
Temperatura máxima al sol, á dbs metros de la tierra.. . . . .  42,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............    68,0

Diferencia................................................................. 25 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................... 49 0
Idem mínima ídem................................................................  15,8

Diferencia. ..................  *................ 33 2

Velocidad del viento en las última» veinticuatro horas
(kilómetros). . : .....................................     246.8

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .1....................  2 06
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.: ...................................................... o 97
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado .  .............. ............. . Q fc 03 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores . r. . . . ......... . 3h  10 m

Total de insolación durante d  día. 1.............. 9 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
M artes 2 6  de J u n io  de 1 9 0 6 .

+ 2.5
Aa
B

VIENTO En isa 24 horas.
M _nsYS 25 *■* 
• Tempe

ratura.

&0 
B
1o.

VIENTO §3n las 24 kefsí

SfiTADIOSP!
s - s g [Tempe

ratura.
•
p<m

'a*
° g

Sitado del 
cíalo. Estado d«l mar. r  

< »

Tempi. eitr8 ESTACIONES
Dirección. £ s

Sitado del 
cielo. litado  «»] mar. S Tenpi.

• o *
b J bBt'd o

C* Dirección. eo m . »
: p> - o

Máx. Mío. í°g
: &: •  •

0 0 
•*5,
K Máx. Hb>

TT o f? o (Sh ) 
Í7h )
frh )
Í7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

758.2 
766.5 
Ío6 3
766.0
765.8
763.3
765.3
764.8
707.1
765.0
765.1
764.0 
763.7
765.1

14.4
13.8 
i5 6
18.5 
18.2
23 0
27.0
24 7 
18 3 
17.2
24.8
27.6
22.0
22.8

94
93
91
82
96
61
*34
49
.57
78
62
46
66

s s w ........
s w

5 Cubierto........ Gruesa............ 9.7 18.3 13.3 Málaga............... (9h ) 705.2 23.6 67 SE ............ 3 Despejado.. . , Llana. 28 15v iieuiia#...........
Urie-Nez.. . . . . . 4 Idem.............

Idem.............
Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado . . .
Brumoso.......
Despejado. ..
I d e m ..........i
T Hnm

Picada............ 15 12 M elilia.,. (9h ) 1
Saint M atheu.. .
Isla d ’A ix........
Biarritz..............
*erpiñan...........
Cabo Sicié........
* iz a .,................
Clerrnont...
París..................
San Sebastián..
Bilbao.................
Santander .........

w s w . . . . 2
2

Idem......... ..
Llana. . . . .

18
23

15
15

Jaén ................... Í9h )
Granada........... (9h )

765.2 
765 3

32.2
28.2 ,

¡ 35 
í 69

E N E ,,
E. ............

1
1 Idem.............

37
34

22
TQE iliu ........

Calma.......
SW.........

0
1
1
0
0
0
1
2

R¡7ada. . . . . . . 25 15 Almería............. (8h )

Idem....... .
33.0
30

16.7.
21

Murcia............... (9h )
Alicante........... (9h )

766.2
764.2

27.0 
29.5 I

! 68 
61

E.
N E............

1
5

C. despejado. 
Despejado. . .  
Casi cubierto.

Idem .. . . . . . .
34
30

19
19£i« • . • • t •

Calma.......
ENE . . . .  
C alm a.. . .  
S ...............

Do Itri a ^ 28
26.2
23.8

18 Valéncia. . . . . . . .  (9h ) 765.2 25 0 , 90 E . . .......... 0 27
37
36

(7h )

(7h y 
(9h ) 
(9h ) 
(8h 
(9b )

9.5
10.9

Albacete.............(9h )
Ciudad R ea l.... (9h )

765.1
764.9

26.6 ¡ 
. 26.0

29
47

SE............
NE ,. .  .

4
1

C. despejado. 
Nuboso..........

13
18

Idem Idem.. . . . . . . . 23 13 Cuenca............... (9h ) 764.6 25.8 50 ESE 3 Idem............. 35 17
19 6Idem .. . . . . . .

Niebla...........
M arejada.. . . . 28 14 Madrid...............(9h ) 764.4 26.0 48 SSE......... 1 C. despejado. 34.2

SE ............
N E ..........

1 L iana.......... . El Escorial........(9h )
763.9 
168.0
763.5 
705.0
764.5

25.0
27.0
26.4
29.0
27.5

N W ... .
QW

0
2Oviedo.............. 61 5 Despejado.. .  • 23 15 Segovia............. (9h )

A Trilrt / QL \
34
15
40
44
73

Despejado.. . .  
C. despejado*
Idem.............
Despejado. . .  
Idem..............

20 16
Aviles............ ,
Vares . . .  . . . . . .
Coruña..........
Finisterre..........

(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h )

762.8

768.7

»

20 4

»

81

N W ..........

Calma......

3

0

Cubierto........ Rizada............

M arejada.. . . .

ivvua.. . . .  . . . .  ivn )
Guadahgára. . . .  (9h )
Soria..................(9h I
Huesca............... (9h )

oVY..........
N ..............
EN E,
SE ............

0
0
1

36
34 
32 
34.1 
38
35
30 
29 
25
31

16
18
14 

18 4
15 
15 
19
19
20 
20

Zaragoza. . . . . . .  (9h ) 765.4 25 2 65 S E .. . . . . . i Idem .. . . . . . .Santiago............
Pontevedra........

(9b )
(9h ) ;C6.8 17.9 82 S W ......... 0 Cubierto........ 29 15 Teruel.. . . . . . . . .  (9b )

Tortosa. . . . . . .  0 (7h )
764.6
766.6

25.5 
23 6

85
79

S W .___
S...............

0
1

Id em .. . . . . .
Idem .. . . . . . .

...................
Orense...............
L een .................

(9h y
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
O h  ) 
Í9h ) 
(8h ) 
(8h 
(8h )

766.0

763.9
763.3
766.2
767.0
767.2 
7G4.8
764.4
766.6
767.4
765.4
765.7
766.9 
766.0-
764.4 
764 1 
764 0
764.9 
764 8
761.7

26.8

23 1 
25 0
25.2 
28.7
17.6
20.6
27.0 
21.9
19.7
19.8 
19.5 
24.4
22.1
27.2 
32.0

6o

65
47
50
3*
84

0

0
o

Despejado . . .

Idem.............
I devn......... • •

40 18 Barcelona...........(9h ) 766.2 27.7 41 N . . . 0 Idem ......... Rizada. . . . . .iNJtLí. . . . . .

N ..............
S ...............
NW..........

30 11
Mahón. . . . . . . . .  (9h }
Palma................ g h  )

766.5
766.5

25.4
25.4

63
73

N W ..........
S W . . . , . ,

2
0

Idem ............
Idem............. 1Calma. . . . . . . .Burgos...............

V’alladolid.........
Salamanca.........

33 15 Oran.................. ílh  ) 765.8 21.2 9 s . . . . . . . . . 2 Cubierto........
1
01
4

I dem. . . . . . . .
36
34

lo
16

Argel................. (7h j
Túnez.............. (7h j

765.7
702.6

£3.5
22.0

»
V

s ...............
s ...............

2
1

Despejado. . .  
Nuboso..........Zamora..............

Oporto...............
Lisboa................
Lagos.................
Funchal.. ..........

N
WNW----
*M

Cubierto. . . . .  
Despejado'...

L lana .............
Mar gruesa... 
Llana
Marejada........
Picada............

26
27

17
16

Sfaks.................. (7h )
Liorna........ .... Í7h S

764.5
765.6

22.0
23.0

))
66

s w  . ,
E . ............

1
2

Cubierto. . . . .  
Despejado..*. 
(Idem..............

3O i
55
73
92
96
97 
43 
63 
42 
29 
40 
47 
18 
80 ;

. . . . . . . .
"NT 24

31 17 Roma................. Í7h S 763.7 21.5 78 N E........... 1..............xr Casi cubierto.
Cubierto........
I dem.............
Niebla............
Despejado. .. 
Idem ............

23 15 CagJiari..............(7h ) 764.3 19.8 76 NW.......... 4 Idem .............1N. . . . . . . .
SSW 4 24 19 Palermo,........... Í7b ) 763.5 22.9 73 C alm a.. . . 0 Idem.............rum a jL/eigacia.. y/n /

Angra................ (8h )
H orta ................ (8h í
Laguna.......... .. (9h )
St. Cruz Tenerife Í9h )

DO YV . . • . .
w .............
S S W ------
NW..........

2
3
2
0
0
1

Idem ,..........
Rizada............

Picada ..........

23
21
33
27

19
19 
18
20

Bodo............* i .  ? • • (7b |
Cristiansund. *.. (7b j\
Riga............... . (7h )
Moscou. . . . . . . .  (1h )

752.2 
7*4,0
758.2 
736 6

11.8 
10.0 -
¿8.4 ! 
15.2 !

86
86
4

! 31

N .............
E
n n w : ; ; ;
iSE............

I
3
0
1

Casi cubierto.
Lluvia...........
Despejado. .• 
Cubierto........

Llana..............
R izada.......... 10

12
14

9
9

ívrw 40 17 Ni col ai ew.......... (1h )
Feldkirch.......... Í7h J

7¿8 7 18.5 6 ¡NE. ........ 1 Idem..........ssaasgoz. ............
/InY’ílAhíS (9h ) 

(9b > 
(9b ) 
(7h ) 
(8h )

YV . .  . .  .  .
N E .. . . . . . Idem. ........... 41 21 770.9 15.4 28 : Calma .»«* 0 «Despejado..,.

Seviila................
Hueiva........... ..
San Fernando... 
Tarifa....... .........

3u 6 
29.8 
25.3 

! 24.0

N N W ___
N W ..........
ESE.........

?E . . . . . .

1
1
4

Idem.............
Idem.............
Idem .. . . . . . .
C. despeja do.

Calma.............
(Rizada . . . . .

42
35
30

21
20
21

Crernorvitz........ (7h \
Cracovia. . . . . . .  (7h )
Pola ................... ..  Í7h )
V iena,............... (7h )

7G3.4
764.6
765.9
764.4

16.0 
15.0 
22 0 
17,8

1 28 
I 98 
l 64 

98

Calina.. . .  i 
W NW ., ,.
NE...... .
W .............

0 j

1
-i:

¡ I d e m .. . . . . . .
tLluvia...........
|C . despejado.
Casi cubierto.

3

14

25
24
24
>2)

14
13
19
18

h u  « a  di ¡ i  v-SPW»
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PARTE NO OFICIAL
r i  A m  I I I  II ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  I I  I  i  g i l  | |  PH R f l  (C A B A LL E R O S  Y N IÑ O S

|  1  f l l l l l l l  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SÉVILLA-ZARAfiOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
H S s a a  f p  9  8  | B 9  9  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 03. Santiago, 57. S. Francisco, 25

|  ¡H 1.03 MEJOBBb DE ESPAÑA

II mmkik
|ji ÜtFElCTM.IOS i 
¡‘i Mili M  ¡
I [  ? A ( B U 2 .- i l D

H fESISTEN ALTAS TEMPERATURAS I  I

S--.............  - - - : C

LOEeHES
SJL.JL. M A R G A R I T A »

09m s  purgajtt» , d*puratÍT*, aa tisép tlf  a y  í 
«laxativa, no tiene  rival «1 agua de I»oeexLe«. .

E stab lecim ien to  d e  b añ es de le  m íem e 
agua en Loeohee.

Üepéslío: JÍSDISM, 13.—IMMD

BRILLflJfTES DE BOBO
J O Y E R ÍA  F IN A

lio más perfecto dentro 
de lo artificial y científico.

lio más hermoso dentro 
de lo artístico.

Lio más barato dentro de 
lo bueno.

Siempre í?atj novedades. 
Eos encargos sop nues

tra especialidad.

Pierio del Sol. II j 12, y (¡tu te í

Im V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/Q anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

V. FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha. 

Horas: de 11 á Igy de 6 á 8,

FRiRCiSCO EMPEDRO Y 1ARRQF0
D irector p rop ie tario  de Ifift MONITOR D I 

OBRAS PUBIaIGAS, Agente de Negocio* 
con titu lo  y fian*a. R epresen tación  de con
t ra t is ta s  de Obra* públicas, de A yunta
m ien tos y clases p asivas , Arma de escritu 
ra s , constitución  y re tirac ió n  de flansas, 
cobro de in te reses , e tcé te ra .

Valverde» 48 y 50.—Madrid.

s o n  E S P I O L A  D E  G O JIS T R O G C IO X E S  j i T i t L M S  j
TALLERES DE MADRID ¡

Construcción do armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua \ 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas. -  Ajuste y  reparación de ► 
maquinaria. {

T A L L E R E S  DE BEASA1N }
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y accesorios. I

TALLERES DE ZORROZA }
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de ) 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. \
TALLERES DE GIJÓN {

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. >
TALLERES DE LINARES « LA CONSTANCIA» \

Material para minas y prensas de aceite. |

L A  M U N D I A L
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

5 ,  J o v e l l a n o s ,  5 . — M A D R ID

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la 
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
tituir capitales y  rentas de importancia, es el más sen
cillo, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas.

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos, 5, Madrid, ó á sus representantes en provincias.

AIARIO RIERA
General y exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos
tomos.

CONSEJO DE CIENTO, 238
B A R C E L O I S T A

Agencia en Madrid: San Bernardo, 20 pral.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEmOBAS—REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PEISCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O N '  O H O I A .L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompañia Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

LrA S e e i E D A D

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

PÓLVORAS 1 SATERIAS IXPLOSIÍAS

OFRECE AL PUBLICO
las mxyores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, c¿ rgada para revólver), cápsulas 
WUhex f para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos ao tarlfadoa propios 
del at riendo. Dirigirse por correspon- 
áenen á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
T;«ro-D 'legado y Jefe de las oficinas, VI» 
H&nvLi7ñí 11, Rote!, Madrid,

POR TELÉGRAFO:
JES P L O S I V O S  1 N L A .3D H .IX >

Not v. Cuenta corriente en el Banco 
!e Esi ifta á nombre de U n tés Espafi««  
Ja 4a ixploaluoa.

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE Lfl GAGETB DE 1 D B I D
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

I M P U E S T O  D E  A b C O H O E E S
Y REGLAMENTO PROVISIONAL 

F R E O  O : 2  P E S E L A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

FERROeHRRILES SECUNDARIOS
(LEY DE 30 DE JÜLIO DE 1804)

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 
Precios T T f s f  A  p e s e t a .

De venta en la Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id , Pontejos, 8, 
y en las principales librerías. En provincias, en casa de loa Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d rId .

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS

Rafael Recta
24, FBENCARBU, 24.-Madrid

Se remiten muestras á provincias,

SANTOS D EL DlA
San Zoilo y  compañeros mártires.

ESPECTACULOS

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1x2.—La za
rina.—Gigantes y cabezudos.—El triunfo de 
Venus.—El puñao de rosas.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El pobre Valbue- 
na.—El iluso Cañizares.—El rey del petróleo. 
El pollo Tejada.

ZARZUELA.— A las 9 y 1x2.—El dúo de la 
Africana.—Amor gitano.—Los Campos Elí
seos.

PARISH.—A las 9.— Kingand, Cooh, La 
familia Julians, troupe Havannas, Payen 
Pierrot, Enigmatique y toda la compañía de 
circo y varietés que dirige William Parish.*


